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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
12071 Real Decreto 886/2011, de 24 de junio, por el que se complementa el Catálogo 

Nacional de Cualificaciones Profesionales, mediante el establecimiento de dos 
cualificaciones profesionales correspondientes a la Familia Profesional 
Sanidad.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional tiene por objeto la ordenación de un sistema integral de formación 
profesional, cualificaciones y acreditación, que responda con eficacia y transparencia a 
las demandas sociales y económicas a través de las diversas modalidades formativas. 
Para ello, crea el Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional, 
definiéndolo en el artículo 2.1 como el conjunto de instrumentos y acciones necesarios 
para promover y desarrollar la integración de las ofertas de la formación profesional, a 
través del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, así como la evaluación y 
acreditación de las correspondientes competencias profesionales, de forma que se 
favorezca el desarrollo profesional y social de las personas y se cubran las necesidades 
del sistema productivo.

El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, tal como indica el artículo 7.1, 
se crea con la finalidad de facilitar el carácter integrado y la adecuación entre la formación 
profesional y el mercado laboral, así como la formación a lo largo de la vida, la movilidad 
de los trabajadores y la unidad del mercado laboral. Dicho catálogo está constituido por 
las cualificaciones identificadas en el sistema productivo y por la formación asociada a las 
mismas, que se organiza en módulos formativos.

En desarrollo del artículo 7, se establecieron la estructura y el contenido del Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, mediante el Real Decreto 1128/2003, de 5 de 
septiembre, modificado por el Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre. Con arreglo al 
artículo 3.2, según la redacción dada por este último real decreto, el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales permitirá identificar, definir y ordenar las cualificaciones 
profesionales y establecer las especificaciones de la formación asociada a cada unidad de 
competencia; así como establecer el referente para evaluar y acreditar las competencias 
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de formación.

Por el presente real decreto se establecen dos nuevas cualificaciones profesionales, 
correspondientes a la Familia profesional Sanidad, que se definen en los Anexos 528 y 529, 
así como sus correspondientes módulos formativos, avanzando así en la construcción del 
Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional.

Según establece el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, corresponde a la Administración General del 
Estado, en el ámbito de la competencia exclusiva que le es atribuida por el artículo 149.1.1.ª 
y 30.ª de la Constitución Española, la regulación y la coordinación del Sistema Nacional de 
Cualificaciones y Formación Profesional, sin perjuicio de las competencias que 
corresponden a las Comunidades Autónomas y de la participación de los agentes sociales.

Las comunidades autónomas han participado en la elaboración de las cualificaciones 
que se anexan a la presente norma a través del Consejo General de Formación 
Profesional en las fases de solicitud de expertos para la configuración del Grupo de 
Trabajo de Cualificaciones, contraste externo y en la emisión del informe positivo que de 
las mismas realiza el propio Consejo General de Formación Profesional, necesario y 
previo a su tramitación como real decreto.

Conforme al artículo 7.2 de la misma ley orgánica, se encomienda al Gobierno, previa 
consulta al Consejo General de la Formación Profesional, determinar la estructura y el 
contenido del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y aprobar las 
cualificaciones que proceda incluir en el mismo, así como garantizar su actualización 
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permanente. El presente real decreto ha sido informado por el Consejo General de 
Formación Profesional y por el Consejo Escolar del Estado, de acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 9.1 del Real Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre.

En la redacción final del proyecto y de los anexos que lo acompañan se han tenido en 
cuenta las observaciones del Dictamen N.º 30/2010 de la Comisión Permanente del 
Consejo Escolar del Estado en reunión celebrada el 6 de julio de 2010, en relación 
principalmente con la actualización de las titulaciones universitarias del formador o 
formadora de los Módulos formativos que lo requieren y con la atención a personas con 
discapacidad aplicando los principios de accesibilidad universal en determinados anexos.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación y de Trabajo e Inmigración, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de junio de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

Este real decreto tiene por objeto establecer determinadas cualificaciones 
profesionales y sus correspondientes módulos formativos que se incluyen en el Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales, regulado por el Real Decreto 1128/2003, de 5 
de septiembre, modificado por el Real Decreto 1416/2005, de 25 de noviembre. Dichas 
cualificaciones y su formación asociada correspondiente tienen validez y son de aplicación 
en todo el territorio nacional y no constituyen una regulación del ejercicio profesional.

Artículo 2. Cualificaciones profesionales que se establecen.

Las Cualificaciones profesionales que se establecen corresponden a la Familia 
Profesional Sanidad y son las que a continuación se relacionan, ordenadas por Niveles 
de cualificación, cuyas especificaciones se describen en los anexos que se indican:

Productos sanitarios ortoprotésicos y ayudas técnicas. Nivel 2. Anexo DXXVIII.
Análisis en laboratorios forenses. Nivel 3. Anexo DXXIX.

Disposición adicional única. Actualización.

Atendiendo a la evolución de las necesidades del sistema productivo y a las posibles 
demandas sociales, en lo que respecta a las cualificaciones establecidas en el presente real 
decreto, se procederá a una actualización del contenido de los anexos cuando sea necesario, 
siendo en todo caso antes de transcurrido el plazo de cinco años desde su publicación.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta en virtud de las competencias que atribuye al Estado el 
artículo 149.1.1.ª, sobre regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad 
de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes 
constitucionales y 30.ª de la Constitución que atribuye al Estado la competencia para la 
regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de los títulos 
académicos y profesionales.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 24 de junio de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
RAMÓN JÁUREGUI ATONDO
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ANEXO DXXVIII

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: PRODUCTOS SANITARIOS ORTOPROTÉSICOS Y 
AYUDAS TÉCNICAS
Familia Profesional: Sanidad
Nivel: 2
Código: SAN528_2

Competencia general

Ejecutar operaciones de organización en el departamento de productos de ayudas técnicas 
y de atención domiciliaria de un establecimiento de ortopedia y colaborar con el responsable 
técnico y/o profesional cualificado en la elaboración, adaptación, dispensación, montaje y 
mantenimiento de productos de ayudas técnicas, órtesis y prótesis para personas con 
discapacidad, en el establecimiento o en el domicilio, ajustándose a la prescripción y a las 
características anatomo-funcionales del paciente/usuario.

Unidades de competencia

UC1726_2: Ejecutar operaciones de organización en el departamento de productos de 
ayudas técnicas y de atención domiciliaria del establecimiento de ortopedia.
UC1727_2: Dispensar, adaptar y mantener productos de ayudas técnicas fabricadas en 
serie, colaborando con el profesional cualificado.
UC1728_2: Elaborar, dispensar y mantener productos de ayudas técnicas fabricadas a 
medida, colaborando con el responsable técnico y/o profesional cualificado.
UC1729_2: Dispensar y mantener  órtesis y prótesis en la atención domiciliaria, colaborando 
con el responsable técnico y/o profesional cualificado.

Entorno Profesional

Ámbito Profesional

Desarrolla su actividad profesional en el ámbito público y privado del sector sanitario y 
sociosanitario en establecimientos de ortopedia. Este profesional actúa en el departamento 
de productos de ayudas técnicas y de atención domiciliaria, en procesos de dispensación, 
montaje, adaptación y mantenimiento de productos de ayudas técnicas. Asimismo realiza 
operaciones dirigidas a la adaptación y accesibilidad en el entorno público y privado para 
personas con discapacidad. Puede desarrollar su actividad en empresas destinadas a 
la distribución y comercialización al por menor de productos sanitarios ortoprotésicos y 
ayudas técnicas.
En el desarrollo de la actividad profesional se aplican los principios de accesibilidad 
universal de acuerdo con la legislación vigente.

Sectores Productivos

Se ubica en los sectores: Sector sanitario público y privado. Sector socio-sanitario. Sector 
industrial de fabricación y distribución de productos de ayudas técnicas. Sector de venta 
de bienes y servicios.

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes

Ayudante en la adaptación y elaboración a medida de productos de ayudas técnicas.
Dispensador de productos de ayudas técnicas de un establecimiento de ortopedia.
Comercial de productos de ayudas técnicas.
Ayudante en el montaje y mantenimiento de productos de ayudas técnicas en el 
establecimiento de ortopedia o en el domicilio.
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Formación Asociada (420 horas)

Módulos Formativos
MF1726_2: Organización del departamento de productos de ayudas técnicas y de atención 
domiciliaria del establecimiento de ortopedia. (60 horas)
MF1727_2: Productos de ayudas técnicas fabricadas en serie. (180 horas)
MF1728_2: Productos de ayudas técnicas fabricadas a medida. (90 horas)
MF1729_2:  órtesis y prótesis en el entorno domiciliario. (90 horas)

UNIDAD DE COMPETENCIA 1: EJECUTAR OPERACIONES DE ORGANIZACIÓN 
EN EL DEPARTAMENTO DE PRODUCTOS DE AYUDAS TÉCNICAS Y DE ATENCIÓN 
DOMICILIARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE ORTOPEDIA.
Nivel: 2
Código: UC1726_2

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP 1: Ejecutar operaciones de organización del departamento de productos de ayudas 
técnicas y atención domiciliaria en el establecimiento de ortopedia en función de su 
actividad, volumen de servicios y objetivos, para garantizar su funcionamiento.

CR 1.1 El espacio dentro del establecimiento de ortopedia se selecciona en base 
a los recursos disponibles y características de la actividad para cubrir los objetivos 
asistenciales previstos.
CR 1.2 El espacio se distribuye según normativa, para facilitar la exposición, 
información, atención y demostraciones al paciente/usuario o cliente.
CR 1.3 El espacio y el equipamiento de los gabinetes para adaptación de productos 
de ayudas técnicas y planeamiento de accesibilidad, se comprueba que es suficiente 
para la atención de calidad al paciente/usuario o cliente, teniendo en cuenta la 
normativa.
CR 1.4 El estudio de la viabilidad asistencial se realiza, bajo la supervisión del 
profesional cualificado, considerando si la estructura organizativa y los recursos 
humanos son suficientes para cubrir los objetivos que garanticen una atención de 
calidad.
CR 1.5 El estudio de la viabilidad económica del departamento se realiza, en 
colaboración y siguiendo indicaciones del profesional cualificado, considerando si 
la demanda, en base a la población y territorio asistencial y los recursos externos 
disponibles son suficientes para asegurar la rentabilidad del mismo.

RP 2: Organizar, desarrollar y gestionar un fichero de pacientes/usuarios o clientes, 
contemplando en los procedimientos de trabajo las necesidades de atención y la 
documentación requerida para el control interno, archivo y consulta de datos.

CR 2.1 Los datos de filiación y clínicos del paciente/usuario o cliente, así como 
los datos de la entidad responsable de la prescripción y/o prestación se registran 
en la forma, modo y lugar establecidos en los procesos normalizados de trabajo, 
verificando su correspondencia, para la tramitación y cumplimiento de la normativa 
sobre protección de datos.
CR 2.2 La información generada sobre pacientes/usuarios o clientes se incorpora 
a la base de datos informática del departamento, según procedimientos, para su 
consulta y tratamiento por el personal autorizado de las distintas áreas de la empresa.
CR 2.3 La información que se da al paciente/usuario o cliente sobre el lugar, fecha, 
horario y preparación previa requerida, se transmite de forma clara y precisa utilizando 
los medios de comunicación, oral o escrito, establecidos en los procedimientos, y a 
través de formatos accesibles para las personas con discapacidad. cv
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CR 2.4 Las modificaciones que hayan surgido sobre la fecha y hora de la cita 
se comunican al paciente/usuario o cliente mediante sistemas de comunicación 
eficaces y accesibles para asegurar que esté informado con antelación suficiente.
CR 2.5 El manual de procedimientos se elabora en colaboración con el responsable 
técnico y/o profesional cualificado contemplando los parámetros generales de 
atención al paciente/usuario o cliente, así como aspectos metodológicos para 
garantizar una atención cordial y profesional.

RP 3: Mantener los equipos, maquinarias y herramientas del departamento según 
procedimientos establecidos, para que esté operativo.

CR 3.1 El plan de mantenimiento de los equipos y maquinarias se efectúa de 
acuerdo a los criterios de mantenimiento del plan general de la empresa y conforme 
a los manuales de uso de los mismos para que este disponible para su utilización.
CR 3.2 Las fichas técnicas de los equipos donde figuran las fechas de revisión, 
elementos a sustituir y personas encargadas de su revisión se elaboran siguiendo 
el plan de mantenimiento de los equipos y maquinaria en colaboración con el 
responsable técnico, para su mantenimiento y operatividad.
CR 3.3 Las revisiones de los equipos y maquinaria se comprueba que se ajustan a 
los plazos previstos para mantener los mismos en estado operativo en el momento 
de ser requeridos.
CR 3.4 La disposición y organización de los equipos, así como los mecanismos 
de seguridad, se ajustan a los procedimientos establecidos en el plan general de 
riesgos laborales y plan de evacuación de la empresa para garantizar la seguridad 
de los usuarios.

RP 4: Realizar el inventario de existencias del departamento de productos de ayudas 
técnicas y atención domiciliaria, según protocolos y teniendo en cuenta las condiciones 
más ventajosas en las operaciones comerciales, para mantener el almacén en estado 
operativo y en las mejores condiciones ambientales y económicas.

CR 4.1 El espacio destinado al almacén se comprueba según protocolos que 
reúne los requisitos precisos para mantener el estado de conservación de todos los 
productos.
CR 4.2 El volumen de existencias de los materiales se comprueba que cubre en 
todo momento las necesidades del departamento y en caso contrario se formula la 
propuesta del pedido correspondiente para su reposición.
CR 4.3 El material recibido se comprueba cotejando que el albarán coincide con 
la hoja de pedido solicitado, tanto en cantidad como en calidad para cubrir las 
necesidades previstas.
CR 4.4 El material se distribuye según las necesidades de las distintas áreas de 
trabajo para el buen funcionamiento de las mismas.
CR 4.5 El inventario de existencias del departamento se controla periódicamente, 
para incorporar sus resultados al plan general de contabilidad de la empresa.

RP 5: Desarrollar la comunicación con los pacientes/usuarios, clientes o proveedores 
utilizando la base de datos del departamento, para optimizar el desarrollo de la actividad 
asistencial y comercial.

CR 5.1 El trato a los pacientes/usuarios o clientes se realiza, siguiendo el manual de 
procedimiento establecido, para que los parámetros de atención sean homogéneos 
en todo el departamento.
CR 5.2 Las innovaciones en productos relacionados con el departamento de 
productos de ayudas técnicas y atención domiciliaria se comunican a todos los 
pacientes/usuarios o clientes, reales o potenciales, mediante envíos de información 
complementaria o encuentros específicos, excepto en aquellos productos financiados 
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por el SNS, en el caso de que se trate de publicidad, para que éstos dispongan de 
conocimientos sobre productos de ayudas técnicas susceptibles de ser usadas por 
los mismos.
CR 5.3 La fidelidad del paciente/usuario o cliente se valora, mediante la información 
recogida en la base de datos, para establecer métodos de compensación y estimulo.
CR 5.4 La información aportada se comprueba que resulta comprensible utilizando 
los formatos accesibles para las personas con discapacidad.

Contexto profesional:

Medios de producción:
Equipos informáticos. Aplicaciones informáticas de gestión. Sistemas audiovisuales. 
Material ofimático. Impresos: modelos de facturas, cartas, informes entre otros.

Productos y resultados:
Departamento de productos de ayudas técnicas y de atención domiciliaria organizado. 
Facturas. Albaranes. Notas de pedidos. Inventario de existencias. Gestión del fichero de 
pacientes/usuarios y clientes. Mantenimiento de equipos, maquinaria y herramientas del 
departamento de productos de ayudas técnicas. Almacén organizado. Comunicación con 
pacientes/usuarios, clientes o proveedores.

Información utilizada o generada:
Normas de prestaciones ortoprotésicas de ámbito nacional y autonómico. Sistemas de 
distribución y entrega de productos de ayudas técnicas. Manual de procedimientos de atención 
al cliente. Manual de información y formación sobre la utilización y mantenimiento del producto 
de ayuda técnica. Catálogo general y específico de productos de ayudas técnicas. Fichas 
de mantenimiento de equipos. Catálogos de prestaciones. Catálogos de proveedores y de 
productos. Fichero de proveedores. Catalogo oficial de importes financiados por entidades 
públicas y privadas. Bibliografía científico técnica. Normas de mantenimiento de equipos. 
Normativa comunitaria, estatal y en su caso autonómica sobre: sanidad; protección de datos 
de carácter personal; bienes de consumo; prevención de riesgos laborales; supresión de 
barreras arquitectónicas y de comunicación; atención a pacientes/usuarios con discapacidad 
y/o en situación de dependencia; autonomía del paciente y derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica; cohesión y calidad del Sistema Nacional de 
Salud; ordenación de profesiones sanitarias; productos sanitarios; autorización de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios; normas UNE; normas ISO; normas internacionales 
de accesibilidad universal y diseño para todos y productos de ayudas técnicas. Catálogos 
propios de la entidad prestadora del servicio.

UNIDAD DE COMPETENCIA 2: DISPENSAR, ADAPTAR Y MANTENER PRODUCTOS 
DE AYUDAS TÉCNICAS FABRICADAS EN SERIE, COLABORANDO CON EL 
PROFESIONAL CUALIFICADO.
Nivel: 2
Código: UC1727_2

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP 1: Comprobar que en el documento oficial de prescripción del producto de ayuda 
técnica fabricada en serie, cuando éste sea necesario, se incluye la información precisa 
para la dispensación de la ayuda técnica descrita.

CR 1.1 La receta de la prescripción del producto de ayuda técnica se comprueba 
que identifica inequívocamente tanto al paciente como al producto seriado para una 
correcta dispensación.
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CR 1.2 Los apartados de la prescripción cumplimentados por el prescriptor, se 
comprueba que son correctos, y en caso contrario se utilizan canales de contraste 
previstos para completar toda la tramitación de la dispensación del producto de 
ayuda técnica fabricada en serie.
CR 1.3 La documentación aportada por el paciente, se comprueba que cumple 
los requisitos establecidos, para los productos de ayuda técnica fabricada en serie 
financiados por los sistemas públicos de prestaciones sanitarias.
CR 1.4 La información obtenida se incorpora a los sistemas de control sanitarios y 
de archivo documental de productos seriados establecidos, con objeto de cumplir los 
requisitos exigidos por las normas sanitarias.
CR 1.5 Los datos obtenidos se tramitan en la base de datos siguiendo las normas 
de protección de datos de carácter personal, para mantener actualizada la base de 
datos de los pacientes/usuarios o clientes y garantizar la confidencialidad de los 
mismos.

RP 2: Registrar las características físicas del paciente/usuario en función del producto 
de ayuda técnica a adaptar, siguiendo las instrucciones del profesional cualificado y 
los protocolos técnicos establecidos, para su posterior utilización en los procesos de 
adaptación.

CR 2.1 La colocación del paciente/usuario en la posición anatómica adecuada 
se realiza siguiendo instrucciones del profesional cualificado para colaborar en el 
estudio de los parámetros anatómicos, características físicas y movilidad que permita 
la selección y adaptación del producto de ayuda técnica.
CR 2.2 Los datos sobre las características físicas y el nivel de actividad del 
paciente/usuario se observan y anotan en los protocolos establecidos, colaborando 
con el profesional cualificado, para adaptar el producto de ayuda técnica.
CR 2.3 Las especificaciones de la prescripción, estudiada previamente, se 
comprueba que se ajustan a los datos obtenidos sobre las características del 
paciente/usuario, para la adaptación del producto de ayuda técnica.
CR 2.4 Los protocolos de medida y chequeo, se habilitan para ser cumplimentados 
durante todo el procedimiento de la dispensación del producto seleccionado.

RP 3: Ejecutar los trabajos previos a la adaptación del producto de ayuda técnica de modo 
que se optimicen los recursos para garantizar la adecuación del producto seleccionado.

CR 3.1 La dispensación del producto de ayuda técnica fabricada en serie se evalúa 
analizando el producto seleccionado y los medios de avituallamiento para garantizar 
su entrega en los plazos establecidos.
CR 3.2 El producto de ayuda técnica y fases del proceso para la adaptación del 
mismo se definen adecuándose a las normas de calidad y protocolos técnicos para 
ajustarse a los estándares de calidad.
CR 3.3 El inventario de existencias se comprueba revisando el material disponible 
para verificar que el mismo permite atender la demanda prevista en la programación 
de los trabajos de entrega del producto de ayuda técnica.

RP 4: Realizar la adaptación y control de calidad del producto de ayuda técnica, obteniendo 
la conformidad del paciente y del prescriptor.

CR 4.1 Las incidencias detectadas en la adaptación se valoran, siguiendo las 
indicaciones del profesional cualificado y se anotan en los protocolos correspondientes 
para su modificación y/o rectificación.
CR 4.2 La calidad de la ayuda técnica se controla comprobando su adaptación, 
función y apariencia, teniendo en cuenta: indicaciones del profesional cualificado, 
protocolos de adaptación para cada modelo o sistema y especificaciones del 
prescriptor, para garantizar su adaptación y funcionabilidad.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
12

07
1



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 167 Miércoles 13 de julio de 2011 Sec. I.   Pág. 77880

CR 4.3 La conformidad del paciente/usuario o cliente con respecto a la ayuda 
técnica adaptada se registra por escrito en el documento correspondiente para 
incorporarlo a la historia clínica recogida en la normativa vigente.
CR 4.4 El visado de conformidad del producto de ayuda técnica adaptada se 
solicita y obtiene del prescriptor y se registra en el documento correspondiente para 
incorporarlo al procedimiento de facturación de la prestación sanitaria y al archivo 
documental requerido en la normativa vigente.

RP 5: Realizar revisiones periódicas del producto de ayuda técnica atendiendo al programa 
de seguimiento del paciente/usuario para optimizar sus funciones y el control de su estado.

CR 5.1 La necesidad de realizar controles periódicos del producto de ayuda técnica 
se comunica al paciente/usuario o cliente, asegurándose de que los comprende y 
acepta y se compromete en el cumplimiento de los plazos y requisitos.
CR 5.2 El plan de revisiones del producto de ayuda técnica se programa teniendo 
en cuenta el tipo de ayuda técnica, dispositivos mecánicos, eléctricos y electrónicos 
de la misma y las posibilidades horarias del paciente/usuario para adaptarlo al plan 
del departamento del establecimiento de ortopedia.
CR 5.3 El estado y función del producto de ayuda técnica se valora en cada sesión 
de revisión para proceder a sus rectificaciones y/o adaptaciones oportunas de modo 
que cumpla los fines previstos.
CR 5.4 El mantenimiento y puesta a punto del producto de ayuda técnica se realiza 
según protocolos, en función de la valoración efectuada en cada revisión, para 
optimizar su utilidad terapéutica.

RP 6: Organizar la visita al domicilio del paciente/usuario o al entorno público, atendiendo a 
demandas y necesidades, para medir y registrar datos sobre características de elementos 
mobiliarios, instrumentales de uso cotidiano y espacios.

CR 6.1 El contacto con el paciente/usuario con discapacidad o cliente, se realiza 
según procedimiento establecido para organizar la visita al domicilio o al entorno 
público.
CR 6.2 Los medios para la toma y registro de medidas se llevan al domicilio del 
paciente con discapacidad o al entorno público para medir y registrar datos sobre 
características de elementos mobiliarios, instrumentales de uso cotidiano y espacio.
CR 6.3 La documentación prevista para la visita se recopila y organiza según 
protocolos para atender las demandas y necesidades del paciente con discapacidad 
o cliente.

RP 7: Recoger y registrar datos de medida y características de elementos mobiliarios, 
instrumentales de uso cotidiano y espacios en el entorno doméstico, siguiendo normas, 
protocolos e indicaciones del profesional cualificado para la dispensación y montaje de 
productos de ayudas técnicas.

CR 7.1 La movilidad y recursos físicos del paciente con discapacidad, así como de 
la cuidadora o cuidador, se reconocen a partir de informes previos, para la medida 
y registro de los datos necesarios para la dispensación y montaje de productos de 
ayudas técnicas.
CR 7.2 El mobiliario y elementos instrumentales que conforman la actividad habitual 
del usuario/paciente, dentro del espacio doméstico se analiza, teniendo en cuenta su 
ergonomía y protocolos establecidos, para proceder a la medida y registro de datos 
necesarios para la dispensación y montaje de productos de ayudas técnicas.
CR 7.3 El plan de actuación a seguir para la dispensación y montaje de productos 
de ayudas técnicas se realiza utilizando la información obtenida, los protocolos 
establecidos y las normas nacionales e internacionales con objeto de que su 
implementación pueda ser viable y homologable.
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CR 7.4 Los datos sobre las características y medidas del mobiliario y elementos 
instrumentales se recogen y registran en el soporte establecido para proceder al 
montaje de los productos de ayudas técnicas.
CR 7.5 Las productos de ayudas técnicas se dispensan y se montan en el entorno 
doméstico según protocolos, indicaciones del profesional cualificado y atendiendo a 
las demandas del paciente/usuario con discapacidad o cliente.
CR 7.6 Los productos de ayudas técnicas se mantienen siguiendo instrucciones 
del fabricante para su funcionamiento y prolongación de su vida útil.

RP 8: Recoger y registrar datos de medida y características de elementos mobiliarios, 
instrumentales de uso cotidiano y espacios en el entorno laboral, de espacios de ocio, 
edificios de uso público, transportes públicos y privados, siguiendo normas, protocolos e 
indicaciones del profesional cualificado, para proceder al montaje de productos de ayudas 
técnicas.

CR 8.1 La información sobre accesibilidad y adaptación de aparcamientos y 
transportes públicos que faciliten el acceso a espacios de ocio y edificios de uso 
público se reconoce en base a requisitos legales y normativa UNE-ISO para proceder 
al montaje de productos de ayudas técnicas.
CR 8.2 La información sobre el acceso y zonas de paso a edificios de uso público 
y espacios de ocio, se analiza en base a normas y protocolos, para proceder al 
montaje de productos de ayudas técnicas.
CR 8.3 Las zonas higiénicas comunes, equipamientos y espacios de edificios de 
uso público se analizan en base a normas y protocolos, para proceder al montaje de 
productos de ayudas técnicas.
CR 8.4 Los elementos de uso propio del servicio que prestan las entidades ubicadas 
en el edificio se analizan en base a la normativa vigente para proceder al montaje de 
productos de ayudas técnicas.
CR 8.5 Los elementos que conforman la actividad habitual del usuario con 
discapacidad dentro del espacio laboral se analizan en base a la normativa, siguiendo 
protocolos establecidos, para proceder al montaje de productos de ayudas técnicas.
CR 8.6 El plan de actuación a seguir en el montaje de productos de ayudas técnicas 
en entornos laborales, espacios de ocio, edificios de uso público, transportes públicos 
y privados se realiza utilizando la información obtenida, los protocolos establecidos, 
y las normas nacionales e internacionales, con objeto de que su implementación 
pueda ser viable y homologable.
CR 8.7 Los datos sobre las características y medidas del mobiliario y elementos 
instrumentales se recogen y registran en el soporte establecido para proceder al 
montaje de productos de ayudas técnicas que faciliten la accesibilidad a personas 
con discapacidad.
CR 8.8 Los productos de ayudas técnicas se dispensan y se montan en el entorno 
público según protocolos, indicaciones del profesional cualificado para atender las 
demandas del cliente.
CR 8.9 Los productos de ayudas técnicas se mantienen siguiendo instrucciones 
del fabricante para su eficaz funcionamiento y prolongación de su vida útil.

RP 9: Informar al paciente con discapacidad o cuidadora o cuidador de forma clara y 
precisa sobre las características técnicas, normas de uso, vida útil, y tiempo de adaptación 
del producto de ayuda técnica, para la utilización del mismo en la mejora de su calidad de 
vida.

CR 9.1 Los manuales de instrucciones y documentación referentes al uso, tiempo 
de adaptación del producto de ayuda técnica, tiempo de garantía, vida útil y servicios 
de reparaciones del mismo se entregan al paciente con discapacidad o cuidadora o 
cuidador, comprobando que las comprende, para el uso eficaz del producto. cv
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CR 9.2 La información técnica suministrada al paciente con discapacidad o 
cuidadora o cuidador sobre la ayuda técnica adaptada se comprueba mediante 
cuestionario, que ha sido entendida claramente para su uso y corregir las posibles 
deficiencias.
CR 9.3 El manejo técnico del producto por parte de las personas implicadas se 
comprueba que se realiza según las instrucciones de uso, para el óptimo rendimiento 
del mismo y prolongación de su vida útil.
CR 9.4 El producto de ayuda técnica se adapta en presencia del paciente con 
discapacidad o cuidadora o cuidador siguiendo los protocolos establecidos para 
verificar que su adaptación es comprendida por estos.

Contexto profesional:

Medios de producción:
Sistemas de medición antropométrica. Utillaje de medición de asientos posicionadores 
y sistemas de sedestación en serie. Herramientas para el montaje y mantenimiento de 
productos de ayudas técnicas: herramientas de taller, atornillador y taladradora neumática, 
entre otros. Instrumentos fotográficos y audiovisuales. Ordenadores y sistemas electrónicos 
portátiles. Aplicación informática.

Productos y resultados:
Prescripción médica analizada y archivada. Medidas antropométricas registradas. 
Información facilitada a pacientes/usuarios o clientes. Productos de ayudas técnicas 
fabricadas en serie adaptadas con la calidad requerida y entregadas en los plazos 
establecidos. Adaptación y chequeo del producto de ayuda técnica. Informes sobre los 
productos de ayudas técnicas fabricadas en serie revisadas. Información al paciente/
usuario o cliente sobre las características del producto de ayuda técnica. Recogida y 
registro de datos relativos a características de elementos mobiliarios, instrumentales de 
uso cotidiano y espacios del entorno doméstico y laboral, espacios de ocio, edificios de 
uso público y transportes públicos y privados. Dispensación, montaje y mantenimiento 
del producto de ayuda técnica. Información sobre el uso y mantenimiento de productos 
de ayudas técnicas. Entrega de documentación técnica y manuales. Cuestionario de 
evaluación del manejo de los productos de ayudas técnicas.

Información utilizada o generada:
Indicaciones de trabajo del responsable técnico y/o profesional cualificado. Manuales 
técnicos específicos. Protocolos de medida. Catálogo de productos de ayudas técnicas de 
serie. Manuales de instrucción. Documentos o libros de planes de revisión y seguimiento. 
Prescripción facultativa. Informe de la ergonomía del entorno domiciliario. Informe de la 
evaluación sobre accesibilidad. Informe sobre la movilidad y funcionalidad del paciente. 
Normativa comunitaria, estatal, autonómica y local sobre: adaptación del entorno de ocio, 
acceso y adaptación de aparcamientos y transportes colectivos. Adaptación de vehículos de 
transporte público y privado. Higiene sanitaria. Transportes públicos, privados y colectivos. 
Instrucciones de uso, tipos de garantía y manuales técnicos. Normas UNE-ISO aplicables 
a: acceso a edificios y viviendas, calidad y características de suelos y pavimentos, acceso 
a zonas de ocio, al transporte colectivo e individual, adaptación de vehículos de trasporte 
público y privado con dispositivos homologados.

UNIDAD DE COMPETENCIA 3: ELABORAR, DISPENSAR Y MANTENER PRODUCTOS 
DE AYUDAS TÉCNICAS FABRICADAS A MEDIDA, COLABORANDO CON EL 
RESPONSABLE TÉCNICO Y/O PROFESIONAL CUALIFICADO.
Nivel: 2
Código: UC1728_2
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Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP 1: Comprobar que el documento oficial de prescripción del producto de ayuda técnica 
fabricada a medida contiene la información precisa para su elaboración y dispensación.

CR 1.1 La receta oficial de la prescripción del producto de ayuda técnica se 
comprueba que identifica inequívocamente tanto al paciente como la ayuda técnica 
fabricada a medida, para su elaboración y dispensación.
CR 1.2 Los apartados de la prescripción cumplimentados por el prescriptor, se 
comprueban, utilizando los canales de contraste para completar toda la tramitación 
de la fabricación y dispensación del producto de ayuda técnica a medida.
CR 1.3 La documentación aportada por el paciente, se comprueba que cumple los 
requisitos establecidos, para los productos de ayuda técnica a medida financiados 
por los sistemas públicos de prestaciones sanitarias.
CR 1.4 La información obtenida se incorpora a los sistemas de control sanitarios y 
de archivo documental de productos a medida establecidos, con objeto de cumplir 
los requisitos exigidos por las normas sanitarias.
CR 1.5 Los datos obtenidos se tramitan en la base de datos siguiendo las normas 
de protección de datos de carácter personal, para mantener actualizada la base de 
datos de los pacientes/usuarios o clientes y garantizar la confidencialidad de los 
mismos.

RP 2: Informar al paciente/usuario o cliente sobre los procesos de: toma de medidas, 
pruebas, adaptación y entrega de productos de ayudas técnicas a medida para que 
colabore en todo el procedimiento.

CR 2.1 El procedimiento de la fabricación de la ayuda técnica a medida se establece 
en base a la prescripción de la misma, para adaptar los protocolos a lo indicado por 
el prescriptor.
CR 2.2 Los trámites y condiciones para la dispensación del producto de ayuda 
técnica a medida se dan a conocer al paciente/usuario o cliente, para obtener su 
conformidad.
CR 2.3 Los beneficios que reporta la ayuda técnica a medida prescrita se explican 
al paciente o cliente con el fin de motivarlo para que colabore en las etapas del 
proceso.
CR 2.4 Los posibles inconvenientes por parte del paciente/usuario en la colaboración 
para la elaboración del producto de ayuda técnica a medida se estudian valorando 
los procedimientos con la finalidad de encontrar soluciones de común acuerdo.
CR 2.5 Las formas de apoyo social posibles así como los principales actores 
facilitadores del mismo se contemplan en base a la normativa, para informar al 
paciente/usuario o cliente.

RP 3: Preparar los medios y la zona anatómica sobre la que vaya a interactuar la ayuda 
técnica a medida según los protocolos técnicos para su posterior utilización en los procesos 
de fabricación, siguiendo las instrucciones del responsable técnico.

CR 3.1 La zona anatómica sobre la que va interactuar la ayuda técnica se identifica 
y, en su caso, se protege previamente con los medios de aislamientos precisos, 
siguiendo las instrucciones del responsable técnico para la toma de medidas 
antropométricas.
CR 3.2 Las referencias anatómicas y físicas se marcan en la zona sobre la que va 
a interactuar la ayuda técnica, siguiendo las instrucciones del responsable técnico 
para la toma de medidas antropométricas.
CR 3.3 Los instrumentos, equipos y técnicas para la toma de medidas se 
comprueban siguiendo los protocolos establecidos y las instrucciones del responsable 
técnico para garantizar su funcionamiento y fiabilidad durante la toma de medidas 
antropométricas. cv
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CR 3.4 Las medidas lineales y volumétricas tomadas por el responsable técnico, 
se anotan en los protocolos y moldes positivos para su posterior utilización en los 
procesos de fabricación del producto de ayuda técnica a medida.

RP 4: Registrar las características físicas del paciente/usuario en función del producto 
de ayuda técnica a adaptar, siguiendo las instrucciones del responsable técnico y/o 
profesional cualificado y los protocolos técnicos establecidos, para su posterior utilización 
en los procesos de adaptación.

CR 4.1 El estudio de los parámetros anatómicos y características físicas se realiza 
colocando al paciente/usuario en la posición anatómica adecuada siguiendo las 
instrucciones del responsable técnico y/o profesional cualificado para proceder a la 
adaptación del producto de ayuda técnica.
CR 4.2 Los datos sobre las características físicas y el nivel de actividad del 
paciente/usuario se observan y anotan en los protocolos establecidos, colaborando 
con el responsable técnico y/o profesional cualificado, para definir la ayuda técnica.
CR 4.3 Las especificaciones de la prescripción, estudiada previamente, se 
comprueba que se ajustan a los datos obtenidos sobre las características del 
paciente, para la adaptación del producto de ayuda técnica.
CR 4.4 Los protocolos de medida, chequeo y control, se habilitan para ser 
cumplimentados durante todo el procedimiento de la dispensación del producto 
seleccionado.

RP 5: Formular propuestas de la ayuda técnica a medida a fabricar, colaborando con el 
responsable técnico, para determinar el producto susceptible del tratamiento prescrito.

CR 5.1 La definición del producto de ayuda técnica a medida se adecua a la 
prescripción y al objetivo terapéutico de la misma, siguiendo las instrucciones del 
responsable técnico para su posterior fabricación.
CR 5.2 Los patrones para la fabricación de la ayuda técnica a medida se definen y 
acotan en función de los niveles indicados en los procesos normalizados de trabajo 
para optimizar la calidad y funcionalidad del producto prescrito.
CR 5.3 La fabricación de la ayuda técnica a medida, se realiza siguiendo unos 
patrones de fabricación, y con los medios de producción disponibles para garantizar 
su viabilidad, los plazos de entrega y dispensación.
CR 5.4 Los materiales y componentes elegidos en la definición final del producto 
se enumeran exhaustivamente en la orden de taller establecida, facilitando y 
garantizando la trazabilidad del mismo bajo la supervisión del responsable técnico, 
para su adecuación a las características físicas y funcionales del producto de ayuda 
técnica a medida prescrito.
CR 5.5 La lectura digitalizada de medidas en tres dimensiones obtenida de la 
morfología se registra y guarda en la base de datos en el programa CAD-CAM.
CR 5.6 Los registros morfológicos obtenidos se modifican y rectifican mediante 
programas de diseño asistido por ordenador (DAO), dependiendo de la ayuda técnica 
a fabricar para obtener el modelo deseado.
CR 5.7 Los datos resultantes se guardan y se ordena ejecutar al programa para la 
fabricación de la ayuda técnica definida.

RP 6: Comprobar la disponibilidad de los recursos, en base al inventario de existencias, 
para la fabricación de la ayuda técnica a medida prescrita.

CR 6.1 La orden de trabajo se interpreta y el trabajo se organiza, teniendo en 
cuenta la secuencia y simultaneidad con otros trabajos para evitar retrasos en la 
dispensación del producto de ayuda técnica.
CR 6.2 Los materiales, maquinarias y útiles necesarios para la fabricación de la 
ayuda técnica a medida se comprueba, siguiendo las órdenes de taller, que están 
disponibles y aptos para su uso. cv
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CR 6.3 Las distintas fases de la fabricación se cumplen, siguiendo los procesos 
normalizados de trabajo.
CR 6.4 La ejecución de los trabajos se ajusta a las normas de seguridad y salud 
laboral para evitar riesgos en el proceso de fabricación a medida.

RP 7: Elaborar productos de ayudas técnicas interpretando las órdenes del responsable 
técnico, previa comprobación de la disponibilidad de los recursos.

CR 7.1 La orden de trabajo se interpreta y se organiza la fabricación teniendo en 
cuenta la secuencia y simultaneidad con otros trabajos y la orden de taller para cumplir 
con los compromisos de prueba y entrega del producto de ayuda técnica medida.
CR 7.2 Los materiales y útiles necesarios se comprueba que están disponibles, 
verificando la orden de taller, para la fabricación de la ayuda técnica a medida 
programada.
CR 7.3 La maquinaria y utillaje se utiliza siguiendo los protocolos para la fabricación 
del producto de ayuda técnica a medida.
CR 7.4 Las fases de fabricación se realizan siguiendo los procesos normalizados 
de trabajo para cumplir los plazos de prueba y entrega del producto de ayuda técnica 
a medida.
CR 7.5 La ejecución de los trabajos se ajusta a las normas de seguridad y salud 
laboral evitando riesgos y accidentes en la producción.

RP 8: Comunicar al responsable técnico las posibles desviaciones de producción, para 
cumplir los plazos de prueba y entrega del producto de ayuda técnica a medida.

CR 8.1 Los factores que producen alteraciones en la calidad del producto se 
detectan verificando las ordenes de taller y los procesos normalizados de trabajo y 
se comunican al responsable técnico para ser corregidos.
CR 8.2 El seguimiento del producto se realiza siguiendo los procesos normalizados 
de trabajo y se comunica al responsable técnico para tomar las medidas correctoras, 
si procede.
CR 8.3 La ficha de producción se cumplimenta con los resultados del seguimiento 
para su consulta y valoración posteriores.
CR 8.4 Los productos acabados se codifican según el sistema establecido por el 
responsable técnico y se procede a su ubicación para su control, seguimiento y entrega.
CR 8.5 El producto se embala utilizando los medios de protección establecidos por 
el responsable técnico, para su almacenamiento y/o transporte y posterior entrega.

RP 9: Elaborar los presupuestos del producto prescrito informando al responsable técnico 
y/o profesional cualificado sobre coste de producción del mismo y los costes derivados de 
su vida útil y revisiones periódicas para determinar el precio final del producto.

CR 9.1 Los datos de materiales, tiempos de producción, desplazamientos e 
incidencias ocurridas durante el servicio a domicilio, en su caso, se comunican al 
responsable técnico y/o profesional cualificado de forma clara para la elaboración 
del presupuesto.
CR 9.2 La normativa fiscal y mercantil se aplica en el informe de costes del producto 
que se aporta al responsable técnico y/o profesional cualificado para la elaboración 
del presupuesto.
CR 9.3 En la elaboración del presupuesto se contemplan las normas sobre 
prestaciones y ayudas oficiales en la cobertura del producto con objeto de que el 
paciente con discapacidad pueda beneficiarse de las mismas.
CR 9.4 El presupuesto realizado sobre el producto demandado se comunica al 
paciente/usuario o cliente, por los medios convenidos con el interesado, para su 
conocimiento y aceptación final.
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Contexto profesional:

Medios de producción:
Sistemas de medición antropométrica de productos de ayudas técnicas a medida. Vendas 
de yeso. Sistemas informáticos. Sistemas de medidas CAD-CAM. Programas de diseño 
asistido por ordenador (DAO). Utillajes de medición de asientos posicionadores y sistemas 
de sedestación a medida. Herramientas de taller. Horno de moldeo para plásticos. Sistema 
de vacío para termoconformados. Atornillador y taladradora neumática. Cuchillas. Banco 
de finisaje. Máquina de pulidos de metales. Máquina de chorreo para metales. Máquina 
de corte de piel. Remachadora. Máquina de coser. Máquina de control numérico. Lijadora. 
Pulidora. Mesa de escayola. Materiales de productos intermedios: termoplásticos, 
termoconformables, elementos electrónicos, piezas mecánicas.

Productos y resultados:
Prescripción médica analizada y archivada. Medidas antropométricas registradas. 
Información facilitada a pacientes/usuarios o clientes. Comprobación de recursos 
disponibles. Productos de ayudas técnicas fabricadas a medida con la calidad requerida 
y entregadas en los plazos establecidos. Informes sobre productos de ayudas técnicas 
fabricadas a medida revisadas. Comunicación de incidencias al responsable técnico 
y/o profesional cualificado. Valoración de la adaptación según normas establecidas. 
Presupuesto del producto prescrito.

Información utilizada o generada:
Indicaciones de trabajo del responsable técnico y/o profesional cualificado. Manuales 
técnicos específicos. Protocolos de medida. Moldes positivos. Prototipos. Prescripción 
médica. Manuales de instrucción. Documentos o libros de planes de revisión y seguimiento.

UNIDAD DE COMPETENCIA 4: DISPENSAR Y MANTENER  ÓRTESIS Y PRÓTESIS EN 
LA ATENCIÓN DOMICILIARIA, COLABORANDO CON EL RESPONSABLE TÉCNICO 
Y/O PROFESIONAL CUALIFICADO.
Nivel: 2
Código: UC1729_2

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP 1: Organizar la visita al domicilio del paciente/usuario atendiendo a la demanda y 
necesidades, para la toma de medidas y ajuste del producto sanitario ortoprotésico.

CR 1.1 El contacto con el paciente/usuario con discapacidad o cuidadora o cuidador 
se realiza según procedimiento establecido para organizar la visita al domicilio y 
realizar la toma de medida del producto sanitario ortoprotésico.
CR 1.2 Los datos obtenidos se registran según procedimientos, para incorporarlos 
al fichero de pacientes/usuarios.
CR 1.3 Los medios necesarios se llevan al domicilio del paciente/usuario para 
realizar la toma de medidas.
CR 1.4 La documentación para completar el procedimiento de dispensación 
establecido por los sistemas de salud, se recopila y organiza según protocolos.

RP 2: Tomar medidas del modelo o molde según protocolos técnicos, para la elaboración 
del producto prescrito, siguiendo las instrucciones del responsable técnico y/o profesional 
cualificado.

CR 2.1 La información y documentación facilitada por los pacientes/usuarios y por 
las cuidadoras o cuidadores en los contactos previos se recoge para utilizarla en la 
elaboración del producto prescrito.
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CR 2.2 Las medidas se toman sobre la zona corporal objeto de la prescripción, 
siguiendo los protocolos de medida e instrucciones del responsable técnico y/o 
profesional cualificado para la elaboración del producto prescrito.
CR 2.3 Los datos obtenidos se registran en los protocolos de toma de medidas 
y ficheros establecidos al efecto para su posterior consulta durante el proceso de 
elaboración.
CR 2.4 Las medidas del modelo o molde obtenido se trasladan a las instalaciones 
del establecimiento ortopédico para su elaboración y posterior entrega y ajuste.

RP 3: Formular propuestas sobre la definición y selección del producto sanitario 
ortoprotésico, así como realizar el seguimiento de elaboración y suministro para su 
dispensación, ajuste y mantenimiento en el domicilio del paciente/usuario con discapacidad, 
siguiendo las instrucciones del responsable técnico y/o profesional cualificado conforme a 
la prescripción recibida.

CR 3.1 El producto sanitario ortoprotésico se selecciona en base a los datos y 
medidas obtenidas, consultando catálogos de productos sanitarios ortoprotésicos 
en colaboración con el responsable técnico y/o profesional cualificado, para la 
adaptación al paciente/usuario.
CR 3.2 Los componentes del producto sanitario ortoprotésico se obtienen por los 
cauces habituales de suministro para su posterior montaje.
CR 3.3 Las medidas, patrones y/o modelos físicos se facilitan a los talleres del 
establecimiento de ortopedia conforme a la documentación técnica prevista para 
proceder a su elaboración.
CR 3.4 Las rectificaciones oportunas se realizan siguiendo los protocolos de 
chequeo, para adecuar el producto sanitario ortoprotésico a sus requerimientos 
terapéuticos.

RP 4: Adaptar el producto prescrito al paciente/usuario con discapacidad, siguiendo 
las instrucciones del profesional cualificado, para proceder a su chequeo, reajustes y 
modificaciones pertinentes.

CR 4.1 La fecha de adaptación del producto sanitario ortoprotésico se concreta 
con el paciente/usuario o cuidadora o cuidador conforme a la agenda del profesional 
cualificado para la entrega del mismo.
CR 4.2 El producto sanitario ortoprotésico señalado se ajusta al paciente/usuario, 
siguiendo las instrucciones del profesional cualificado comprobando que cumple con 
la utilidad terapéutica prescrita.
CR 4.3 La demostración de la colocación y uso del producto sanitario ortoprotésico 
se realizan sobre el paciente con discapacidad siguiendo procedimientos establecidos 
para su aprendizaje.
CR 4.4 Las instrucciones y precauciones de uso se entregan al paciente/usuario o 
cuidadora o cuidador para su custodia y consulta.

RP 5: Organizar la documentación según protocolos, para la entrega y dispensación 
definitiva del producto sanitario ortoprotésico al paciente/usuario.

CR 5.1 La documentación de dispensación del producto sanitario ortoprotésico se 
realiza conforme a los procedimientos para su registro, facturación y archivo.
CR 5.2 La documentación relativa a la confidencialidad de datos, conforme a la 
legislación vigente en materia de protección de datos personales, se entrega al 
paciente/usuario o a la cuidadora o cuidador para su conformidad, conocimiento y 
custodia.
CR 5.3 Los documentos de garantía y de vida útil del producto sanitario ortoprotésico, 
conforme a la normativa, se entregan al paciente/usuario para su conocimiento y 
custodia. cv
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CR 5.4 Los documentos de conformidad, así como los documentos que permitan 
al establecimiento de ortopedia realizar todas las gestiones de carácter mercantil se 
entregan al paciente/usuario para su firma.

Contexto profesional:

Medios de producción:
Sistemas de medición antropométrica. Utillaje de medición, herramientas comunes y 
específicas de montaje y adaptación de dispositivos ortopédicos.

Productos y resultados:
Organización de la visita al domicilio del paciente/usuario. Toma de medidas. Propuesta 
de definición y selección del producto sanitario ortoprotésico. Ajuste del producto sanitario 
ortoprotésico adaptado al paciente/usuario con discapacidad en el entorno domiciliario. 
Organización de la documentación para la entrega y dispensación del producto sanitario 
ortoprotésico al paciente/usuario.

Información utilizada o generada:
Prescripción médica. Documentación sobre procedimientos de dispensación, protocolos y 
sistemas de salud. Registros de medidas antropométricas. Medidas, patrones y/o modelos 
físicos o moldes. Manual de instrucciones y precauciones de uso. Protocolos de medidas 
y chequeo del producto sanitario ortoprotésico.

MÓDULO FORMATIVO 1: ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE PRODUCTOS 
DE AYUDAS TÉCNICAS Y DE ATENCIÓN DOMICILIARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE 
ORTOPEDIA.
Nivel: 2
Código: MF1726_2
Asociado a la UC: Ejecutar operaciones de organización en el departamento de 
productos de ayudas técnicas y de atención domiciliaria del establecimiento de 
ortopedia.
Duración: 60 horas

Capacidades y criterios de evaluación:

C1: Analizar los requisitos económicos y de espacios del departamento de productos de 
ayudas técnicas y de atención domiciliaria en un establecimiento de ortopedia, siguiendo 
normas de establecimientos sanitarios.

CE1.1 Describir los espacios del departamento de productos de ayudas técnicas 
y de atención domiciliaria de un establecimiento de ortopedia siguiendo normas de 
establecimientos sanitarios.
CE1.2 Definir los equipos técnicos necesarios en un departamento de productos 
de ayudas técnicas y de atención domiciliaria de un establecimiento de ortopedia 
siguiendo normas de establecimientos sanitarios.
CE1.3 Explicar sistemas de prestaciones ortopédicas y de prestaciones de 
productos de ayudas técnicas existentes en el territorio objeto de implantación de un 
departamento atendiendo a normas legales.
CE1.4 Relacionar los equipos y aplicaciones informáticas para la implantación de 
un sistema de archivos electrónicos y físicos, en función del servicio a prestar.
CE1.5 En un supuesto práctico de análisis de requisitos económicos: estimar los 
costes de implantación del departamento de productos de ayudas técnicas y de 
atención domiciliaria, teniendo en cuenta las necesidades y las normas a aplicar.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
12

07
1



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 167 Miércoles 13 de julio de 2011 Sec. I.   Pág. 77889

CE1.6 Explicar el funcionamiento y organización del departamento de productos 
de ayudas técnicas y de atención domiciliaria para la asistencia ortoprotésica en un 
establecimiento de ortopedia, señalando los medios técnicos y humanos.
CE1.7 Explicar el funcionamiento y organización del departamento de productos 
de ayudas técnicas para la asistencia ortoprotésica en los espacios particulares y 
colectivos reseñando los medios técnicos y humanos.

C2: Especificar aplicaciones informáticas relacionadas con la organización, gestión y 
tratamiento de los datos clínicos y/o administrativos, contemplando la normativa sobre 
protección de datos y el protocolo de fichas de pacientes/usuarios.

CE2.1 Diseñar formatos de presentación de la información usando aplicaciones 
informáticas.
CE2.2 Describir las utilidades de la aplicación informática identificando y 
determinando las adecuadas a las características del departamento de productos de 
ayudas técnicas y de atención domiciliaria.
CE2.3 Analizar un manual de procedimientos de atención al paciente/usuario 
contemplando los protocolos de atención profesional.
CE2.4 Analizar la normativa sobre protección de datos de carácter personal y su 
aplicación al sistema de archivo clínico del departamento de productos de ayudas 
técnicas y de atención domiciliaria.
CE2.5 Explicar el funcionamiento de la base de datos informática del departamento 
de productos de ayudas técnicas y de atención domiciliaria haciendo hincapié en 
aspectos relacionados con la comunicación e información al paciente/usuario o 
cliente con discapacidad.
CE2.6 En un supuesto práctico de gestión documental del departamento: manejar 
una base de datos, codificaciones, registros e informes de resultados, contemplando 
la normativa sobre protección de datos.

C3: Elaborar un plan de distribución y mantenimiento de equipos técnicos y medios 
materiales del departamento de productos de ayudas técnicas y de atención domiciliaria 
de un establecimiento de ortopedia, según normas de seguridad y salud laboral y 
procedimientos establecidos.

CE3.1 Interpretar fichas técnicas de equipos que conforman el departamento de 
productos de ayudas técnicas y de atención domiciliaria de un establecimiento de 
ortopedia, verificando que se adaptan a la normativa.
CE3.2 Confeccionar un plan de prevención de riesgos laborales relacionándolo 
con los equipos técnicos del departamento de productos de ayudas técnicas y de 
atención domiciliaria de un establecimiento de ortopedia.
CE3.3 En un supuesto práctico de mantenimiento de equipos, maquinaria y 
herramientas, según protocolos e instrucciones del fabricante:
- Elaborar el plan de mantenimiento de equipos técnicos, maquinaria y herramientas 
del departamento de productos de ayudas técnicas y de atención domiciliaria de un 
establecimiento de ortopedia, siguiendo los requisitos técnicos previstos para los 
equipos seleccionados.
- Organizar el plan de revisiones periódicas de equipos técnicos que conformen un 
departamento de productos de ayudas técnicas y de atención domiciliaria siguiendo 
el contenido de fichas individuales de cada uno de ellos.
CE3.4 Explicar normas de seguridad y salud laboral que hay que tener en cuenta 
para el funcionamiento de un taller de productos de ayudas técnicas.
CE3.5 Explicar características de las maquinas y equipos que conforman este tipo 
de talleres, desde la óptica de sus prestaciones.
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CE3.6 En un supuesto practico de distribución de equipos: realizar la planificación 
de la distribución en planta de un taller de productos de ayudas técnicas, teniendo 
en cuenta: características de las maquinas y equipos que intervienen en el proceso, 
de los materiales que se manejan, normas legales que hay que cumplir, fases, 
operaciones y secuencias de producción.

C4: Aplicar técnicas de almacenamiento y control del inventario de los medios materiales, 
precisando las que permitan el funcionamiento del departamento de productos de ayudas 
técnicas y de atención domiciliaria.

CE4.1 Explicar métodos, condiciones de almacenamiento y conservación, 
precisando el idóneo en función del tipo y características del material.
CE4.2 Explicar métodos de control de un inventario garantizando las existencias 
mínimas.
CE4.3 Describir documentos de control de existencias de almacén, asociando cada 
tipo de documento con la función que desempeña en el funcionamiento del almacén.
CE4.4 Describir procedimientos de distribución de material a distintas áreas de 
trabajo haciendo hincapié en las relacionadas con la atención a clientes.
CE4.5 En un supuesto practico de gestión de un almacén de productos de ayudas 
técnicas en una ortopedia, siguiendo protocolos:
- Realizar el inventario garantizando las existencias mínimas.
- Identificar las necesidades de reposición acordes al supuesto escrito.
- Efectuar las órdenes de pedido a los proveedores.
- Identificar las condiciones de conservación del material.
- Introducir los datos obtenidos en el plan general de contabilidad de la empresa.

C5: Analizar técnicas de relación con pacientes/usuarios, clientes y proveedores, así 
como formas de promoción de ventas de productos y/o servicios, que permitan resolver 
sus demandas.

CE5.1 Explicar técnicas de negociación con clientes y proveedores atendiendo a 
los sistemas de pedidos, oferta, formas de pago, devoluciones y otros.
CE5.2 Describir medios de promoción de ventas del producto y/o servicio, 
atendiendo a sistemas de presentación de productos, publicidad, ferias o exposiciones 
profesionales.
CE5.3 Describir medios de comunicación en ventas y promoción de productos y/o 
servicios atendiendo a la legislación vigente sobre publicidad de productos sanitarios.
CE5.4 En un supuesto práctico de realización de un presupuesto: estimar los 
costes de productos sanitarios ortoprotésicos y ayudas técnicas dependiendo de los 
márgenes comerciales, precio de la hora de trabajo, costes de transportes y otros.
CE5.5 En un supuesto práctico de relación con pacientes/usuarios, clientes y 
proveedores: desarrollar una comunicación con potenciales clientes utilizando 
medios de comunicación disponibles y técnicas establecidas.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entorno real de trabajo:
C1 respecto a CE1.5; C2 respecto a CE2.6; C3 respecto a CE3.3 y CE3.6; C4 respecto a 
CE4.5; C5 respecto a CE5.4 y CE5.5.
Otras capacidades:
Responsabilizarse del trabajo que desarrolla y del cumplimiento de los objetivos.
Mantener el área de trabajo con el grado apropiado de orden y limpieza.
Demostrar autonomía en la resolución de pequeñas contingencias relacionadas con su 
actividad.
Participar y colaborar activamente en el equipo, habituándose al ritmo de trabajo.
Comunicarse eficazmente con las personas adecuadas en cada momento, respetando los 
canales establecidos en la organización. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
1-

12
07

1



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 167 Miércoles 13 de julio de 2011 Sec. I.   Pág. 77891

Trasmitir información con claridad, de manera ordenada, estructurada, clara y precisa.
Adaptarse a situaciones o contextos nuevos.
Habituarse al ritmo de trabajo de la empresa.

Contenidos:

1. Organización del departamento de productos de ayudas técnicas y de atención 
domiciliaria de un establecimiento de ortopedia
El departamento de productos de ayudas técnicas ortopédicas. Funciones de este 
profesional en esta actividad.
Sistema de mantenimiento de equipos.
Sistemas de prestaciones ortoprotésicas estatal y autonómico.
Sistemas de ayudas y financiación en productos de ayudas técnicas, accesibilidad y 
adaptación, estatal y autonómico.
Normativa de productos sanitarios de la administración del Estado y de la Comunidad 
Autónoma.
Legislación comunitaria, estatal y autonómica vigente aplicada al ámbito de esta actividad. 

2. Documentación utilizada en el departamento de productos de ayudas técnicas y 
de atención domiciliaria de un establecimiento de ortopedia
Documento de prescripción de los Servicios Públicos de Salud.
Fichero de pacientes/usuarios.
Tratamiento de la información/documentación generada en los departamentos de productos 
de ayudas técnicas ortopédicas: documentación relativa a operaciones de compra-venta. 
Propuesta de pedido. Albaranes. Facturas. Notas de abono/cargo. Requisitos legales de 
cumplimentación. Regímenes de aplicación del IVA.

3. Gestión comercial, de coste de producción y de existencias e inventarios de 
productos de ayudas técnicas de un establecimiento de ortopedia
Sistemas de almacenaje: ventajas e inconvenientes.
Clasificación de medios materiales sanitarios: criterios.
Método de valoración de existencias.
Elaboración de fichas de almacén.
Inventarios: clasificación y elaboración.
Aplicaciones informáticas de gestión para: facturación, gestión y control de almacén, 
base de datos, tratamientos de texto, diseño grafico, gestión comercial, gestión clínica y 
obtención de los costes finales de los productos seriados y elaborados a medida.
Gestión comercial: elementos básicos de la comercialización. Técnicas de venta y 
negociación. Técnica de atención al cliente.
Coste de producción de productos de ayudas técnicas: tipos de coste. Factores del coste. 
Sistemas de obtención de costes.

4. Normativa de riesgos laborales y medioambientales
Aplicación según género (mujer y hombre).

Parámetros de contexto de la formación:

Espacios e instalaciones:
−	 Aula de gestión de 45 m²

Perfil profesional del formador o formadora:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionados con la ejecución de 
operaciones de organización en el departamento de productos de ayudas técnicas y de 
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atención domiciliaria del establecimiento de ortopedia, que se acreditará mediante una de 
las formas siguientes:
- Formación académica de Técnico Superior o de otras de superior nivel relacionadas con 
este campo profesional.
- Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de las competencias 
relacionadas con este módulo formativo.
2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que establezcan las 
Administraciones competentes.

MÓDULO FORMATIVO 2: PRODUCTOS DE AYUDAS TÉCNICAS FABRICADAS EN 
SERIE.
Nivel: 2
Código: MF1727_2
Asociado a la UC: Dispensar, adaptar y mantener productos de ayudas técnicas 
fabricadas en serie, colaborando con el profesional cualificado.
Duración: 180 horas

Capacidades y criterios de evaluación:

C1: Detallar tipos de prescripciones de productos de ayudas técnicas precisando las 
características y tipos de productos solicitados en las mismas.

CE1.1 Explicar la identificación de las especificaciones técnicas que figuran en la 
prescripción médica del producto de ayuda técnica de serie.
CE1.2 Describir los modelos de prescripción, públicos y privados, indicando los 
apartados cuya cumplimentación es requisito imprescindible para la dispensación 
del producto de ayuda técnica.
CE1.3 Explicar la secuencia lógica del proceso de codificación y de reconocimiento 
o identificación de productos de ayudas técnicas fabricadas en serie utilizando el 
catálogo de prestaciones.
CE1.4 Precisar la normativa legal vigente que afecta a las prescripciones de los 
productos de ayudas técnicas fabricadas en serie.
CE1.5 En un supuesto práctico de introducción de los datos del paciente y la 
prescripción en un programa informático:
- Introducir la información sobre el paciente/usuario en la base de datos, siguiendo 
las normas de protección de datos.
- Incluir en la base de datos la información sobre las características y tipo de producto 
prescrito y adaptado identificándolo con el código del catálogo de prestaciones.
- Incluir en la base de datos el establecimiento sanitario que proporciona la prestación 
especificando su código o número de licencia sanitaria.
- Introducir la información sobre la aceptación, por parte del paciente de la prestación 
adaptada, especificando datos personales y fecha de adaptación.
CE1.6 Explicar características de productos de ayudas técnicas para la vida diaria 
relacionadas con el acceso a la comunicación y a la información del individuo (ayudas 
ópticas, ayudas relacionadas con la lectura de caracteres, ayudas relacionadas con 
cajas de conexión, teclados y sistemas de control, mobiliario escolar, ayudas técnicas 
y tecnológicas de información y comunicación, telefonía por ordenador, braille, DTS-
dispositivo telefónico para personas con sordera, entre otros), de acuerdo con la 
normativa internacional específica vigente, especificando instrucciones de uso y 
mantenimiento.
CE1.7 Explicar características de productos de ayudas técnicas para la vida diaria 
relacionadas con el cuidado personal (aseo, protección, vestido e indumentaria, uso 
de espacio de higiene y aseo personal, entre otros), de acuerdo con la normativa 
internacional específica vigente, especificando instrucciones de uso y mantenimiento. cv
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C2: Analizar la biomecánica del cuerpo humano, así como las características 
antropométricas y funcionales de la persona indicando sus implicaciones sobre la definición 
y adaptación del producto de ayuda técnica fabricada en serie.

CE2.1 Explicar el ciclo de la marcha y sus fases, teniendo en cuenta la evolución y 
desarrollo fisiológico de la persona y relacionarlo con los elementos y funciones de 
los productos de ayudas técnicas.
CE2.2 Describir los mecanismos patológicos de producción de alteraciones en la 
marcha, relacionándolos con sus implicaciones para la definición de productos de 
ayudas técnicas.
CE2.3 Relacionar los mecanismos de acción de productos de ayudas técnicas, 
describiendo la reacción y efecto de corrección que se espera conseguir y producir 
con ellos.
CE2.4 Explicar los principios biomecánicos de los distintos productos de ayudas 
técnicas, relacionándolos con los segmentos anatómicos a los que van dirigidos.
CE2.5 Especificar parámetros antropométricos y funcionales que influyen en la 
definición de productos de ayudas técnicas de serie describiendo las posiciones 
anatómicas que permiten obtener dichos parámetros, tanto generales como 
específicos y técnicas de toma de medida y/o formas y su aplicación en función de 
los distintos tipos de productos.
CE2.6 Identificar las referencias anatómicas (internas o externas) para la toma de 
medidas y/o formas de las diferentes zonas anatómicas donde contactará la ayuda 
técnica fabricada en serie marcándolas sobre un modelo anatómico.
CE2.7 Precisar los parámetros de clasificación en la determinación de niveles de 
actividad física de los clientes que permitan definir la ayuda técnica fabricada en 
serie a adaptar.
CE2.8 En un supuesto práctico de obtención de medidas antropométricas:
- Identificar los parámetros a medir en función del supuesto.
- Seleccionar el protocolo de medida según la ayuda técnica fabricada en serie a 
adaptar. 
- Seleccionar y disponer los medios técnicos precisos en función de la medida a 
obtener.
- Tomar las medidas y/o formas y registrar los datos obtenidos en el soporte adecuado.
- Elaborar y transmitir las instrucciones necesarias para el paciente que permitan la 
colaboración activa del mismo.

C3: Determinar productos de ayudas técnicas fabricadas en serie, conjugando los 
requerimientos biomecánicos, funcionales, estéticos, de coste y calidad, a partir de la 
prescripción y teniendo en cuenta los requerimientos del paciente/usuario, de modo que 
cumplan las especificaciones técnicas y de diseño solicitadas.

CE3.1 Detallar las características antropométricas y funcionales del paciente/
usuario que se deben analizar y valorar para definir la ayuda técnica seriada.
CE3.2 Describir los diferentes modelos físicos que son utilizados como base para 
definir productos de ayudas técnicas atendiendo a las características del paciente/
usuario.
CE3.3 En un supuesto práctico de determinación de un producto de ayuda 
técnica: realizar un boceto o croquis de la solución de ayuda técnica que conjugue 
adecuadamente los requerimientos, identificando el modelo físico y los materiales 
que deben emplearse.
CE3.4 Definir los subconjuntos mecánicos y/o electrónicos del producto de ayuda 
técnica fabricada en serie, y las modificaciones necesarias en función de la prueba 
realizada.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
12

07
1



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 167 Miércoles 13 de julio de 2011 Sec. I.   Pág. 77894

CE3.5 Valorar la funcionalidad de la solución evaluando la resistencia e idoneidad 
de los materiales elegidos, y los resultados estéticos.
CE3.6 Explicar los diferentes protocolos de nivel de calidad exigibles en la selección 
del producto de ayuda técnica de serie, teniendo en cuenta las características 
técnicas y el coste de las soluciones adoptadas.
CE3.7 En supuestos prácticos de análisis de los requerimientos técnicos y de 
diseño:
- Establecer, sobre los modelos físicos, las rectificaciones y puntos de anclaje de 
modo que permita definir la ayuda técnica fabricada en serie del supuesto.
- Interpretar y analizar documentación de definición de producto o productos 
acabados, obteniendo y/o evaluando: acabados, materiales, fiabilidad (calidad 
en servicio), idoneidad de la solución adoptada frente al problema biomecánico, 
interpretar la simbología y datos técnicos de planos, folletos y catálogos.
CE3.8 En un supuesto práctico, a partir de una supuesta prescripción de ayuda 
técnica fabricada en serie y de los datos necesarios sobre las características 
antropométricas y funcionales de la persona, definir la ayuda técnica fabricada en 
serie idónea:
- Identificar el modelo físico según el catálogo de prestaciones de las Administraciones 
públicas y de proveedores. 
- Determinar los materiales de las distintas piezas y componentes dependiendo de 
las características del paciente/usuario. 
- Definir los datos necesarios (de suministro externo) que permitan incorporar los 
subconjuntos mecánicos y/o electrónicos.
- Determinar las modificaciones oportunas en función de los datos obtenidos en 
la prueba evaluando: funcionalidad de la solución del producto de ayuda técnica 
fabricada en serie en relación al problema biomecánico, grado de definición técnica 
de la solución (dimensionado, resistencia, entre otros), idoneidad de los materiales 
elegidos, economía de la solución adoptada y estética de la solución.

C4: Analizar procesos de fabricación y adaptación de productos de ayudas técnicas 
de serie y los factores que pueden alterar su calidad precisando el tipo de control y las 
variables que hay que controlar durante el proceso.

CE4.1 Explicar la estructura organizativa y funcional y los procesos de fabricación 
de las empresas de fabricación de productos de ayudas técnicas describiendo los 
distintos departamentos y su implicación en el proceso.
CE4.2 Describir áreas funcionales de empresas de fabricación de productos de 
ayudas técnicas y la relación funcional entre las mismas determinando las funciones 
y competencias de cada área.
CE4.3 Explicar los principales procesos de fabricación empleados en la producción 
de productos de ayudas técnicas, relacionando las fases y operaciones con los 
equipos, útiles y herramientas que intervienen.
CE4.4 Describir los principales procesos de control de calidad en los procesos de 
fabricación de productos de ayudas técnicas, determinando la metodología según 
materiales, componentes y acabados.
CE4.5 Especificar normas nacionales e internacionales de calidad en los productos 
de ayudas técnicas, precisando estándares a conseguir en cada tipo de producto.
CE4.6 Definir los puntos críticos de la adaptación en función del tipo de producto, 
señalando los parámetros que se deben controlar.
CE4.7 Explicar los factores que pueden alterar la calidad final de los productos de 
ayudas técnicas, relacionando cada factor con las fases de adaptación y elemento 
funcional en que se pueden producir.
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CE4.8 En un supuesto práctico de control de calidad en los que se evalúe tanto el 
proceso de identificación del producto de ayuda técnica fabricada en serie como la 
adaptación de la misma:
- Elaborar instrucciones de control, indicando los parámetros a controlar en función 
de las especificaciones de adaptación.
- Verificar la funcionalidad del producto de ayuda técnica de serie, teniendo en 
cuenta que corresponde al grado de definición técnica, así como la idoneidad de los 
materiales elegidos y la estética requerida.
- Efectuar pruebas de control de calidad (revisiones de acabado estético, posibles 
alergias al material, funcionalidad, resistencia de materiales).

C5: Planificar actuaciones de organización de una visita al domicilio de un paciente/
usuario o a un entorno público, atendiendo a demandas y necesidades, con el objetivo de 
medir y registrar datos sobre características de elementos mobiliarios, instrumentales de 
uso cotidiano y espacios.

CE5.1 Indicar métodos para establecer contacto con pacientes/usuarios y/o 
clientes con el fin de organizar una visita al domicilio o al entorno público, según 
procedimiento establecido.
CE5.2 Describir medios instrumentales y documentales que se llevan a un domicilio 
o entorno público indicando su utilidad en la toma y registro de medidas.
CE5.3 Reconocer documentación que debe llevarse a un domicilio o entorno 
público en relación a la dispensación, montaje y posterior mantenimiento de una 
ayuda técnica.
CE5.4 En un supuesto práctico de organización de una visita al domicilio del 
paciente con discapacidad o entorno público, atendiendo a demandas y necesidades:
- Seleccionar el método para establecer contacto con pacientes y/o clientes.
- Establecer la comunicación con el método seleccionado.
- Seleccionar los medios que se llevarán a la visita para la medida y registro de datos.
- Seleccionar los documentos que se llevarán a la visita.

C6: Explicar la información sobre la ayuda técnica fabricada en serie adaptada que se 
debe transmitir a pacientes/usuarios o cuidadoras o cuidadores, explicando su correcta 
utilización y mantenimiento de la misma.

CE6.1 Describir los sistemas de funcionamiento, tanto mecánicos como eléctricos, 
del producto de ayuda técnica fabricada en serie adaptado.
CE6.2 Explicar las características de los materiales más utilizados, determinando 
los criterios de idoneidad.
CE6.3 Explicar diferentes elementos mecánicos, eléctricos y/o electrónicos del 
producto de ayuda técnica adaptada, describiendo sus acciones.
CE6.4 Definir la vida útil del producto adaptado, atendiendo al periodo de validez 
recogido en el catálogo de prestaciones de las Administraciones públicas y las 
garantías de los proveedores.
CE6.5 Detallar los programas de mantenimiento y revisiones periódicas de una 
ayuda técnica fabricada en serie adaptada, acorde a manuales de instrucciones del 
proveedor/fabricante de la misma y dependiendo del entorno en que es utilizado y el 
posible sufrimiento y desgaste al que este sometido.
CE6.6 En un supuesto práctico de información de los cuidados de la ayuda técnica: 
definir los programas de revisión del producto de ayuda técnica fabricada en serie 
adaptado ateniéndose a los periodos de renovación según los distintos sistemas de 
prestaciones y sus periodos de validez.

C7: Analizar características de elementos mobiliarios e instrumentales de uso cotidiano 
y espacios en el entorno doméstico, explicando los requisitos de los mismos para la cv
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accesibilidad y adaptación a una persona con discapacidad en función de normas y 
protocolos.

CE7.1 Clasificar actividades de la vida diaria utilizando documentación y bibliografía 
relacionada.
CE7.2 Reconocer normas legales y normas de calidad aplicables a la adaptación y 
accesibilidad en el entorno doméstico.
CE7.3 Detallar el equipamiento que configura el mobiliario doméstico y diferentes 
dispositivos que conforman la actividad instrumental y básica de la vida diaria, 
precisando su adaptación a una persona con discapacidad.
CE7.4 Analizar la ergonomía de elementos del entorno domiciliario y su adaptación 
a las capacidades de una persona con discapacidad, precisando los requisitos según 
normativa vigente.
CE7.5 Describir productos de ayudas técnicas que den respuesta a necesidades 
de una persona con discapacidad teniendo en cuenta protocolos establecidos.
CE7.6 En un supuesto práctico de recogida y registro de datos de medida 
y características de elementos mobiliarios, instrumentales de uso cotidiano y 
espacios en el entorno doméstico, siguiendo normas, protocolos e indicaciones 
del responsable técnico para la adaptación y accesibilidad del entorno al usuario/
paciente con discapacidad: 
- Interpretar informes de prescripciones identificando datos relativos a la movilidad 
y recorridos articulares de pacientes/usuarios con discapacidad, explicando su 
repercusión en la adaptación de los recursos disponibles del entorno domiciliario a 
dichas capacidades.
- Recoger y registrar datos de medida y características de elementos mobiliarios, 
instrumentales de uso cotidiano y espacios en un entorno doméstico.
- Elaborar un plan de actuaciones a seguir en la adaptación de un entorno doméstico 
utilizando información obtenida, protocolos establecidos y normas nacionales e 
internacionales. 
- Dispensar y montar una ayuda técnica en un entorno doméstico según protocolos 
e indicaciones.
- Realizar el mantenimiento de una ayuda técnica en un entorno doméstico según 
protocolos e indicaciones.

C8: Analizar características de elementos mobiliarios e instrumentales de uso cotidiano 
en el entorno laboral, accesibilidad de espacios de ocio, edificios de uso publico, 
aparcamientos, transportes públicos y privados, explicando los requisitos de los mismos 
para la accesibilidad y adaptación a una persona con discapacidad en función de normas 
y protocolos.

CE8.1 Analizar la ergonomía de los elementos del entorno laboral y su adaptación 
a las capacidades de una persona con discapacidad, precisando los requisitos según 
normativa vigente.
CE8.2 Reconocer la catalogación de equipamientos destinados a facilitar la 
adaptación e integración de las personas dependientes en el entorno laboral, 
espacios públicos de ocio, edificios de uso público y transportes, utilizando catálogos 
normalizados.
CE8.3 Reconocer normas legales y de calidad sobre adaptación y accesibilidad 
de aparcamientos y transportes colectivos, zonas comunes e higiénico-sanitarias 
de espacios de uso público, describiendo su aplicación según los distintos entornos.
CE8.4 Analizar las necesidades de una persona con discapacidad en el entorno 
laboral y espacios públicos, teniendo en cuenta normativas especificas.
CE8.5 En un supuesto práctico de recogida y registro de datos de medida y 
características de elementos mobiliarios, instrumentales de uso cotidiano y espacios 
en el entorno laboral, accesibilidad de espacios de ocio, edificios de uso público, cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
1-

12
07

1



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 167 Miércoles 13 de julio de 2011 Sec. I.   Pág. 77897

transportes públicos y privados, siguiendo normas, protocolos e indicaciones del 
responsable técnico y/o profesional cualificado para la adaptación y accesibilidad del 
entorno al usuario/paciente con discapacidad: 
- Recoger y registrar datos de medida y características de elementos mobiliarios e 
instrumentales de uso cotidiano en el entorno laboral, accesibilidad de espacios de 
ocio, edificios de uso público, aparcamientos, transportes públicos y privados.
- Elaborar un plan de actuaciones a seguir en la adaptación de un entorno público 
utilizando información obtenida, protocolos establecidos y normas nacionales e 
internacionales. 
- Dispensar y montar una ayuda técnica en un entorno público según protocolos e 
indicaciones.
- Realizar el mantenimiento de una ayuda técnica en un entorno público según 
protocolos e indicaciones.

C9: Describir las habilidades y perfil funcional de las cuidadoras o cuidadores de pacientes 
con discapacidad, en relación con las necesidades de la atención a prestar.

CE9.1 Enumerar los requisitos mínimos exigibles a una cuidadora o cuidador de 
persona dependiente acorde a las necesidades del paciente/usuario a cuidar.
CE9.2 Describir los riesgos potenciales de lesiones y disfunciones en las cuidadoras 
o cuidadores explicando los distintos métodos de prevención.
CE9.3 Reconocer las capacidades y habilidades de las cuidadoras o cuidadores 
en el manejo de los dispositivos en relación a las características del paciente/usuario 
dependiente a cuidar.
CE9.4 Definir la metodología empleada para la instrucción sobre el manejo de los 
dispositivos de ayudas técnicas, dependiendo de la formación previa y características 
de la persona con discapacidad o persona que los utilice.
CE9.5 En un supuesto práctico de comunicación de instrucciones sobre el uso y 
manejo de un producto de ayuda técnica siguiendo un procedimiento establecido:
- Informar verbalmente y/o por escrito sobre instrucciones de uso, tiempo de garantía 
y vida útil de productos de ayudas técnicas.
- Realizar un cuestionario para comprobar la comprensión de instrucciones sobre el 
manejo de productos de ayudas técnicas.
- Comprobar que el producto de ayuda técnica se maneja y mantiene según 
instrucciones.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entorno real de trabajo:
C1 respecto a CE1.5; C2 respecto a CE2.8; C3 respecto a CE3.3, CE3.7 y CE3.8; C4 
respecto a CE4.8; C5 respecto a CE5.4; C6 respecto a CE6.6; C7 respecto a CE7.6; C8 
respecto a CE8.5; C9 respecto a CE9.5.
Otras capacidades:
Responsabilizarse del trabajo que desarrolla y del cumplimiento de los objetivos.
Demostrar un buen hacer profesional.
Mantener el área de trabajo con el grado apropiado de orden y limpieza.
Demostrar cierta autonomía en la resolución de pequeñas contingencias relacionadas con 
su actividad.
Demostrar cordialidad, amabilidad y actitud conciliadora y sensible a los demás.
Tratar al paciente o usuario con cortesía, respeto y discreción.
Demostrar interés y preocupación por atender satisfactoriamente las necesidades de los 
pacientes.
Participar y colaborar activamente en el equipo, habituándose al ritmo de trabajo.
Comunicarse eficazmente con las personas adecuadas en cada momento, respetando los 
canales establecidos en la organización.
Interpretar y ejecutar instrucciones de trabajo. cv
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Trasmitir información con claridad, de manera ordenada, estructurada, clara y precisa.
Actuar con rapidez en situaciones problemáticas y no limitarse a esperar.
Demostrar resistencia al estrés, estabilidad de ánimo y control de impulsos.
Adaptarse a situaciones o contextos nuevos.
Habituarse al ritmo de trabajo de la empresa.

Contenidos:

1. Biomecánica del aparato locomotor: relación de sus ciclos y fases con los 
elementos y funciones de productos de ayudas técnicas
Funcionamiento normal de los segmentos anatómicos implicados.
Alteraciones del aparato locomotor: mecanismos patológicos de alteraciones en la marcha.
Mecanismos de acción de los productos de ayudas técnicas.
Aplicaciones biomecánicas para la fabricación, construcción y adaptación de productos de 
ayudas técnicas.
Técnicas de estudio y valoración en biomecánica.
Clasificación de niveles de actividad física.
Principios biomecánicos de los productos de ayudas técnicas.

2. Productos de ayudas técnicas para la vida diaria
Clasificación de productos de ayudas técnicas para la vida diaria según la norma ISO 
específica (EN ISO 9999). 
Descripción de productos de ayudas técnicas: para las actividades domésticas, para el 
cuidado personal, para la movilidad personal (ayudas a la deambulación, desplazamiento 
y transferencias), para la comunicación e información, para terapia y formación.
Mobiliario y adaptaciones en viviendas. Proceso de adaptación de productos de ayudas 
técnicas fabricadas en serie: criterios de selección del producto de ayuda técnica. Puntos 
críticos en función del tipo de ayuda técnica de serie. Control de calidad del producto de 
ayuda técnica fabricada en serie adaptado.

3. Proceso de adaptación de productos de ayudas técnicas fabricadas en serie
Características antropométricas y funcionales del cuerpo humano. 
Técnicas de toma de medida para la adaptación de productos de ayudas técnicas de serie: 
posiciones anatómicas, protección y aislamiento de zonas anatómicas. Identificación y 
marcado de referencias anatómicas y funcionales. Registro de parámetros antropométricos: 
protocolo de medida. Instrumentos y equipos de medida. Soporte de registros de medida.
Modelos físicos para la definición y adaptación de productos de ayudas técnicas de serie: 
tipos de modelos físicos y sus indicaciones. Rectificaciones del modelo físico. Criterios 
anatómicos y funcionales de los modelos físicos. Instrumentos y equipos para la obtención 
de los modelos físicos. Tipos de mesa de trabajo. Forma de fijación en la mesa de trabajo. 
Piezas de anclaje y correcciones del modelo físico.
Instrucciones al paciente/usuario o cuidadora o cuidador para la utilización del producto de 
ayuda técnica: sistemas de funcionamiento del producto de ayuda técnica. Programas de 
mantenimiento y revisiones periódicas.

4. Estructura organizativa, funcional y productiva de las empresas de fabricación 
de productos de ayudas técnicas de serie
Tipos de empresas de fabricación de productos de ayudas técnicas.
Áreas funcionales, departamentos y relaciones funcionales.
Procesos productivos de ayudas técnicas de serie: tipos de producción. Fases y 
operaciones. Análisis de procesos.
Medios de producción: funcionamiento. Elementos y parámetros de operación. Utillaje.
Control de calidad en los procesos de fabricación.
Documentación y normativa de las prescripciones de productos de ayudas técnicas 
de serie: modelos de recetas de prescripción: especificaciones técnicas y requisitos. 
Normativa legal sobre prescripción de productos de ayudas técnicas de serie. Catalogo cv
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de prestaciones de productos de ayudas técnicas de serie: codificación e identificación de 
productos de ayudas técnicas.

5. Accesibilidad integral y diseño universal en el entorno domiciliario y público
Entorno doméstico, laboral y de ocio en relación a personas con discapacidad: calidad de 
vida en relación con las personas con discapacidad. Sistemas de medición de la calidad 
de vida. Escalas de valoración física y social en relación con la limitación de la movilidad 
de las personas con discapacidad. Técnicas de comunicación para la instrucción sobre 
manejo y mantenimiento de dispositivos de productos de ayudas técnicas.
Objetivos de la accesibilidad y diseño universal.
Accesibilidad en la edificación, urbanismo, transporte público, comunicación, ocio, cultura 
y deporte.
Materiales y equipos utilizados en la accesibilidad integral y diseño universal en el entorno 
público: pavimentos, pasarelas, carril para invidentes, alarmas luminosas y/o vibrotáctiles, 
bucles magnéticos y sistemas de subtitulación y rótulos para personas con sordera, 
sensores acústicos para invidentes, sillas de ruedas para transporte, sillas de baño, grúas 
para transferencias, inodoros adaptados, asideros y ayudas a la deambulación.
Equipamiento y mobiliario urbano y edificable en zonas de uso público: aparcamientos, 
transportes colectivos, rampas, zonas de tránsito, elevadores, sistemas de transferencias, 
sistemas de comunicación, ergonomía del hábitat público, baños y aseos públicos.
Normas de accesibilidad Europeas, ISO, UNE, Estatal y de la Comunidad Autónoma.

6. Empresas distribuidoras de productos de ayudas técnicas fabricadas en serie y 
elementos para equipar domicilios privados o colectivos
Empresas: tipos y ubicación.
Sistemas de organización de la producción: tipos, fases, operaciones y procesos. Gestión y control.
Equipos y utillaje para el montaje y mantenimiento de dispositivos de productos de ayudas 
técnicas: elementos, funcionamiento y parámetros de operación.
Departamentos de atención al cliente: sistema de pedidos y compras.
Dispensación, montaje y mantenimiento de productos de ayudas técnicas fabricadas en 
serie o a medida.
Normativa sobre calidad, seguridad y salud laboral relacionada con la adaptación de 
entornos para personas con discapacidad: instalaciones, máquinas y equipos, ejecución 
del trabajo y manipulación de materiales.
Gestión de la calidad: técnicas estadísticas y gráficas.

7. Normativa de riesgos laborales y medioambientales
Aplicación según género (mujer y hombre).

Parámetros de contexto de la formación:

Espacios e instalaciones:
−	 Aula polivalente de un mínimo de 2 m² por alumno o alumna.
−	 Laboratorio técnico de 60 m².
−	 Taller de productos sanitarios ortoprotésicos de 60 m²

Perfil profesional del formador o formadora:
1.Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionados con la dispensación, adaptación 
y mantenimiento de productos de ayudas técnicas fabricadas en serie, colaborando con el 
profesional cualificado, que se acreditará mediante una de las formas siguientes:
- Formación académica de Técnico Superior o de otras de superior nivel relacionadas con 
este campo profesional.
- Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de las competencias 
relacionadas con este módulo formativo.
2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que establezcan las 
Administraciones competentes.
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MÓDULO FORMATIVO 3: PRODUCTOS DE AYUDAS TÉCNICAS FABRICADAS A 
MEDIDA.
Nivel: 2
Código: MF1728_2
Asociado a la UC: Elaborar, dispensar y mantener productos de ayudas técnicas 
fabricadas a medida, colaborando con el responsable técnico y/o profesional 
cualificado.
Duración: 90 horas

Capacidades y criterios de evaluación:

C1: Detallar tipos de prescripciones de productos de ayudas técnicas precisando las 
características y tipos de productos solicitados en las mismas.

CE1.1 Explicar la identificación de las especificaciones técnicas que figuran en la 
prescripción médica del producto de ayuda técnica a medida.
CE1.2 Describir los modelos de prescripción, públicos y privados, indicando los 
apartados cuya cumplimentación es requisito imprescindible para la dispensación 
del producto de ayuda técnica a medida.
CE1.3 Explicar la secuencia lógica del proceso de codificación y de reconocimiento 
o identificación de productos de ayudas técnicas a medida.
CE1.4 Precisar la normativa legal vigente que afecta a las prescripciones de 
productos de ayudas técnicas a medida.
CE1.5 En un supuesto práctico de introducción de los datos del paciente/usuario y 
la prescripción en un programa informático:
- Introducir la información sobre el paciente en la base de datos, siguiendo las normas 
de protección de datos.
- Incluir en la base de datos la información sobre las características y tipo de 
producto prescrito, definido y elaborado, identificándolo con el código del catálogo 
de prestaciones.
- Incluir en la base de datos el establecimiento sanitario que proporciona la prestación 
especificando su código o número de licencia sanitaria.
- Introducir la información sobre la aceptación, por parte del paciente/usuario, de la 
prestación adaptada, especificando datos personales y fecha de adaptación.
- Identificar el producto con el código propio del catálogo de prestaciones.

C2: Analizar las implicaciones que, sobre la definición y elaboración del producto de 
ayuda técnica fabricada a medida, tiene la biomecánica del cuerpo humano, relacionando 
sus ciclos y fases con los elementos y funciones de estos productos.

CE2.1 Explicar el ciclo de la marcha y sus diferentes fases, observando la evolución 
y el desarrollo fisiológico de la persona.
CE2.2 Describir los mecanismos patológicos de producción de alteraciones en la 
marcha, relacionándolos con sus implicaciones para la definición de productos de 
ayudas técnicas a medida.
CE2.3 Explicar los mecanismos de acción de productos de ayudas técnicas a 
medida, describiendo la reacción y efecto de corrección que se espera conseguir y 
producir con ellos.
CE2.4 Explicar los principios biomecánicos de los productos de ayudas técnicas 
a medida, relacionándolos con los segmentos anatómicos a los que van dirigidas.
CE2.5 Analizar soluciones que resuelvan posibles inconvenientes por parte del 
paciente/usuario en su colaboración durante la elaboración del producto de ayuda 
técnica a medida.
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C3: Analizar las características antropométricas y funcionales del usuario, determinando 
los parámetros influyen en el diseño de productos de ayudas técnicas fabricadas a 
medida.

CE3.1 Describir las técnicas de aislamiento y protección, previas a la toma de 
medidas y/o formas, de las diferentes zonas anatómicas donde contactarán productos 
de ayudas técnicas a medida.
CE3.2 Definir los métodos de identificación de las referencias anatómicas (internas 
o externas) necesarias para la toma de medidas y/o formas de las diferentes zonas 
anatómicas donde contactará la ayuda técnica a medida, indicando los protocolos y 
utensilios para su realización.
CE3.3 Explicar técnicas de toma de medida y/o formas y su aplicación en función 
de los tipos de productos de ayudas técnicas a medida.
CE3.4 En un supuesto práctico de obtención de medidas antropométricas:
- Identificar los parámetros a medir en función del supuesto.
- Seleccionar el protocolo de medida adecuado dependiendo del producto de ayuda 
técnica a medida a fabricar.
- Seleccionar y disponer de los medios técnicos precisos para realizar la medida.
- Tomar las medidas y/o formas y registrar los datos obtenidos en el soporte adecuado.
- Elaborar y transmitir las instrucciones necesarias para el paciente/usuario de 
manera que permitan la colaboración activa del mismo.

C4: Analizar los procesos de producción para la elaboración de productos de ayudas 
técnicas fabricadas a medida según la técnica a utilizar.

CE4.1 En un supuesto práctico de análisis de procesos de producción de ayudas 
técnicas a medida: relacionar los sistemas de fabricación con las técnicas de 
programación utilizadas, precisando las variables según los productos de ayudas 
técnicas a fabricar.
CE4.2 Explicar los métodos de programación de la producción aplicables a la 
fabricación de productos de ayudas técnicas a medida, precisando las distintas 
opciones dependiendo del producto de ayuda técnica a fabricar.
CE4.3 En un supuesto de fabricación de productos de ayudas técnicas a 
medida, debidamente caracterizado por tipo de productos, proceso de trabajo 
y plan de entregas a clientes, recursos disponibles en taller y características del 
aprovisionamiento:
- Identificar los materiales, útiles, herramientas y equipos que se requieren para 
acometer la producción empleando la terminología y códigos correctos.
- Realizar la programación del trabajo, aplicando la técnica idónea, asegurando 
la optimización de recursos de los stocks, del material en curso de fabricación y 
cumpliendo plazos de entrega.
- Realizar el control de calidad del producto elaborado comprobando que se han 
seguido los protocolos de trabajo y que el producto se ajusta a la prescripción.
- Cumplimentar la ficha técnica de producción con los resultados del seguimiento.
- Codificar los productos acabados según el sistema establecido. 
- Colocar los productos en el lugar establecido para su control, seguimiento y entrega.
- Embalar el producto utilizando los medios de protección establecidos, para su 
almacenamiento y/o transporte y posterior entrega.
- Comunicar al responsable técnico posibles desviaciones de producción, para 
cumplir los plazos de prueba y entrega del producto de ayuda técnica a medida.
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C5: Manejar herramientas informáticas de lectura digitalizada de medidas tridimensionales 
mediante sistemas CAD-CAM, y diseño asistido por ordenador (DAO) para definir productos 
y elaborar planos.

CE5.1 Describir las características y aplicaciones más importantes del DAO, 
explicando su utilidad en la fabricación de productos de ayudas técnicas a medida.
CE5.2 Describir los equipos y medios para la obtención de planos mediante un 
programa informático de dibujo.
CE5.3 Definir la configuración típica de un equipo de DAO, contemplando los 
periféricos más relevantes.
CE5.4 Identificar los comandos del sistema operativo que le permitan operar con 
el programa DAO explicando su aplicación en la fabricación de productos de ayudas 
técnicas a medida.
CE5.5 Relacionar y comparar las técnicas de representación gráfica con el DAO, 
especificando sus ventajas, inconvenientes y aplicaciones.
CE5.6 Realizar dibujos y modificaciones de dibujo en dos y tres dimensiones 
mediante un equipo de dibujo asistido por ordenador, utilizando los periféricos 
adecuados (teclado, ratón, tableta).
CE5.7 Obtener los planos mediante trazadora e impresora, empleando diferentes 
formatos y escalas.
CE5.8 Obtener copias de seguridad de los trabajos, manteniendo un archivo 
ordenado y de fácil acceso.
CE5.9 Aplicar las normas de representación en la confección de documentación 
técnica precisando su aplicación en los procesos de fabricación de productos de 
ayudas técnicas a medida.

C6: Describir la información que se debe transmitir al paciente y/o cuidadores acerca de 
las etapas del proceso de elaboración del producto de ayuda técnica fabricado a medida, 
utilización y mantenimiento de la misma.

CE6.1 Describir los sistemas de funcionamiento del producto de ayuda técnica 
fabricado a medida.
CE6.2 Detallar los programas de mantenimiento y revisiones periódicas de una 
ayuda técnica a medida elaborada acorde a las instrucciones de la misma.
CE6.3 Explicar las características de los materiales más utilizados en la elaboración 
del producto de ayuda técnica, determinando los criterios de idoneidad.
CE6.4 Explicar los elementos del producto de ayuda técnica fabricado a medida, 
describiendo sus acciones.

C7: Elaborar propuestas de distribución de equipos y medios materiales, cumpliendo las 
normas de seguridad y salud laboral, que optimicen el espacio y posibiliten la producción.

CE7.1 Explicar las normas de seguridad y salud laboral que hay que tener en 
cuenta para el funcionamiento de un taller de productos de ayudas técnicas.
CE7.2 Explicar las características de las maquinas y equipos que conforman este 
tipo de talleres, desde la óptica de sus prestaciones.
CE7.3 En un supuesto practico de distribución de equipos: realizar la planificación 
de la distribución en planta de un taller de productos de ayudas técnicas, teniendo 
en cuenta: características de las maquinas y equipos que intervienen en el proceso, 
materiales que se manejan, normas legales que hay que cumplir, fases, operaciones 
y secuencias de producción.

C8: Elaborar presupuestos de productos de ayudas técnicas a partir de: costes de 
producción, costes derivados de su vida útil así como de revisiones preestablecidas.

CE8.1 Precisar los factores que influyen en el precio final de un producto de ayuda 
técnica fabricada a medida, detallando los que dependen de: materiales, tiempos de cv
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producción, desplazamientos e incidencias ocurridas durante el servicio a domicilio, 
entre otros.
CE8.2 Reconocer la normativa fiscal y mercantil que se aplica en el informe de 
costes de un producto de ayuda técnica fabricada a medida, para la elaboración del 
presupuesto.
CE8.3 Reconocer las normas sobre prestaciones y ayudas oficiales en la cobertura 
del producto de ayuda técnica fabricada a medida, con objeto de que el usuario 
puede beneficiarse de las mismas.
CE8.4 En un supuesto práctico de realización de un presupuesto de ayuda técnica 
fabricada a medida:
- Precisar costes de: materiales, tiempos de producción, desplazamientos e 
incidencias ocurridas durante el servicio a domicilio, entre otros.
- Aplicar la normativa fiscal y mercantil para la elaboración del presupuesto. 
- Elaborar un presupuesto teniendo en cuenta todos los factores anteriores.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entorno real de trabajo:
C1 respecto a CE1.5; C3 respecto a CE3.4; C4 respecto a CE4.1 y CE4.3; C7 respecto a 
CE7.3; C8 respecto a CE8.4.
Otras capacidades:
Responsabilizarse del trabajo que desarrolla y del cumplimiento de los objetivos.
Demostrar un buen hacer profesional.
Mantener el área de trabajo con el grado apropiado de orden y limpieza.
Demostrar cierta autonomía en la resolución de pequeñas contingencias relacionadas con 
su actividad.
Demostrar cordialidad, amabilidad y actitud conciliadora y sensible a los demás.
Tratar al paciente o usuario con cortesía, respeto y discreción.
Demostrar interés y preocupación por atender satisfactoriamente las necesidades de los 
pacientes.
Participar y colaborar activamente en el equipo, habituándose al ritmo de trabajo.
Comunicarse eficazmente con las personas adecuadas en cada momento, respetando los 
canales establecidos en la organización.
Interpretar y ejecutar instrucciones de trabajo.
Trasmitir información con claridad, de manera ordenada, estructurada, clara y precisa.
Actuar con rapidez en situaciones problemáticas y no limitarse a esperar.
Demostrar resistencia al estrés, estabilidad de ánimo y control de impulsos.
Adaptarse a situaciones o contextos nuevos.
Habituarse al ritmo de trabajo de la empresa.

Contenidos:

1. Estructura organizativa, funcional y productiva del taller de fabricación de 
productos de ayudas técnicas a medida
Tipos de talleres de fabricación de productos de ayudas técnicas: áreas funcionales. Tipos 
de producción.
Procesos productivos de ayudas técnicas fabricadas a medida: fases y operaciones. 
Análisis de procesos.
Medios de producción: funcionamiento. Elementos y parámetros de operación. Utillaje.
Control de calidad en los procesos de fabricación y de los productos de ayudas técnicas 
a medida diseñadas y elaboradas: gestión de la calidad. Técnicas estadísticas y gráficas. 
Características de la calidad. Factores que identifican la calidad de los productos de las 
ayudas técnicas. Técnicas de identificación y clasificación. Calidad del proceso. Causas de 
la variabilidad. Control de fabricación. Control de recepción. Ensayos de calidad aplicados 
a productos de ayudas técnicas.
Documentación y normativa de las prescripciones de productos de ayudas técnicas a 
medida: modelos de recetas de prescripción: especificaciones técnicas y requisitos. cv
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Normativa legal sobre prescripción de productos de ayudas técnicas a medida. Catalogo 
de productos utilizados en la fabricación: clasificaciones. Familias de productos. Tipos de 
materiales. Elementos mecánicos, sus indicaciones.

2. Diseño de los productos de ayudas técnicas fabricadas a medida
Soluciones y esfuerzos en los elementos de productos de ayudas técnicas: dispositivos 
mecánicos. Tipos. Componentes, funciones y características. Criterio de elección.
Dispositivos electrónicos: tipos para comando, control y registro de presiones. 
Componentes, funciones y características. Criterios de elección. Medios de suspensión y 
anclaje. Tipos, componentes, funciones y características técnicas. Criterios de ubicación y 
selección. Mecanismo de control. Tipos, componentes, funciones características técnicas. 
Criterios de ubicación y de selección.
Modelos físicos para el diseño y elaboración de productos de ayudas técnicas fabricadas 
a medida: tipos de modelos físicos y sus indicaciones. Rectificaciones del modelo físico. 
Criterios anatómicos y funcionales de los modelos físicos. Instrumentos y equipos para la 
obtención de los modelos. 
Técnicas de toma de medida para el diseño y elaboración de productos de ayudas técnicas: 
posiciones anatómicas, protección y aislamiento de zonas anatómicas, identificación y 
marcado de referencias anatómicas y funcionales.
Diseño de productos de ayudas técnicas a medida asistido por ordenador: programas de 
diseño asistido por ordenador (DAO). Introducción al software CAD-CAM. Introducción 
al software 3D ESTUDIO MAX. Equipos y medios para la obtención de planos mediante 
ordenador. Hardware: tarjeta gráfica, lápiz gráfico, impresora multifunción para planos.
Procesos de fabricación de productos de ayudas técnicas a medida.

3. Elaboración de presupuestos de productos de ayudas técnicas fabricadas a 
medida
Sistemas de obtención de costes.
Precio de venta.
Listas de precios y honorarios profesionales.
Elaboración de presupuestos.
Instrucciones al paciente o cuidadora o cuidador para la utilización del producto de ayuda 
técnica fabricada a medida: sistemas de funcionamiento del producto de ayuda técnica. 
Programas de mantenimiento y revisiones periódicas.

4. Normativa de riesgos laborales y medioambientales
Aplicación según género (mujer y hombre).

Parámetros de contexto de la formación:

Espacios e instalaciones:
−	 Aula polivalente de un mínimo de 2 m² por alumno o alumna.
−	 Laboratorio técnico de 60 m².
−	 Taller de productos sanitarios ortoprotésicos de 60 m²

Perfil profesional del formador o formadora:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionados con la elaboración, dispensación 
y mantenimiento de productos de ayudas técnicas fabricadas a medida, colaborando con 
el responsable técnico, que se acreditará mediante una de las formas siguientes:
- Formación académica de Técnico Superior o de otras de superior nivel relacionadas con 
este campo profesional.
- Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de las competencias 
relacionadas con este módulo formativo.
2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que establezcan las 
Administraciones competentes.
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MÓDULO FORMATIVO 4:  ÓRTESIS Y PRÓTESIS EN EL ENTORNO DOMICILIARIO.
Nivel: 2
Código: MF1729_2
Asociado a la UC: Dispensar y mantener  órtesis y prótesis en la atención domiciliaria, 
colaborando con el responsable técnico y/o profesional cualificado.
Duración: 90 horas

Capacidades y criterios de evaluación:

C1: Aplicar técnicas de organización de asistencia domiciliaria en relación a productos 
sanitarios ortoprotésicos definiendo los recursos en función de una demanda.

CE1.1 Explicar los tipos de prescripción facultativa establecidos en los sistemas de 
dispensación ortoprotésica.
CE1.2 Clasificar los parámetros antropométricos de los pacientes con discapacidad 
susceptibles de usar productos sanitarios ortoprotésicos, atendiendo a la clasificación 
de patologías invalidantes.
CE1.3 Describir el instrumental y los medios utilizados para una toma de medida 
de producto sanitario ortoprotésico atendiendo a los diferentes tipos de prescripción.
CE1.4 En un supuesto práctico de organización de la visita al domicilio de un 
potencial paciente atendiendo a demandas: 
- Utilizar canales de comunicación con cuidadoras o cuidadores de un potencial 
paciente con discapacidad para organizar la visita al domicilio.
- Definir medios necesarios para la toma de medida en el domicilio.
- Registrar los datos obtenidos del paciente/usuario con discapacidad según 
procedimientos para realizar la toma de medidas.

C2: Determinar sistemas de toma de medidas de modelos o moldes en un entorno 
domiciliario para la elaboración de productos sanitarios ortoprotésicos explicando las 
técnicas utilizadas y su registro.

CE2.1 Interpretar los protocolos de medida del modelo o molde para la elaboración 
del producto sanitario ortoprotésico, seleccionando el adecuado.
CE2.2 Determinar los requisitos exigidos para cada especialidad ortoprotésica en 
base a los catálogos de prestaciones o productos de los diferentes organismos o 
entidades.
CE2.3 Implementar el manejo de los sistemas de toma de medida atendiendo a 
protocolos de medida y chequeo.
CE2.4 En un supuesto práctico de toma de medidas del modelo o molde según 
indicaciones: 
- Tomar las medidas necesarias sobre la zona corporal objeto de la prescripción.
- Registrar los datos obtenidos en la medición en el formato establecido.

C3: Analizar necesidades de pacientes con discapacidad y su relación con la elección 
del dispositivo sanitario ortoprotésico adecuado en función de su nivel de discapacidad, 
conforme a una prescripción.

CE3.1 Describir los dispositivos susceptibles de ser utilizados, describiendo las 
opciones aplicables ante un mismo caso.
CE3.2 En un supuesto práctico de análisis de las necesidades de pacientes con 
discapacidad y su relación con la elección del dispositivo sanitario ortoprotésico: 
identificar repercusiones y efectos del uso de dispositivos, recogidos en la 
documentación técnica del producto sanitario ortoprotésico.
CE3.3 Exponer las ventajas del uso del dispositivo a un paciente con discapacidad, 
atendiendo a la patología del mismo y a la documentación técnica.
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CE3.4 En un supuesto práctico de definición y selección del dispositivo sanitario 
ortoprotésico conforme a una supuesta prescripción y siguiendo indicaciones: 
- Seleccionar el dispositivo sanitario ortoprotésico, en base a los datos y medidas.
- Consultar catálogos de proveedores de productos sanitarios ortoprotésicos, para 
solicitar el dispositivo sanitario ortoprotésico seleccionado.

C4: Detallar condiciones de chequeo y reajuste de productos sanitarios ortoprotésicos 
siguiendo protocolos establecidos.

CE4.1 Interpretar los protocolos de chequeo de los productos sanitarios 
ortoprotésicos, clasificándolos según grupos y características.
CE4.2 Describir las técnicas de mantenimiento de los productos sanitarios 
ortoprotésicos, verificándolas según los protocolos y la documentación técnica.
CE4.3 En un supuesto práctico de chequeo y reajuste de un producto sanitario 
ortoprotésico: 
- Redactar las instrucciones de uso del producto sanitario ortoprotésico, definiendo 
las que son comunes a cualquier producto y las que son específicas del producto 
seleccionado.
- Chequear el producto sanitario ortoprotésico ajustándolo al paciente/usuario, 
comprobando que cumple con la utilidad terapéutica prevista.
- Hacer una demostración de colocación y uso del producto sanitario ortoprotésico 
siguiendo procedimientos establecidos.

C5: Analizar los sistemas administrativos de dispensación de productos sanitarios 
ortoprotésicos recogidos en las normas de prestaciones establecidas por los organismos 
públicos y entidades privadas.

CE5.1 En un supuesto práctico de análisis de sistemas administrativos de 
dispensación de productos sanitarios ortoprotésicos: identificar los sistemas de 
prestaciones, en función de la realidad del paciente con discapacidad y la cobertura 
social a que tenga derecho.
CE5.2 Explicar la tramitación final en la dispensación del producto sanitario 
ortoprotésico, definiendo el procedimiento según el organismo al que se solicita la 
prestación.
CE5.3 Describir los formatos administrativos de cumplimentación de la gestión en 
la dispensación del producto sanitario ortoprotésico, reconociendo las normas que 
los fijan.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entorno real de trabajo:
C1 respecto a CE1.4; C2 respecto a CE2.4; C3 respecto a CE3.2 y CE3.4; C4 respecto a 
CE4.3; C5 respecto a CE5.1.
Otras capacidades:
Responsabilizarse del trabajo que desarrolla y del cumplimiento de los objetivos.
Demostrar un buen hacer profesional.
Mantener el área de trabajo con el grado apropiado de orden y limpieza.
Demostrar cierta autonomía en la resolución de pequeñas contingencias relacionadas con 
su actividad.
Demostrar cordialidad, amabilidad y actitud conciliadora y sensible a los demás.
Tratar al paciente o usuario con cortesía, respeto y discreción.
Demostrar interés y preocupación por atender satisfactoriamente las necesidades de los 
pacientes.
Participar y colaborar activamente en el equipo, habituándose al ritmo de trabajo.
Comunicarse eficazmente con las personas adecuadas en cada momento, respetando los 
canales establecidos en la organización.
Interpretar y ejecutar instrucciones de trabajo.
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Trasmitir información con claridad, de manera ordenada, estructurada, clara y precisa.
Actuar con rapidez en situaciones problemáticas y no limitarse a esperar.
Demostrar resistencia al estrés, estabilidad de ánimo y control de impulsos.
Adaptarse a situaciones o contextos nuevos.
Habituarse al ritmo de trabajo de la empresa.

Contenidos:

1. Personas con discapacidad y aplicación de productos sanitarios ortoprotésicos
Calidad de vida en relación con las personas con discapacidad.
Sistemas de medición de la calidad de vida.
Escalas de valoración física y social en la edad geriátrica.
Síndrome de inestabilidad y aplicación de los productos sanitarios ortoprotésicos.
Síndrome de caída y aplicación de los productos sanitarios ortoprotésicos.
Síndrome de inmovilización y aplicación de los productos sanitarios ortoprotésicos.
Síndrome de úlceras por presión y aplicación de los productos sanitariosortoprotésicos. 

2. Salud y dependencia
Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF).
Universo, ámbito y estructura de la CIF.
Organización de la información.
Actividades y participación.
Constructor, dominios y categorías.

3. Medios de producción para la adaptación de productos sanitarios ortoprotésicos 
en la atención domiciliaria de personas con discapacidad
Funcionamiento. Elementos y parámetros de operación.
Utillaje.
Métodos de trabajo: estudio de método. Estudio de trabajo.
Gestión de la producción.
La planificación de necesidades. Técnicas.
El plan de producción. Métodos y modelos para su determinación.
Cálculo de necesidades y programación de la producción.
Control de la producción.

4. Normativa de riesgos laborales y medioambientales
Aplicación según género (mujer y hombre).

Parámetros de contexto de la formación:

Espacios e instalaciones:
−	 Aula polivalente de un mínimo de 2 m² por alumno o alumna.
−	 Laboratorio técnico de 60 m².
−	 Taller de productos sanitarios ortoprotésicos de 60 m²

Perfil profesional del formador o formadora:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionados con la dispensación 
y mantenimiento de  órtesis y prótesis en la atención domiciliaria, colaborando con el 
responsable técnico y/o profesional cualificado, que se acreditará mediante una de las 
formas siguientes: 
- Formación académica de Técnico Superior o de otras de superior nivel relacionadas con 
este campo profesional.
- Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de las competencias 
relacionadas con este módulo formativo.
2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que establezcan las 
Administraciones competentes.
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ANEXO DXXIX

CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: ANÁLISIS EN LABORATORIOS FORENSES
Familia Profesional: Sanidad
Nivel: 3
Código: SAN529_3

Competencia general
Gestionar muestras forenses y realizar análisis químico-toxicológico, histológico, biológico, 
genético, criminalístico, de toxicidad y ecotoxicidad, interpretando y valorando los resultados 
técnicos de modo que sirvan de soporte para la emisión de informes periciales forenses 
y para la investigación, actuando bajo normas de calidad, seguridad y medioambientales, 
siguiendo normativa y protocolos normalizados de trabajo (PNTs), bajo la supervisión del 
facultativo.

Unidades de competencia
UC1730_3: Gestionar procesos de las fases preanalítica y postanalítica en laboratorios 
forenses.
UC1731_3: Realizar análisis químico-toxicológicos en muestras forenses.
UC1732_3: Realizar análisis biológicos y genéticos en muestras forenses.
UC1733_3: Realizar análisis criminalísticos en muestras forenses.
UC1734_3: Realizar análisis de toxicidad y ecotoxicidad en muestras forenses.
UC1735_3: Realizar preparaciones histológicas y citológicas de muestras forenses.
UC1736_3: Gestionar la calidad y seguridad en laboratorios forenses.

Entorno Profesional

Ámbito Profesional
Desarrolla su actividad profesional como trabajadora o trabajador dependiente de forma 
coordinada y bajo la supervisión del facultativo, en organismos e instituciones de ámbito 
público y en empresas privadas, en laboratorios del Instituto Nacional de Toxicología y 
Ciencias Forenses, de Institutos de Medicina Legal, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado y de Comunidades Autónomas, Universidades y de otros centros de investigación 
en el campo de las ciencias forenses. Colabora en la prevención de riesgos de su ámbito de 
responsabilidad pudiendo desempeñar la función básica de prevención de riesgos laborales.

Sectores Productivos
Se ubica en el sector sanitario, médico-legal y medioambiental en el contexto judicial, así 
como en el área de investigación y desarrollo de las ciencias forenses.

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes
Técnico en análisis forense.
Técnico especialista de laboratorio de institutos de medicina legal.
Técnico especialista de laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias 
Forenses.

Formación Asociada (810 horas)

Módulos Formativos
MF1730_3: Gestión de procesos preanalíticos y postanalíticos en laboratorios forenses. 
(90 horas)
MF1731_3: Análisis químico-toxicológico en muestras forenses. (180 horas)
MF1732_3: Análisis biológico y genético en muestras forenses. (150 horas)
MF1733_3: Análisis criminalístico en muestras forenses. (120 horas)
MF1734_3: Análisis de toxicidad y ecotoxicidad en muestras forenses. (90 horas)
MF1735_3: Preparaciones histológicas y citológicas de muestras forenses. (120 horas)
MF1736_3: Calidad y seguridad en laboratorios forenses. (60 horas) cv
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UNIDAD DE COMPETENCIA 1: GESTIONAR PROCESOS DE LAS FASES PREANALÍTICA 
Y POSTANALÍTICA EN LABORATORIOS FORENSES.
Nivel: 3
Código: UC1730_3

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP 1: Gestionar la recepción de solicitudes de análisis y muestras forenses procedentes 
de juzgados, institutos de medicina legal y otros centros, abriendo el expediente para el 
inicio de las actuaciones analíticas en los servicios correspondientes.

CR 1.1 La solicitud de análisis y la documentación acompañante se registra en la 
base de datos protocolizada interpretando la petición y actuando bajo la supervisión 
facultativa en el caso de incidencias, para la asignación del tipo de estudio y la 
unidad o unidades donde se realizarán los análisis o estudios.
CR 1.2 Los documentos del expediente se clasifican con el protocolo establecido 
para su localización y custodia.
CR 1.3 La recepción, registro y etiquetado de las muestras se controla verificando los 
datos de identificación de las muestras respecto a la documentación y comprobando 
que cumplen las condiciones requeridas para los análisis solicitados.
CR 1.4 La identificación del expediente se realiza asignando un código unívoco 
a los documentos y a las muestras relacionadas con el mismo para garantizar su 
autentificación.
CR 1.5 La solicitud de muestras o información complementaria requerida en la 
gestión del expediente se solicita por medio del documento establecido para su 
tramitación.
CR 1.6 Las bases de datos de los expedientes se actualizan con nuevos datos 
siempre que se reciban nuevas muestras o solicitudes para que permita la consulta 
de la evolución del expediente.
CR 1.7 Las copias de seguridad con la información digitalizada se realizan según 
el protocolo establecido para garantizar la conservación de la información y la 
protección de datos de carácter personal.

RP 2: Realizar las operaciones de obtención y recogida de muestras biológicas y no 
biológicas siguiendo protocolos normalizados de trabajo (PNTs) para posteriores análisis 
forenses.

CR 2.1 Los materiales para la obtención y recogida de la muestra se preparan 
según PNT para que estén disponibles en el momento requerido.
CR 2.2 Los datos de identificación de la persona o lugar de los que se va a tomar 
la muestra se recogen en el documento correspondiente para adjuntar la información 
requerida al expediente.
CR 2.3 Los datos sobre el tipo de muestra, análisis que se van a realizar y el 
solicitante se comunican a la persona de la que se va a obtener la muestra o en su 
caso a su tutor o responsable, solicitando su consentimiento informado para cumplir 
las exigencias legales.
CR 2.4 La toma de la muestra se realiza siguiendo el PNT establecido y en los 
recipientes específicos y etiquetados para proceder a los análisis solicitados.
CR 2.5 Las muestras obtenidas se identifican asignándoles el código unívoco que 
corresponde al expediente para garantizar su autentificación.
CR 2.6 Las muestras se colocan en el lugar indicado al tipo de muestra y estudio 
asignado, consignando su ubicación exacta, para su conservación y almacenamiento 
conforme a los PNTs.
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RP 3: Gestionar la distribución de muestras y documentos a las unidades que componen 
el laboratorio forense según PNTs para que se realicen los análisis y/o investigaciones 
pertinentes.

CR 3.1 Las muestras y los documentos de los casos forenses se asignan, según las 
peticiones a los distintos laboratorios/ unidades garantizando el mantenimiento de la 
cadena de custodia, para que se realicen los análisis y/o investigaciones pertinentes.
CR 3.2 La distribución de la documentación y muestras a las unidades afectadas 
se controla garantizando la recepción en las mismas y asegurando el conocimiento 
entre ellas de asuntos compartidos para mantener en todo momento la cadena de 
custodia.
CR 3.3 Las muestras y documentos correspondientes a estudios que no se 
realizan en el propio centro se preparan, de acuerdo con normas establecidas y 
con conocimiento de la dirección y de la unidad afín al estudio interesado, para su 
remisión al centro correspondiente.
CR 3.4 Las muestras y documentos recibidos en la unidad se registran de forma 
unívoca para incorporarlos a la programación de trabajo de la unidad.
CR 3.5 Las muestras recibidas en cada unidad se conservan en las condiciones 
protocolizadas, según su naturaleza y tipo de análisis a realizar, siguiendo PNTs, 
para garantizar su conservación hasta el momento de su procesado.
CR 3.6 Las muestras recibidas en cada unidad se fotografían según lo estipulado 
en los PNTs e instrucciones del facultativo para dejar constancia documental de las 
evidencias.

RP 4: Gestionar el almacenamiento, reposición y adquisición de material fungible e 
instrumental según protocolos, normas y necesidades de cada área del laboratorio para 
su disponibilidad cuando sea requerido.

CR 4.1 Las cantidades mínimas de materiales en el almacén se establecen 
conforme al protocolo de mantenimiento de almacén para la realización de pedidos 
y garantizar su disponibilidad en cada área de trabajo.
CR 4.2 La solicitud de productos y la recepción de los mismos se registran según 
normas establecidas para controlar las existencias del almacén.
CR 4.3 El material se distribuye a cada área de trabajo, según procedimiento 
establecido para mantener las existencias del laboratorio.
CR 4.4 Las condiciones de compra y plazo de entrega se negocian con los 
proveedores conforme a las instrucciones de servicio para satisfacer las necesidades 
de existencias y optimizar al máximo los recursos materiales disponibles.

RP 5: Realizar las operaciones de mantenimiento de los equipos del laboratorio forense, 
interpretando la información técnica aportada por el fabricante, de modo que estén 
disponibles para la ejecución de las actividades propias del área de trabajo.

CR 5.1 Las fichas de identificación de los equipos y sistemas de medida se 
confeccionan haciendo constar todos sus datos, conforme a las normas establecidas, 
para que estén disponibles cuando se necesiten.
CR 5.2 El plan de mantenimiento de los equipos y sistemas de medida de primer 
nivel y de nivel especializado se establece, fijando los plazos de revisión y el personal 
responsable de llevarlo a cabo para mantenerlos en condiciones de uso.
CR 5.3 Las revisiones de primer nivel de los equipos y de los sistemas de medida se 
ajustan a los plazos previstos en el plan de mantenimiento para que estén operativos 
siempre que se necesiten.
CR 5.4 La información e instrucciones de manejo de equipos se formulan de 
manera clara, concisa, precisa, con orden secuencial lógico, para conseguir la fácil 
compresión por parte del personal que va a utilizarlas.
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RP 6: Procesar la información manejando los datos disponibles en sistemas informatizados 
de gestión de la información en laboratorios forenses, y en conexión con otros centros o 
laboratorios para elaborar resúmenes de actividades o resultados del servicio.

CR 6.1 Los datos almacenados en la base de datos se procesan según el 
programa utilizado para elaborar resúmenes de actividades o resultados del servicio 
y obtener informes técnicos y memorias sobre los casos, análisis, investigaciones, 
reparaciones e inventario.
CR 6.2 Los resúmenes diarios de actividad se comunican al facultativo en el soporte 
establecido para cotejar posibles incidencias y resolverlas.
CR 6.3 Las solicitudes relacionadas con un expediente se comprueba que han sido 
terminadas y validadas por el facultativo para la emisión posterior del informe.
CR 6.4 Los listados con la identificación de las peticiones y órdenes de trabajo se 
comunican de forma establecida a los laboratorios de apoyo y de referencia para la 
resolución de los casos.
CR 6.5 La información sobre resultados u observaciones de los laboratorios de 
apoyo y de referencia se archiva en el momento en que se recibe incorporándola 
a los archivos informáticos de los respectivos casos para completar el expediente.

RP 7: Gestionar el destino de las muestras al término del proceso analítico y de la emisión 
del informe según PNTs para garantizar su almacenamiento y custodia.

CR 7.1 Las muestras, submuestras y extractos procesados en el área de trabajo 
se recogen y preparan consignando su ubicación exacta según PNTs para su 
almacenamiento.
CR 7.2 Las muestras que constituyen piezas de convicción se preparan según el 
PNT para su devolución al juzgado correspondiente.
CR 7.3 Las muestras biológicas originales sobrantes de análisis se custodian en 
condiciones ambientales que aseguren su conservación por periodos de tiempo 
establecido de acuerdo a protocolos para su utilización en caso de ser requerido.
CR 7.4 Las muestras se destruyen conforme a PNTs, transcurrido el tiempo 
preestablecido de custodia postanálisis, para cumplir con los criterios establecidos 
en el manual de calidad del centro.
CR 7.5 La destrucción, devolución o remisión de muestras se documentan y 
comunican al organismo solicitante según PNTs del estudio para cumplir con los 
criterios establecidos en el manual de calidad del centro.

Contexto profesional:

Medios de producción:
Material para la obtención y recogida de muestras. Recipientes para recogida de residuos 
biológicos y no biológicos. Sistemas de registro de datos. Sistemas de identificación de 
muestras. Archivos. Ficheros. Redes locales. Equipos informáticos. Equipos fotográficos. 
Sistemas informáticos de gestión de los laboratorios forenses. Conexión Internet e Intranet.

Productos y resultados:
Muestras obtenidas y recogidas. Muestras identificadas. Solicitudes de análisis y muestras 
registradas. Muestras y documentos distribuidos en las secciones del laboratorio forense. 
Pedidos de reactivos, productos, materiales y equipos realizados y recibidos. Equipos 
del laboratorio forense mantenidos. Almacén gestionado. Fotografías obtenidas. Resumen 
de actividades realizado. Listados de casos forenses. Listados de facturación obtenidos. 
Muestras gestionadas al término de la emisión del informe. Custodia de las muestras.

Información utilizada o generada:
Solicitudes de análisis. Informes de autopsia o reconocimiento médico forense. Protocolos 
normalizados de trabajo (PNTs). Fichas de identificación de equipos y sistemas de 
medida. Protocolos de mantenimiento de equipos y sistemas de medida. Albaranes. 
Facturas. Manual de calidad del centro. Normativa comunitaria, estatal y autonómica cv
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sobre: recogida, envío, almacenamiento, tratamiento, destrucción, custodia y depósito 
de muestras, eliminación de reactivos y subproductos de análisis, protección de datos 
de carácter personal, secreto profesional, prevención de riesgos laborales, y de calidad 
(UNE-EN ISO/IEC 17025, y 17020). 

UNIDAD DE COMPETENCIA 2: REALIZAR ANÁLISIS QUÍMICO-TOXICOLÓGICOS EN 
MUESTRAS FORENSES.
Nivel: 3
Código: UC1731_3

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP 1: Registrar en soporte informático los casos forenses a su llegada al laboratorio 
químico-toxicológico comprobando las muestras y su documentación asociada, para 
proceder a su incorporación al programa de trabajo.

CR 1.1 Las muestras recibidas se comprueba que son las apropiadas a los 
análisis a realizar y que cumplen las normas de obtención, recogida, conservación 
(anticoagulantes, conservantes, recipientes, tiempo transcurrido), transporte e 
identificación unívoca y que vienen acompañadas con los correspondientes formularios 
de solicitud de análisis químico-toxicológico para su registro según lo establecido.
CR 1.2 Los formularios de solicitud de análisis químico-toxicológico se registran 
anotando los datos de identificación y las determinaciones de tóxicos solicitadas 
para su posterior procesamiento.
CR 1.3 La identificación de las muestras se valida con el soporte informático y 
códigos empleados en el laboratorio para su autentificación.
CR 1.4 Las muestras, antes de ser preparadas para su análisis químico-toxicológico 
en cada sección de trabajo, se recogen y se conservan en frigorífico o congelador, 
según PNTs, para su preservación y fácil localización.
CR 1.5 Las peticiones registradas se entregan al facultativo responsable para 
realizar los listados de los análisis químico-toxicológicos correspondientes.

RP 2: Preparar las muestras, materiales, instrumentos y equipos de laboratorio en función 
de las técnicas a aplicar, teniendo en cuenta PNTs, normas de prevención de riesgos y de 
calidad, para la realización de los análisis químico-toxicológicos solicitados.

CR 2.1 Los listados de trabajo de las secciones de laboratorio de análisis químico-
toxicológico se elaboran con el sistema informático o de forma manual, bajo la 
supervisión del facultativo responsable, para organizar los análisis a realizar.
CR 2.2 Los materiales (reactivos, patrones y controles de calidad, entre otros), 
instrumentos y equipos se comprueba que están operativos en función de la muestra 
y de la determinación a realizar para garantizar su disponibilidad en el momento que 
se necesiten.
CR 2.3 La alícuota correspondiente a cada tipo de muestra (sangre, orina, humor 
vítreo, bilis, pelos, vísceras, alijos u otras) y determinación a realizar se efectúa 
mediante pesaje o medida volumétrica para su posterior análisis.
CR 2.4 Las operaciones previas, tales como: trituración, sonicación, homogeneización, 
centrifugación, medida y ajuste de pH u otras, se seleccionan y efectúan en función del 
tipo de muestra y determinación a realizar para su posterior análisis.
CR 2.5 Las técnicas de extracción, aislamiento y purificación se realizan conforme 
a los PNTs con el fin de preparar la muestra para su análisis químico-toxicológico.
CR 2.6 Las diluciones de las muestras y reactivos que lo requieran se realizan 
según los PNTs para su posterior análisis químico-toxicológico.
CR 2.7 Los niveles de concentración de reactivos, calibradores, controles y 
muestras se comprueban, así como su ubicación en las bandejas (carruseles), cv
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verificando que se corresponden con el listado de trabajo para proceder a su análisis 
químico-toxicológico.
CR 2.8 El mantenimiento, control de calidad interno y calibración de equipos se 
realizan antes de comenzar el trabajo diario siguiendo los protocolos establecidos 
para garantizar la calidad de los resultados analíticos, notificándose cualquier 
incidencia al facultativo.

RP 3: Realizar las técnicas analíticas de «pre-screening» mediante inmunoensayo o 
colorimetría, siguiendo PNTs, para la detección de fármacos, drogas de abuso o tóxicos.

CR 3.1 Los listados de trabajo de solicitudes de análisis se cotejan con las muestras 
problema comprobando su correspondencia para proceder a su análisis presuntivo 
mediante técnicas de inmunoensayo o colorimétricas según protocolos establecidos 
en el laboratorio.
CR 3.2 Los equipos de inmunoensayo se preparan realizando el mantenimiento 
establecido para proceder posteriormente a su calibración y verificación con los 
controles internos.
CR 3.3 Los equipos de inmunoensayo se calibran verificando que los resultados de los 
controles internos están dentro del rango establecido para garantizar su disponibilidad.
CR 3.4 Los sistemas colorimétricos se preparan verificando que los resultados de 
los controles internos son aceptables para garantizar su fiabilidad.
CR 3.5 Las muestras con los valores «cut-off» establecidos conforme a protocolos 
se procesan como una muestra más verificando que producen respuesta analítica, 
para garantizar la sensibilidad de las técnicas.
CR 3.6 El análisis de «pre-screening» se realiza mediante inmunoensayo o colorimetría 
siguiendo PNTs, para la detección de fármacos, drogas de abuso o de tóxicos.
CR 3.7 Los resultados analíticos obtenidos se registran en Hojas de Registro de 
Datos (HRDs), de forma manual o informática, para proceder, en caso positivo, a 
su posterior análisis confirmativo y de cuantificación mediante la técnica analítica 
establecida en el protocolo.
CR 3.8 Las incidencias observadas durante el proceso se notifican al facultativo 
responsable mediante registro protocolizado, según proceda, para su resolución.

RP 4: Realizar las técnicas analíticas cromatográficas en muestras forenses, siguiendo 
PNTs, para el «screening» y posterior confirmación y cuantificación de tóxicos, tales como 
drogas de abuso, fármacos, volátiles, disolventes y productos relacionados, plaguicidas y 
tóxicos orgánicos gaseosos.

CR 4.1 Los listados de trabajo de solicitudes de análisis cromatográfico se cotejan 
con las muestras problema comprobando su correspondencia para proceder a su 
análisis en el laboratorio según PNTs.
CR 4.2 Los equipos se preparan, según lo establecido, en función de las técnicas a 
realizar: cromatografía de gases, cromatografía de líquidos de alta resolución y otras 
para que estén disponibles para su uso.
CR 4.3 La cromatografía se realiza según el protocolo de trabajo establecido en 
cada tipo de análisis (presuntivo, confirmativo y cuantitativo) para la investigación de 
cada tóxico o grupo de tóxicos.
CR 4.4 La separación de los tóxicos que aparecen en el cromatograma se 
comprueba por observación de los tiempos de retención absolutos con los de los 
estándares correspondientes de la tanda para su posterior cuantificación, previo 
análisis confirmativo según lo establecido.
CR 4.5 Los resultados analíticos obtenidos se registran en Hojas de Registro de 
Datos (HRDs), de forma manual o informática, para su archivo y posterior inclusión 
en el informe.
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CR 4.6 El mantenimiento específico de cada equipo se realiza mediante sustitución 
o limpieza de sus elementos integrantes y siguiendo instrucciones, notificándose 
cualquier incidencia al facultativo, para su resolución. 

RP 5: Realizar las técnicas analíticas espectrofotométricas en muestras forenses, siguiendo 
PNTs, para la identificación y cuantificación de tóxicos metálicos (metales pesados y 
alcalinos) y gaseosos (carboxihemoglobina, cianuro, gas sulfhídrico, fosfina, entre otros).

CR 5.1 Los listados de trabajo de solicitudes de análisis espectrofotométricos se 
cotejan con las muestras problema comprobando su correspondencia para proceder 
a su análisis según protocolos establecidos en el laboratorio.
CR 5.2 Los equipos se preparan en función de las técnicas a realizar: 
espectrofotometría de absorción atómica, de infrarrojos, de UV-visible, u otras, para 
garantizar su disponibilidad en la determinación de tóxicos metálicos y gaseosos.
CR 5.3 La espectrofotometría se realiza según los equipos disponibles siguiendo 
el protocolo de trabajo establecido en cada tipo de análisis para la resolución de los 
casos forenses.
CR 5.4 La identificación del analito se detecta mediante la comprobación de su 
pico de absorbancia para su posterior cuantificación.
CR 5.5 Los resultados analíticos obtenidos se registran en Hojas de Registro de 
Datos (HRDs), de forma manual o informática, para su archivo y posterior inclusión 
en el informe.
CR 5.6 El mantenimiento específico para el equipo se realiza mediante sustitución 
o limpieza de sus elementos integrantes conforme a lo establecido, notificándose 
cualquier incidencia al facultativo para su resolución. 

RP 6: Realizar las técnicas analíticas potenciométricas en muestras forenses, siguiendo 
PNTs, para la determinación del pH, fluoruros, cianuro, amonio u otros tóxicos inorgánicos.

CR 6.1 Los listados de trabajo de solicitudes de análisis potenciométricos se 
cotejan con las muestras problema comprobando su correspondencia para proceder 
a su análisis según los protocolos establecidos en el laboratorio.
CR 6.2 Las muestras se preparan previamente a su análisis, mediante dilución, 
microdifusión, u otros, en función del protocolo, para proceder a su cuantificación del 
tóxico con el electrodo selectivo correspondiente.
CR 6.3 La técnica potenciométrica se selecciona de acuerdo a los criterios 
establecidos en el laboratorio para la resolución de los casos forenses.
CR 6.4 Los equipos se preparan con el electrodo selectivo específico en función del 
tóxico/analito a cuantificar: protones (pH), cianuro, fluoruro, u otros, para garantizar 
su disponibilidad.
CR 6.5 La potenciometría se realiza según el protocolo de trabajo establecido para 
el análisis de cada tóxico.
CR 6.6 Los resultados analíticos obtenidos se registran en Hojas de Registro de 
Datos (HRDs), de forma manual o informática, para su archivo y posterior inclusión 
en el informe.
CR 6.7 El mantenimiento específico del equipo se realiza conforme a lo establecido 
notificándose cualquier incidencia al facultativo para su resolución.

Contexto profesional:

Medios de producción:
Reactivos químicos y biológicos. Estándares. Controles. Blancos de muestra. Blancos 
de reactivo. Patrón interno. Patrones certificados. Disolventes. Columnas de extracción. 
Material básico de laboratorio (pipetas, prepipetas, dosificadores automáticos, probetas, 
matraces, vasos de precipitados, gradillas, tubos, viales de cromatografía, encapsuladores, cv
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decapsuladores u otros). Pipetas automáticas. Materiales desechables (pipetas, puntas 
de pipetas automáticas, tubos u otros). Tiras de papel indicador de pH. Material de 
seguridad (guantes, gafas, mascarillas, batas, calzas, gorros, jabones bactericidas-
biocidas, extintores, alarmas). Recipientes para recogida de residuos biológicos y no 
biológicos. Balanzas. Trituradores. Microondas. Centrífugas. Frigoríficos. Termómetros. 
Estufas. Agitadores. Baños ultrasónicos. Evaporadores. Armarios de seguridad. Equipos 
de inmunoensayo. Sistemas colorimétricos. Equipos de cromatografía. Equipos de 
espectrofotometría. Equipos de potenciometría. Campanas de bioseguridad. Campanas 
de extracción. Sistemas informáticos de gestión con conexión a Internet e Intranet.

Productos y resultados:
Muestras, materiales, instrumentos y equipos preparados. Equipos mantenidos en estado 
operativo. Resultados analíticos químico-toxicológicos de: drogas de abuso, fármacos, 
volátiles, disolventes y productos relacionados, plaguicidas, metales, tóxicos orgánicos 
gaseosos, fluoruros, cianuro, amonio u otros tóxicos inorgánicos, obtenidos. Control de 
calidad realizado. Incidencias registradas.

Información utilizada o generada:
Rectas y curvas de calibrado. Listados de trabajo. Protocolos normalizados de trabajo 
(PNTs) y Hojas de Registro de Datos (HRDs). Fichas técnicas. Manuales de manejo de 
equipos. Archivos de casos forenses. Ficheros de productos químicos, reactivos u otros. 
Informes de autopsia. Bases de datos. Bibliografía especializada de consulta. Normas y 
recomendaciones nacionales e internacionales para laboratorios de toxicología forense. 
Normativa comunitaria, estatal y autonómica sobre: almacenamiento, tratamiento, 
destrucción de muestras, eliminación de reactivos y subproductos de análisis, custodia 
y depósito de muestras, protección de datos de carácter personal, secreto profesional, 
prevención de riesgos laborales, así como su reglamento y normas de aplicación. 
Normativa sobre calidad UNE-EN ISO/IEC 17025.

UNIDAD DE COMPETENCIA 3: REALIZAR ANÁLISIS BIOLÓGICOS Y GENÉTICOS EN 
MUESTRAS FORENSES.
Nivel: 3
Código: UC1732_3

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP 1: Preparar los materiales, muestras, instrumentos y equipos de laboratorio según su 
naturaleza y en función de las técnicas a realizar y PNTs, para garantizar su disponibilidad 
y adecuación al proceso analítico interesado.

CR 1.1 Las muestras se describen conforme a protocolos para su identificación 
inequívoca en el informe final.
CR 1.2 Los materiales, reactivos químicos y biológicos, controles de calidad, 
instrumentos, equipos y hojas de recogida de datos (HRDs) se comprueba que 
cumplen las condiciones establecidas en los protocolos y están disponibles y 
operativos para utilizarlos en el momento que se necesiten.
CR 1.3 Las muestras a procesar se seleccionan de acuerdo con la hoja de trabajo 
correspondiente para organizar las tareas diarias.
CR 1.4 Las muestras de referencia y las muestras problema se preparan mediante 
alicuotado, maceración, centrifugación, otros y se conservan según su naturaleza, 
conforme a protocolos e indicaciones del facultativo responsable del caso para su 
análisis biológico o genético comparativo.
CR 1.5 Las submuestras, alícuotas y fracciones que se obtienen se identifican de 
forma inequívoca para garantizar su autentificación, fácil identificación y trazabilidad 
en todo momento.
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CR 1.6 Las muestras que puedan ser piezas de convicción y determinados puntos 
críticos del procesado se fotografían y los registros se conservan perfectamente 
referenciados para su aportación como prueba al informe escrito o a la prueba oral 
por parte del facultativo responsable del caso.
CR 1.7 Los instrumentos y equipos de laboratorio se revisan de acuerdo con el plan de 
manteniendo y calibración establecido para garantizar su disponibilidad y operatividad.

RP 2: Realizar las técnicas bioquímicas y microscópicas en las submuestras, alícuotas 
o fracciones obtenidas en el procesado de muestras forenses siguiendo PNTs para el 
diagnóstico presuntivo y confirmativo.

CR 2.1 Los análisis bioquímicos cualitativos se realizan en las muestras, según 
protocolos para la localización e identificación presuntiva de indicios.
CR 2.2 Los análisis bioquímicos semicuantitativos, inumoquímicos e inmuno-
cromatográficos se realizan en las fracciones correspondientes, de acuerdo con el 
tipo de muestra o de indicio, conforme a protocolos, para confirmar su naturaleza.
CR 2.3 La calidad final de los procesos bioquímicos se comprueba por observación 
de la respuesta de los controles de calidad, repitiendo el proceso en caso de una 
evaluación negativa, para asegurar una interpretación inequívoca del resultado 
analítico por el facultativo.
CR 2.4 Los parámetros bioquímicos de distinto origen corporal (LDH de sangre 
menstrual, AcP de origen seminal y vaginal entre otras), se determinan mediante 
técnicas electroforéticas para su diagnóstico diferencial.
CR 2.5 Las preparaciones microscópicas se montan y tiñen dependiendo de su 
naturaleza e identifican de forma unívoca, según PNTs para observación directa o 
bajo microscopio estereoscópico u óptico de espermatozoides, células epiteliales, 
estructuras propias de meconio, pelos, restos alimenticios, restos vegetales, 
diatomeas, entre otros.
CR 2.6 La calidad final de las preparaciones teñidas se comprueba por observación 
microscópica directa, antes de su entrega al facultativo, para garantizar la calidad 
técnica de los resultados.
CR 2.7 Los detalles del procesado, incidencias y resultados de los controles 
técnicos se recogen en las correspondientes HRDs, o registros informáticos para su 
inclusión en el expediente del caso.

RP 3: Realizar la extracción manual o automática y cuantificación de ADN de muestras 
forenses siguiendo PNTs para su amplificación.

CR 3.1 Las muestras destinadas a extracción de ADN se seleccionan de acuerdo 
con los listados de trabajo para organizar las tandas de extracciones.
CR 3.2 Los materiales, instrumentos y equipos se comprueba que están disponibles, 
verificados y operativos para utilizarlos en el momento que se necesiten.
CR 3.3 Los reactivos y controles de calidad se preparan siguiendo los protocolos 
establecidos y se anotan en la HRD correspondiente a cada lote de extracción para 
garantizar la trazabilidad del proceso.
CR 3.4 El método de digestión y extracción se selecciona y realiza según la 
naturaleza (semen, pelo, tejidos frescos, tejidos fijados, huesos, piezas dentarias u 
otro) y estado de la muestra conforme a lo indicado por el facultativo para optimizar 
el rendimiento y calidad del ADN obtenido.
CR 3.5 Las precauciones de manejo se adoptan de acuerdo a protocolos para 
evitar la contaminación de muestras y reactivos entre sí y por el manipulador.
CR 3.6 Los extractos de ADN se cuantifican mediante métodos implantados en 
el laboratorio para estimar la cantidad de ADN que contienen respecto a controles 
conocidos.
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CR 3.7 Los detalles del procesado, incidencias y resultados de los controles 
técnicos se recogen en las correspondientes HRDs, o registros informáticos para su 
inclusión en el expediente del caso.

RP 4: Realizar la amplificación de ADN mediante la Reacción en Cadena de la Polimerasa 
(PCR) según PNTs para la obtención de perfiles genéticos con fines de cuantificación 
(PCR a tiempo real) y de individualización (PCR convencional u otra).

CR 4.1 Los materiales, reactivos, instrumentos y equipos se comprueba que están 
disponibles, verificados y operativos para utilizarlos en el momento que se necesiten.
CR 4.2 Los extractos de ADN y reactivos se seleccionan de acuerdo con el listado 
de trabajo para organizar las tandas de amplificación, agrupadas según el tipo de 
PCR requerido.
CR 4.3 Las máximas precauciones inherentes al trabajo con técnicas de alta 
sensibilidad se mantienen de forma estricta para evitar contaminaciones cruzadas.
CR 4.4 Las mezclas de reacción y controles de calidad se preparan dependiendo 
del número de muestras a procesar siguiendo los protocolos establecidos para 
asegurar la calidad de la reacción de amplificación.
CR 4.5 Los extractos de ADN se diluyen según los datos de cuantificación para 
ajustarse a los requisitos de la técnica a aplicar y se introducen a la mezcla de 
reacción conforme a protocolos.
CR 4.6 El programa de amplificación se selecciona en el termociclador de acuerdo 
a la técnica aplicada para poner en marcha el proceso de amplificación.
CR 4.7 La calidad de los fragmentos amplificados se comprueba al término del 
proceso de PCR convencional por electroforesis sumergida en geles de agarosa, y 
los casos con evaluación negativa se comentan con el facultativo para su resolución.

RP 5: Realizar el procesado electroforético de los productos amplificados siguiendo PNTs 
para análisis de fragmentos y secuenciación.

CR 5.1 Los materiales, reactivos, instrumentos y equipos se revisan comprobando 
que están disponibles y en condiciones de uso para utilizarlos en el momento que 
se necesiten.
CR 5.2 Los productos amplificados se seleccionan de acuerdo con el listado de 
trabajo para organizar las carreras de electroforesis.
CR 5.3 La reacción de secuenciación de las muestras seleccionadas para este fin 
se realiza, mediante secuenciación cíclica para obtener los fragmentos marcados 
necesarios a la obtención de secuencias.
CR 5.4 Las mezclas de reacción, controles de calidad y patrones se preparan y 
aplican al gel siguiendo los protocolos establecidos para asegurar la calidad de la 
electroforesis.
CR 5.5 El montaje y desmontaje del equipo de electroforesis se realiza de acuerdo 
con las especificaciones de la técnica implantada en la unidad, para asegurar su 
funcionamiento.
CR 5.6 Las condiciones de la electroforesis se programan manualmente o a través 
de software, si la unidad dispone de sistemas automáticos o semiautomáticos, para 
proceder a la puesta en marcha del proceso y separación de las fracciones.
CR 5.7 El revelado de la placa de gel de agarosa se realiza conforme a protocolos 
en los sistemas manuales para visualizar en el electroforegrama las bandas 
correspondientes a los distintos fragmentos de ADN presentes en las muestras.
CR 5.8 La calidad técnica de los resultados se comprueba visualmente respecto al 
resultado de los controles y a la respuesta del estándar interno y se repite el proceso 
en los casos de evaluación negativa, para permitir la interpretación inequívoca del 
resultado analítico por el facultativo.
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RP 6: Realizar los análisis microbiológicos en muestras forenses procedentes de fallecidos 
siguiendo PNTs para el diagnóstico de causa infecciosa de la muerte.

CR 6.1 Los materiales y equipos utilizados se preparan en función de las técnicas 
a realizar para que estén disponibles.
CR 6.2 Los medios de cultivo generales y específicos se preparan y esterilizan de 
acuerdo a protocolos para que estén disponibles en el momento de su utilización.
CR 6.3 Las muestras procedentes de fallecidos se preparan mediante centrifugación, 
homogeneización o dilución de acuerdo con su naturaleza, siguiendo protocolos de 
trabajo, para adecuarlas a la técnica analítica a realizar.
CR 6.4 Las muestras preparadas se someten a técnicas de enriquecimiento y 
aislamiento de microorganismos, conforme a protocolos para su identificación 
posterior.
CR 6.5 Los microorganismos aislados se someten a técnicas microscópicas, 
bioquímicas, serológicas o de biología molecular (extracción de ADN, amplificación e 
identificación de fragmentos específicos) conforme a protocolos para la identificación 
de microorganismos patógenos responsables de la muerte.

RP 7: Realizar los registros manuales e informáticos de muestras, materiales y resultados 
según normas preestablecidas para garantizar la cadena de custodia, la trazabilidad y la 
calidad de los procedimientos y resultados.

CR 7.1 Los datos específicos de cada caso existentes en la documentación y la 
relación de muestras asociadas se registran detalladamente en la base de datos de 
la unidad para su control y custodia.
CR 7.2 Los detalles e incidencias de cada proceso analítico se reflejan en las 
correspondientes HRDs para garantizar la trazabilidad.
CR 7.3 Las porciones o alícuotas de reserva de las muestras se custodian en 
condiciones ambientales que aseguren su conservación y se registran detalladamente 
para su disponibilidad en caso de repeticiones o contrapericias interesadas 
judicialmente.
CR 7.4 Las porciones de productos intermedios del procesado de muestras se 
custodian en condiciones ambientales que aseguren su conservación y se registran 
detalladamente para garantizar su disponibilidad en repeticiones o futuros análisis.
CR 7.5 Los perfiles y secuencias de ADN de todas las muestras analizadas se 
registran en base de datos, conforme a la normativa de protección de datos, para su 
utilización en comparaciones de perfiles con fines de control de calidad de resultados 
y con fines de cotejos solicitados por orden judicial.
CR 7.6 Los resultados obtenidos en los estudios bioquímicos, microscópicos 
y microbiológicos se registran en la base de datos, conforme a la normativa de 
protección de datos, con fines de control de calidad de resultados y para su inclusión 
en el expediente.
CR 7.7 Los registros informáticos de materiales, reactivos, materiales de referencia, 
equipos y parámetros de verificación y calibración se realizan con la periodicidad 
requerida en cada caso, para garantía de la calidad de los resultados y del 
funcionamiento de la unidad.

Contexto profesional:

Medios de producción:
Reactivos químicos y biológicos. Material básico de laboratorio estéril. Material de 
seguridad (guantes, gafas, mascarillas, batas, calzas, gorros, jabones bactericidas-
biocidas). Recipientes para recogida de residuos biológicos. Centrífugas. Microcentrífugas. 
Frigoríficos. Congeladores. Agitadores. Baños termostáticos. Estufas. Balanzas. pH-
metro. Autoclave. Criopulverizador de nitrógeno líquido para trituración de huesos y piezas 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
12

07
1



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 167 Miércoles 13 de julio de 2011 Sec. I.   Pág. 77919

dentarias (Freezer Mill). Microondas. Microscopios estereoscópicos y ópticos. Destiladores 
de agua. Equipos automáticos de análisis de ADN. Equipos de electroforesis. Termociclador. 
Transiluminador UV. Equipos fotográficos. Equipos automáticos para la reacción en cadena de 
la polimerasa (PCR). Reactivos comerciales validados para análisis de marcadores genéticos 
de uso forense. Placas comerciales validadas de reacciones inmunocromatográficas. 
Espectrofotómetro. Equipos automáticos de bioquímica. Campanas de bioseguridad de flujo 
laminar. Medios de cultivo generales y específicos. Sistemas informáticos de gestión con 
base de datos. Libros de registro. Hojas de recogida de datos (HRDs). 

Productos y resultados:
Alícuotas y fracciones de muestras procesadas. Extractos de ADN obtenidos. ADN 
amplificado. Resultados analíticos de pruebas de diagnóstico de la naturaleza de la 
muestra o indicio obtenidos. Resultados analíticos de perfiles genéticos obtenidos. 
Resultados analíticos de secuencias de ADN obtenidos. Resultados analíticos bioquímicos 
y microscópicos obtenidos. Resultados analíticos microbiológicos obtenidos. Informes 
de resultados técnicos e incidencias de los análisis realizados. Incidencias registradas. 
Controles de calidad internos y externos realizados y registrados. Custodia de muestras. 
Trazabilidad y calidad de los procedimientos y resultados.

Información utilizada o generada:
Listados de trabajo. Normas para el control de calidad. Normas de seguridad. Protocolos 
normalizados de trabajo (PNTs). Folletos de equipos diagnósticos. Manuales de manejo 
de equipos. Bases de datos. Bibliografía especializada de consulta. Manual de calidad 
del centro. Normas y recomendaciones nacionales e internacionales para laboratorios de 
biología forense (FBI), sociedad internacional de genética forense (ISFG), grupo español 
portugués de la sociedad internacional de genética forense (GEP-ISFG). Normativa 
comunitaria, estatal y autonómica sobre: almacenamiento, tratamiento, destrucción de 
muestras, eliminación de reactivos y subproductos de análisis, custodia y depósito de 
muestras, protección de datos de carácter personal, secreto profesional, prevención 
de riesgos laborales, así como su reglamento y normas de aplicación. Normativa sobre 
calidad UNE-EN ISO/IEC 17025. 

UNIDAD DE COMPETENCIA 4: REALIZAR ANÁLISIS CRIMINALÍSTICOS EN MUESTRAS 
FORENSES.
Nivel: 3
Código: UC1733_3

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP 1: Preparar muestras, materiales, instrumentos y equipos de laboratorio en función 
de las técnicas a aplicar y siguiendo PNTs para realizar las investigaciones criminalísticas 
solicitadas, una vez recibidas la documentación y muestras correspondientes.

CR 1.1 Las peticiones registradas se remiten mediante conexión informática o 
de forma manual a las secciones del laboratorio siguiendo criterios de prioridad en 
aquellas muestras compartidas por más de una sección, para realizar los listados de 
investigaciones correspondientes.
CR 1.2 La distribución de la documentación y muestras a las secciones afectadas se 
controla, garantizando la recepción en las mismas y asegurando el conocimiento entre 
ellas de asuntos compartidos para mantener en todo momento la cadena de custodia.
CR 1.3 Los listados de trabajo de las secciones de laboratorio criminalístico se 
elaboran con el sistema informático o de forma manual para organizar el trabajo.
CR 1.4 Los materiales (reactivos, patrones y controles de calidad, entre otros), 
instrumentos y equipos se comprueba que están operativos en función de la muestra 
y determinación a realizar para garantizar su disponibilidad en el momento que se 
necesiten. cv
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CR 1.5 Las muestras correspondientes a cada determinación se preparan mediante 
el protocolo establecido para su posterior investigación criminalística.
CR 1.6 Las operaciones previas, tales como: fotocopiado y/o fotografiado del material 
recibido, recogida de indicios en las muestras recibidas, localización de zonas de 
análisis, limpieza de determinadas muestras previa al análisis u otras se seleccionan 
y efectúan en función del tipo de muestra y determinación a realizar para su posterior 
análisis y/o investigación criminalística, quedando registradas en las HRDs.
CR 1.7 Los mantenimientos, controles diarios y calibraciones de equipos asignados 
se realizan antes de comenzar el trabajo siguiendo protocolos establecidos para 
que estén disponibles, notificándose cualquier incidencia al responsable, quedando 
registrados en las HRDs.

RP 2: Realizar los análisis en muestras biológicas, siguiendo PNTs y cumpliendo normas 
de calidad y seguridad en el trabajo, para la realización de estudios criminalísticos.

CR 2.1 Las operaciones previas, tales como: recogida de indicios de los soportes 
recibidos, preparación de los mismos u otras, se seleccionan y efectúan en función del 
tipo de muestra biológica y determinación a realizar para su análisis y/o investigación 
criminalística.
CR 2.2 Las muestras biológicas (colgajos cutáneos, fauna cadavérica, humor 
vítreo, sangre u otros) se preparan según protocolos establecidos para realizar las 
investigaciones criminalísticas solicitadas.
CR 2.3 Las muestras de fauna cadavérica, adultos vivos y muertos, larvas muertas 
y mudas se preparan según protocolos de observación macro y microscópica para 
su identificación y clasificación entomológica respecto a los datos del hallazgo del 
cadáver.
CR 2.4 Las larvas vivas y pupas se someten a cultivo controlado mediante estufas 
entre otros, conforme a protocolos para su desarrollo a insecto adulto y posterior 
identificación.
CR 2.5 Las muestras de humor vítreo se someten a valoración de contenido de ión 
potasio conforme a PNTs para determinar la data de la muerte. 
CR 2.6 Las muestras de sangre se someten a valoración de contenido en estroncio 
u otros para descartar o confirmar muerte por sumersión en agua de mar. 

RP 3: Realizar los análisis en muestras no biológicas, siguiendo PNTs y cumpliendo 
normas de calidad y seguridad en el trabajo, para la realización de estudios criminalísticos.

CR 3.1 Las operaciones previas, tales como: recogida de indicios de los soportes 
recibidos, preparación de los mismos u otras, se seleccionan y efectúan en función 
del tipo de muestra no biológica y determinación a realizar para su análisis y/o 
investigación criminalística.
CR 3.2 Las muestras de vestigios no biológicos (tierras, fibras, pinturas, vidrios, 
cristales, plásticos, explosivos y acelerantes de la combustión u otros), se preparan 
según protocolos establecidos para realizar las investigaciones criminalísticas 
solicitadas.
CR 3.3 El estudio de muestras de tierra se realiza mediante pesado, cribado, 
determinación del pH, de la velocidad de sedimentación y medida del gradiente de 
densidad siguiendo protocolos establecidos para obtener resultados de investigación 
criminalística.
CR 3.4 El estudio de explosivos se realiza mediante análisis instrumental de 
componentes y cromatografía de capa fina siguiendo protocolos establecidos para 
su identificación.
CR 3.5 El estudio de pinturas y fibras se realiza mediante inclusión en resinas 
y obtención de cortes en ultramicrotomo o microtomo, así como por microscopia 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
12

07
1



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 167 Miércoles 13 de julio de 2011 Sec. I.   Pág. 77921

electrónica de barrido o por microespectrofotometría de infrarrojo con derivada de 
Fourier para su identificación o verificación.
CR 3.6 Las muestras de vidrios, cristales y materiales plásticos se preparan 
conforme a protocolos para estudios estructurales y químicos.

RP 4: Realizar los análisis de muestras de heridas producidas por armas blancas u otro 
objeto inciso contuso y armas de fuego así como de las ropas afectadas, siguiendo PNTs y 
cumpliendo normas de calidad y seguridad en el trabajo, para la investigación criminalística.

CR 4.1 Las muestras de heridas producidas por arma blanca u otro objeto inciso 
contuso se estudian, según protocolos establecidos, para proceder a su identificación 
y/o cotejo con el arma causante de la lesión o agresión.
CR 4.2 Las muestras de los orificios de disparo en colgajos cutáneos y prendas se 
preparan según protocolo para estudio microscópico (óptico o electrónico de barrido) 
de la distribución de residuos y evaluación de la distancia de disparo y tipo de arma.
CR 4.3 Los residuos de disparo se recogen mediante aspirado en muestras de 
ropa para a su identificación y/o cotejo con el arma causante de la lesión o agresión.
CR 4.4 La presencia de pólvora sobre prendas se analiza mediante pruebas 
específicas como el test de Walker, para la detección del patrón de distribución de 
residuos de disparo y evaluación de la distancia del disparo.
CR 4.5 Los compuestos del fulminante, tales como el plomo (Pb), el antimonio (Sb) 
y el bario (Ba) se determinan mediante espectrofotometría de absorción atómica para 
establecer la distancia de disparo en función de las concentraciones de los mismos.
CR 4.6 Las muestras tomadas de piel (manos y dedos) o ropas de personas 
involucradas se preparan y analizan según protocolos establecidos para establecer 
la autoría del disparo.
CR 4.7 Los mantenimientos, controles y calibraciones de equipos de investigación 
de metales se realizan antes de comenzar el trabajo siguiendo los protocolos para 
que estén disponibles, notificándose cualquier incidencia al responsable.

RP 5: Realizar los análisis de dactiloscopia y antropología en muestras forenses, siguiendo 
PNTs y cumpliendo normas de calidad, para estudios de identificación de personas.

CR 5.1 Las muestras de huellas dactilares se preparan según protocolos 
establecidos en dactiloscopia para proceder a su revelado e identificar a su dueño.
CR 5.2 Las muestras de otras huellas lofoscópicas (palmares, plantares), de 
pisadas o rodadas se fotografían y amplían de acuerdo a protocolos para detección 
de peculiaridades con valor identificativo.
CR 5.3 Los restos óseos se limpian según protocolos retirando restos de tierra, 
entre otros, para su análisis antropológico.
CR 5.4 Las muestras óseas se someten a estudios antropológicos y antropométricos 
según protocolos establecidos para identificar la especie, sexo, edad, individuo 
(cráneo), posibles patologías previas u otros hallazgos médico legales de interés 
criminalístico.
CR 5.5 Las muestras óseas se someten a tratamientos químicos (Soxhlet u otros) 
conforme a protocolos para estudio de antigüedad respecto a su composición 
química.

RP 6: Realizar los análisis de muestras de documentos dubitados, siguiendo PNTs, para 
la investigación criminalística.

CR 6.1 El registro, fotografiado y escaneado de las muestras de documentos dubitados 
(documentos manuscritos, cheques, papel moneda, billetes de lotería, documentos 
notariales, documentos de identificación, títulos académicos, anónimos, testamentos 
ológrafos u otros) se realiza según protocolos para su control en la recepción. 
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CR 6.2 Los reactivos para el estudio del papel y de la tinta se preparan siguiendo 
protocolos establecidos para que estén disponibles.
CR 6.3 El estudio de la naturaleza y composición de la tinta impresa en el 
documento objeto del estudio criminalístico se realiza por técnicas cromatográficas 
según protocolos para su cotejo y establecer su antigüedad.
CR 6.4 El estudio de la naturaleza, composición y autenticidad del papel soporte 
del documento objeto del estudio criminalístico se realiza mediante análisis de 
sus características (grosor, relieve, opacidad, color, brillo) o de sus componentes 
(aditivos), mediante técnicas físicas o químicas para establecer su autenticidad.

Contexto profesional:

Medios de producción:
Reactivos químicos y biológicos, patrones y controles de calidad. Material de seguridad 
(guantes, gafas, mascarillas, batas, calzas, gorros, jabones bactericidas-biocidas, 
extintores, alarmas). Equipos y material básico de laboratorio (tamices, pipetas, pie de 
rey, entre otros). Campanas de bioseguridad de flujo laminar. Frigoríficos. Congeladores. 
Estufas, Recipientes para recogida de residuos biológicos. Recipientes para recogida de 
residuos no biológicos. Aspiradores. Agitadores. Baños termostáticos. Balanzas. pH-metro. 
Destiladores de agua. Cranioforo. Equipos fotográficos. Scanner. Fotocopiadora. Equipo de 
cromatografía. Equipo de espectrofotometría de absorción atómica. Equipos para inclusión 
en resinas. Ultramicrotomo. Microtomo. Lupa estereoscópica. Microscopios estereoscópico 
y óptico. Microscopio criminalístico de comparación. Microespectrofotómetro de infrarrojo 
por Transformada de Fourier. Microscopio electrónico de barrido. Sistemas de extracción 
Soxlhet. Equipos y sistemas informáticos. Libros de registro.

Productos y resultados:
Casos forenses registrados. Muestras, materiales, instrumentos y equipos de laboratorio 
preparados. Muestras procesadas. Material recibido fotocopiado o fotografiado. Heridas 
producidas por armas blancas u otro objeto inciso contuso y armas de fuego analizadas 
y estudiadas. Resultados analíticos de pruebas realizadas en estudios de residuos 
de disparo en manos o en orificios obtenidos. Análisis y estudios criminalísticos sobre 
muestras biológicas y no biológicas realizados. Análisis y estudios criminalísticos sobre 
huellas dactilares, antropología, entomología y documentos dubitados realizados. Informes 
de resultados técnicos e incidencias de los análisis. Incidencias registradas. Controles 
de calidad realizados. Muestras postanálisis preparadas para su almacenamiento y su 
devolución al juzgado. Custodia de muestras.

Información utilizada o generada:
Listados de trabajo. Normas para el control de calidad. Normas de seguridad. Protocolos 
normalizados de trabajo (PNTs) y hojas de registro de datos (HRDs). Archivos. 
Ficheros. Folletos de equipos diagnósticos. Manuales de manejo de equipos. Bases de 
datos. Bibliografía especializada de consulta. Manual de calidad del centro. Normativa 
comunitaria, estatal y autonómica sobre: almacenamiento, tratamiento, destrucción de 
muestras, eliminación de reactivos y subproductos de análisis, custodia y depósito de 
muestras, protección de datos de carácter personal, secreto profesional, prevención 
de riesgos laborales, así como su reglamento y normas de aplicación. Normativa sobre 
calidad UNE-EN ISO/IEC 17025.
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UNIDAD DE COMPETENCIA 5: REALIZAR ANÁLISIS DE TOXICIDAD Y ECOTOXICIDAD 
EN MUESTRAS FORENSES.
Nivel: 3
Código: UC1734_3

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP 1: Preparar los materiales, muestras, instrumentos y equipos según PNTs y en función 
de las técnicas a realizar en los análisis de toxicidad y ecotoxicidad, para garantizar su 
disponibilidad y adecuación al procesado analítico.

CR 1.1 Las muestras y sus peculiaridades se registran conforme a protocolos para 
su identificación inequívoca en el informe final.
CR 1.2 Los materiales, reactivos químicos y biológicos, instrumentos, equipos y 
hojas de recogida de datos (HRDs) se revisan comprobando que están disponibles y 
en condiciones de uso para utilizarlos en el momento que se necesiten.
CR 1.3 Los reactivos, medios de cultivo, patrones y controles, se preparan siguiendo 
los protocolos establecidos y se anotan en la HRD correspondiente a cada lote de 
procesado para garantizar la trazabilidad de los procesos.
CR 1.4 Las muestras de referencia se preparan y conservan según su naturaleza, 
a la temperatura indicada en los protocolos, para su análisis.
CR 1.5 Las muestras problema se preparan y conservan según su naturaleza conforme 
a protocolos e indicaciones del facultativo responsable del caso para su análisis.
CR 1.6 Las submuestras, alícuotas y fracciones que se obtienen se identifican de 
forma inequívoca para garantizar su autentificación, fácil identificación y trazabilidad 
en todo momento.

RP 2: Realizar las pruebas diagnósticas en muestras humanas o animales procedentes de 
individuos intoxicados o de cadáveres mediante análisis bioquímico o de biología molecular 
según PNTs para evaluación de la exposición, afectación tóxica o causa de la muerte.

CR 2.1 Las muestras para análisis bioquímico se seleccionan y preparan según se 
especifique en las hojas de trabajo para su procesado posterior.
CR 2.2 Las operaciones previas a las pruebas analíticas se seleccionan y efectúan, 
siguiendo protocolos para que las muestras, reactivos, patrones y controles de 
calidad estén disponibles para cada determinación.
CR 2.3 La calibración y controles así como las especificaciones del equipo de análisis 
se comprueba según protocolos, para garantizar la calidad de cada serie analítica.
CR 2.4 La conformidad de los resultados obtenidos en las muestras control 
o patrones de referencia se comprueba, repitiendo el proceso en caso de una 
evaluación negativa, para estimar la calidad de los resultados.
CR 2.5 La determinación analítica de actividades enzimáticas y otros parámetros 
bioquímicos o de biología molecular, se realizan de acuerdo con la técnica disponible en 
la unidad, para la obtención de resultados en los marcadores de toxicidad interesados.
CR 2.6 Las HRDs correspondientes a los análisis bioquímicos o de biología 
molecular se cumplimentan, reflejando pormenores e incidencias, para garantizar la 
trazabilidad, la calidad y su inclusión en el expediente del caso.

RP 3: Realizar las pruebas diagnósticas en muestras humanas procedentes de 
individuos vivos o de cadáveres mediante análisis toxicogenético para la evaluación de la 
susceptibilidad tóxica.

CR 3.1 Las muestras de sangre u otros tejidos para análisis toxicogenético se seleccionan 
y preparan según se especifique en las hojas de trabajo para extracción de ADN.
CR 3.2 La extracción, purificación y cuantificación de ADN se realiza conforme a 
protocolos de obtención de ADN para el estudio de genes candidatos.
CR 3.3 Los extractos de ADN se someten a amplificación de genes ligados 
a susceptibilidad a tóxicos conforme a protocolos para obtención de productos 
amplificados.
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CR 3.4 La presencia de genes o mutaciones ligadas a susceptibilidad tóxica se 
someten a las técnicas implantadas en la unidad, de acuerdo a protocolos, para su 
identificación.
CR 3.5 Los equipos se verifican y mantienen de acuerdo a las especificaciones 
técnicas para su funcionamiento.
CR 3.6 La calidad de los resultados se comprueba respecto a los controles y 
estándares, repitiendo el proceso en caso de evaluación negativa, para asegurar la 
fiabilidad del resultado analítico.
CR 3.7 Las HRDs correspondientes a los análisis toxicogenéticos se cumplimentan, 
reflejando pormenores e incidencias, para garantizar la trazabilidad, la calidad y su 
inclusión en el expediente del caso.

RP 4: Realizar los análisis químicos de muestras medioambientales siguiendo PNTs para 
la identificación de la presencia y cuantificación de contaminantes.

CR 4.1 Las muestras medioambientales preparadas para análisis se seleccionan y 
preparan según se especifique en las hojas de trabajo para análisis de contaminantes 
químicos.
CR 4.2 Las muestras de aguas se someten a análisis de parámetros fisicoquímicos 
(pH, conductividad, y demanda biológica de oxígeno (DBO) y demanda química 
de oxígeno (DQO), carbono orgánico total (COT), de acuerdo a protocolos para 
establecer su salubridad.
CR 4.3 Las muestras líquidas y los lixiviados de las muestras sólidas se preparan 
conforme a protocolos para estudio de sustancias inorgánicas por espectrofotometría 
de absorción atómica o de acoplamiento de plasma inductivo.
CR 4.4 Las muestras líquidas y los lixiviados se preparan conforme a protocolos 
para análisis de plaguicidas, metales, medicamentos, disolventes y otros compuestos 
orgánicos mediante técnicas cromatográficas.
CR 4.5 El análisis instrumental de contaminantes ambientales se realiza conforme 
a protocolos específicos a cada tipo de técnica, para su identificación y cuantificación.
CR 4.6 La calidad de los resultados se comprueba respecto a los controles y 
estándares, repitiendo el análisis en caso de evaluación negativa para asegurar la 
fiabilidad del resultado analítico.
CR 4.7 Las HRDs correspondientes a los análisis químicos medioambientales se 
cumplimentan, reflejando pormenores e incidencias, para garantizar la trazabilidad, 
la calidad y su inclusión en el expediente del caso.

RP 5: Realizar los análisis microbiológicos de muestras medioambientales para la 
valoración de la presencia y cuantificación de microorganismos contaminantes patógenos 
y no patógenos.

CR 5.1 Las muestras líquidas y lixiviados se diluyen en condiciones de esterilidad 
de forma seriada o se filtran con membrana conforme a protocolos y se siembran 
en medios de cultivo generales líquidos para establecer el número más probable de 
contaminantes totales.
CR 5.2 Las muestras líquidas y lixiviados se siembran en medios de cultivo específicos 
para detectar y cuantificar; si procede, la presencia de contaminantes microbianos.
CR 5.3 Los microorganismos aislados se resiembran en medios específicos de 
acuerdo a protocolos para su identificación genérica.
CR 5.4 Los microorganismos contaminantes detectados se someten a tinciones y 
reacciones bioquímicas y de biología molecular de acuerdo a las técnicas implantadas 
en la unidad, para identificación de especie.
CR 5.5 La calidad de los resultados se comprueba respecto a controles, repitiendo 
las pruebas en caso de evaluación negativa, para interpretación de los resultados.
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CR 5.6 Las HRDs correspondientes a los análisis microbiológicos medioambientales 
se cumplimentan, reflejando pormenores e incidencias, para garantizar la trazabilidad, 
la calidad y su inclusión en el expediente del caso.

RP 6: Realizar los análisis de ecotoxicidad de muestras medioambientales siguiendo 
PNTs para la valoración de la potencia ecotóxica.

CR 6.1 Las muestras líquidas y lixiviados se diluyen en condiciones de esterilidad 
de forma seriada conforme a protocolos para someterlas a pruebas de toxicidad.
CR 6.2 Los microorganismos liofilizados de la técnica de bacterias bioluminiscentes 
se reconstituyen de acuerdo a protocolos para su revitalización.
CR 6.3 Las diluciones de la muestra se añaden a cantidades prefijadas del 
microorganismo de acuerdo a protocolos para determinar la curva de inhibición de 
la viabilidad.
CR 6.4 Las algas unicelulares se cultivan en medio líquido específico de acuerdo 
a protocolos para su uso como organismos de ensayo o para alimentación de cepas 
de crustáceos microscópicos.
CR 6.5 Las diluciones se añaden a cantidades determinadas de suspensiones 
de algas unicelulares en cantidades conocidas de medio de cultivo de acuerdo a 
protocolos para determinación de la curva de inhibición del crecimiento.
CR 6.6 Las cepas de Daphnia sp o especies similares como Artemia sp se cultivan 
de acuerdo a protocolos para su utilización como modelo en pruebas de viabilidad y 
crecimiento de crustáceos.
CR 6.7 Las diluciones se añaden a cantidades determinadas de neonatas de 
Dahnia magna en cantidades conocidas de medio de cultivo de acuerdo a protocolos 
para determinación de la curva de inhibición de la movilidad o reproducción.
CR 6.8 Los animales, tales como lombrices de tierra o peces o de líneas celulares 
representativas de diversos niveles tróficos, se cultivan de acuerdo a protocolos 
como modelo en pruebas de toxicidad in vivo o in vitro de animales superiores para 
estimar sus susceptibilidades a los contaminantes.

Contexto profesional:

Medios de producción:
Reactivos químicos y biológicos. Material básico de laboratorio estéril. Material de 
seguridad (guantes, gafas, mascarillas, batas, calzas, gorros, jabones bactericidas-
biocidas). Recipientes para recogida de residuos biológicos. Centrífugas. Microcentrífugas. 
Frigoríficos. Congeladores. Agitadores. Baños termostáticos. Estufas. Balanzas. pH-metro. 
Autoclave. Microscopio óptico. Destiladores de agua. Equipos automáticos de análisis 
bioquímico. Termociclador. Transiluminador UV. Equipos fotográficos. Equipos automáticos 
para la reacción en cadena de la polimerasa (PCR). Secuenciadores automáticos. Equipos 
de detección masiva de SNPs (microarrays) Campanas de bioseguridad de flujo laminar. 
Espectrofotómetro UV-VIS. Espectrofotómetro de absorción atómica. Medios de cultivo 
microbiológico generales y específicos. Sistemas informáticos de gestión. Hojas de 
recogida de datos (HRDs).

Productos y resultados:
Alícuotas y fracciones de muestras procesadas. Resultados analíticos de ecotoxicidad 
obtenidos. Resultados analíticos toxicogenéticos de susceptibilidad tóxica obtenidos. 
Extractos de ADN obtenidos. ADN amplificado. Resultados analíticos de perfiles 
genéticos obtenidos. Resultados analíticos de secuencias de ADN obtenidos. Resultados 
analíticos microbiológicos de muestras medioambientales obtenidos. Resultados 
analíticos bioquímicos de muestras medioambientales obtenidos. Informes de resultados 
técnicos e incidencias de los análisis realizados. Evaluación de la exposición a tóxicos 
medioambientales realizada. Incidencias registradas.
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Información utilizada o generada:
Listados de trabajo. Normas para el control de calidad. Normas de seguridad. Protocolos 
normalizados de trabajo (PNTs) y hojas de registro de datos (HRDs). Folletos de equipos 
diagnósticos. Manuales de manejo de equipos. Bases de datos. Bibliografía especializada 
de consulta. Manual de calidad del centro. Normas y recomendaciones nacionales e 
internacionales para laboratorios de toxicología forense. Normativa comunitaria, estatal 
y autonómica sobre: almacenamiento, tratamiento, destrucción de muestras, eliminación 
de reactivos y subproductos de análisis, custodia y depósito de muestras, protección de 
datos de carácter personal, secreto profesional, prevención de riesgos laborales, así como 
su reglamento y normas de aplicación. Normativa sobre calidad UNE-EN ISO/IEC 17025. 

UNIDAD DE COMPETENCIA 6: REALIZAR PREPARACIONES HISTOLÓGICAS Y 
CITOLÓGICAS DE MUESTRAS FORENSES.
Nivel: 3
Código: UC1735_3

Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP 1: Seleccionar bloques de piezas necrópsicas y otros vestigios biológicos recibidos 
en el laboratorio de patología siguiendo indicaciones del facultativo, con el fin de iniciar el 
procesamiento de la muestra para su análisis.

CR 1.1 Las condiciones de recepción de las muestras, tal como la fijación del tejido 
mediante su inclusión en el líquido fijador, inclusión en conservantes específicos, se 
comprueban conforme al protocolo del estudio solicitado para corregir los defectos 
observados. 
CR 1.2 Las características y alteraciones macroscópicas de la pieza necrópsica 
se registran en el soporte establecido, cumplimentando las labores a efectuar en la 
hoja de trabajo, para que quede constancia de los datos de observación preliminar. 
CR 1.3 Las muestras citológicas procedentes de vestigios biológicos, tales como 
sangre, otros fluidos biológicos, contenidos líquidos de órganos u otros, se someten 
a centrifugación, decantación, homogeneización u otros procesos para preparar 
extensiones que puedan ser estudiadas.
CR 1.4 Las extensiones se realizan según método establecido para su estudio 
microscópico.
CR 1.5 Las extensiones se identifican de forma indeleble y se registran en el 
soporte establecido, para su estudio y archivo.
CR 1.6 La pieza necrópsica se prepara sobre un soporte para ser tallada en bloques 
pequeños.
CR 1.7 Los bloques de tallado de la pieza necrópsica se colocan en recipientes 
específicos (casetes) para su procesamiento y archivo.

RP 2: Procesar bloques de piezas necrópsicas, mediante su inclusión en medios 
específicos, tales como parafina u otros protocolizados, con el fin de prepararlos para su 
corte.

CR 2.1 La codificación del bloque impresa en el recipiente se comprueba que se 
corresponde con el listado de muestras a procesar, cotejando ambos, con el fin de 
preparar la muestra para el estudio solicitado.
CR 2.2 Los recipientes con las muestras se colocan en cestillas de modo que 
queden expuestos a las sustancias con las que se van a tratar, para proceder a su 
fijación, deshidratación y aclarado.
CR 2.3 Las muestras incluidas en sus recipientes se fijan, deshidratan y aclaran 
con sustancias indicadas en protocolos para proporcionar a la muestra consistencia 
y homogeneidad de modo que se mantengan inalteradas las estructuras celulares.
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CR 2.4 Las muestras fijadas y deshidratadas se incluyen en parafina u otros medios 
protocolizados, para proceder a su posterior corte.
CR 2.5 El bloque de parafina se somete a procedimientos de enfriamiento mediante 
placa refrigeradora para su solidificación.

RP 3: Cortar bloques utilizando el equipo de sección (microtomo u otros), para obtener 
secciones finas del tejido que permitan su tinción y la diferenciación de estructuras 
celulares cuando se visualice al microcopio.

CR 3.1 El bloque de parafina se coloca en el soporte del microtomo para proceder 
a su desbastado y corte.
CR 3.2 El bloque de parafina donde está incluido el tejido se desbasta eliminando 
el exceso de la misma para su corte en el microtomo.
CR 3.3 El bloque de parafina se somete a técnicas de enfriamiento mediante hielo 
para poder efectuar secciones más finas.
CR 3.4 El microtomo o ultramicrotomo se prepara seleccionando el grosor de corte 
para que pueda teñirse y efectuarse la diferenciación de estructuras celulares.
CR 3.5 La muestra de tejido incluida en parafina se corta con el grosor mínimo y de 
acuerdo al estudio solicitado para su posterior montaje en porta y tinción.

RP 4: Realizar la tinción de los cortes histológicos u otros vestigios biológicos mediante 
técnicas protocolizadas en PNTs, dependiendo de los tejidos y pruebas solicitadas, para 
visualizar las estructuras celulares.

CR 4.1 Los cortes histológicos se colocan en un baño de flotación, procediendo 
a su estiramiento, selección y captura mediante un portaobjetos para obtener la 
preparación histológica montada en el mismo.
CR 4.2 Las preparaciones histológicas se someten a un proceso de secado 
mediante introducción en estufa para evitar su desprendimiento.
CR 4.3 Los restos de parafina se eliminan con el disolvente protocolizado, 
rehidratando el corte mediante líquidos, con la finalidad de mejorar la visualización 
de células y estructuras celulares.
CR 4.4 Las preparaciones rehidratadas se tiñen de forma específica, dependiendo 
de los tejidos y pruebas solicitadas, para resaltar la diferenciación de estructuras 
celulares.
CR 4.5 Las extensiones se tiñen, dependiendo del tipo de muestra y pruebas 
solicitadas, mediante sistemas manuales o automáticos, para la diferenciación de 
estructuras celulares.
CR 4.6 Las preparaciones que requieran técnicas especiales de diagnóstico, tales como 
inmunofluorescencia, histoenzimática, inmunohistoquímica, PCR «in situ», técnicas 
FISH (técnicas de hibridación «In situ» con fluorescencia) o microscopía electrónica, se 
tratan según protocolos específicos para su envío al laboratorio de referencia.
CR 4.7 Las preparaciones teñidas se aclaran, se dejan secar y se cubren con el 
cubreobjetos mediante sistemas manuales o automáticos para su observación al 
microscopio.
CR 4.8 Los portas con las preparaciones histológicas teñidas se colocan en 
soportes específicos e identificadas con la codificación establecida, junto con el 
informe médico-forense y el estudio macroscópico para su entrega al facultativo.

RP 5: Comprobar la calidad técnica de las preparaciones histológicas y citológicas 
mediante observación microscópica para garantizar la visualización de las estructuras 
tisulares y celulares.

CR 5.1 El microscopio se prepara de acuerdo a las especificaciones técnicas para 
observación de las preparaciones en fresco o teñidas.
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CR 5.2 Las bandejas portamuestras se colocan cerca del microscopio, asistiendo al 
facultativo durante el estudio de las preparaciones de acuerdo con sus indicaciones 
para facilitar y agilizar su trabajo.
CR 5.3 Las preparaciones se someten a estudio microscópico mediante una 
visualización preliminar para observación de la calidad técnica de la preparación.
CR 5.4 Las características físicas de la muestra y sus alteraciones patológicas se 
anotan y registran según indicación del facultativo para incluir los datos en el informe.
CR 5.5 Las preparaciones histológicas y citológicas obtenidas se fotografían con el 
equipo de microfotografía archivándose para su registro informático.
CR 5.6 Las preparaciones histológicas se registran y guardan según protocolo, 
una vez estudiadas, para estar a disposición del órgano jurisdiccional competente 
cuando lo solicite.

Contexto profesional:

Medios de producción:
Material básico de laboratorio. Instrumental de corte para el tallado de piezas y tacos 
Mesas de tallado. Casetes de piezas. Cestillas. Parafina. Resinas sintéticas. Dispensador 
de parafina y resinas. Reactivos de fijación, tinción y aclarado. Portaobjetos. Cubetas y 
equipos automáticos de tinción. Baños de flotación. Homogeneizadores. Mezcladores. 
Centrífugas. Frigoríficos y congeladores. Estufas. Cámaras de recuento. Microtomos de 
parafina, criostatos y de CO2. Ultramicrotomo. Microscopio óptico. Procesador automático 
de tejidos. Montadores automáticos de preparaciones. Ficheros de piezas, tacos, 
preparaciones, extensiones u otros. Material de seguridad. Campanas de extracción 
de gases. Equipo de microfotografía. Equipo informático para el procesamiento de las 
imágenes fotográficas. Libro de registro. 

Productos y resultados:
Piezas talladas. Bloques de inclusión en parafina o resinas obtenidos. Líquidos biológicos 
homogeneizados. Preparaciones citológicas fijadas y teñidas. Preparaciones histológicas 
fijadas y teñidas. Resultados técnicos del estudio histológico, citológico y/o ultraestructural 
obtenidos.

Información utilizada o generada:
Procedimientos protocolizados de: tallado de piezas; fijación y deshidratación; inclusión 
en parafina y resinas; tinción, montaje y aclarados de preparaciones; homogenización, 
concentración y recuento celulares; elaboración de preparaciones para el ultramicroscopio; 
observación de microscopía óptica y electrónica; limpieza y esterilización de materiales y 
equipos. Protocolos para el control de calidad y seguridad de los equipos. Protocolos 
de mantenimiento de los equipos. Protocolos técnicos de trabajo de prevención de 
riesgos laborales. Historias clínicas y otros documentos medico legales. Listados y hojas 
de trabajo. Ficheros de preparaciones y resultados. Solicitudes y órdenes de petición. 
Recomendaciones científicas. Normativa comunitaria, estatal y autonómica sobre: 
almacenamiento, tratamiento, destrucción de muestras, eliminación de reactivos y 
subproductos de análisis, custodia y depósito de muestras, protección de datos de carácter 
personal, secreto profesional, prevención de riesgos laborales, así como su reglamento y 
normas de aplicación. Normativa sobre calidad UNE-EN ISO/IEC 17025.
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UNIDAD DE COMPETENCIA 7: GESTIONAR LA CALIDAD Y SEGURIDAD EN 
LABORATORIOS FORENSES.
Nivel: 3
Código: UC1736_3

Realizaciones profesionales y criterios de realización:
RP 1: Gestionar la documentación relacionada con el sistema de calidad del laboratorio 
forense teniendo en cuenta las normas de calidad específicas (UNE-EN ISO/IEC 17025, 
ILAC Guidelines for Forensic Science Laboratorios, entre otras) y manual de calidad del 
laboratorio forense, colaborando con el facultativo en su elaboración, control, mantenimiento 
y actualización para el aseguramiento de la calidad.

CR 1.1 Los procedimientos normalizados de trabajo (PNTs) y hojas de recogida 
de datos (HRDs) se elaboran según modelos normalizados y bajo supervisión del 
facultativo para su aprobación y aplicación.
CR 1.2 Los PNTs y HRDs generales y técnicos aprobados se archivan y las copias 
autorizadas se distribuyen de acuerdo con lo especificado en el manual de calidad 
de la organización para su control y disponibilidad en la unidad correspondiente.
CR 1.3 Los PNTs y HRDs se actualizan periódicamente, recogiendo las 
modificaciones de cada unidad para su adecuación a nuevas necesidades.
CR 1.4 La documentación relativa a personal y equipos se elabora y actualiza 
periódicamente bajo supervisión del facultativo responsable de la garantía de calidad 
del centro, para su inclusión en el archivo del sistema de calidad.
CR 1.5 La documentación relativa a reclamaciones, no conformidades, medidas 
correctoras y verificaciones posteriores se elabora y archiva conforme a lo establecido 
en el manual de calidad para asegurar el cumplimiento del programa de calidad.
CR 1.6 La documentación relativa a proveedores y entidades externas colaboradoras 
se elabora y actualiza conforme a lo especificado en el manual de calidad para su 
inclusión en el archivo del sistema de calidad.
CR 1.7 La documentación relativa al sistema de calidad se mantiene archivada y sus 
listados actualizados de acuerdo al sistema de calidad para facilitar su localización 
y disponibilidad.

RP 2: Gestionar la cadena de custodia de muestras y documentos en el laboratorio forense 
de acuerdo con las exigencias legales y sistema de calidad, colaborando con el facultativo 
en su control y mantenimiento, para garantizar su autenticidad y trazabilidad.

CR 2.1 El movimiento de las muestras desde su entrada al centro, entrega a las 
unidades y durante su procesado preanalítico, analítico y postanalítico se documenta 
conforme se indica en los PNTs para controlar su localización.
CR 2.2 Los procesos y actuaciones realizados con las muestras y documentos se 
registran en autoría dejando constancia documentada del itinerario de las muestras 
y submuestras para garantizar su autenticidad y trazabilidad.
CR 2.3 Las muestras, submuestras y extractos procesados en el área de trabajo 
se recogen y preparan consignando su ubicación exacta según PNTs para su 
almacenamiento.
CR 2.4 Las muestras que constituyen piezas de convicción se preparan según el 
PNT para su devolución al juzgado correspondiente.
CR 2.5 Las muestras biológicas originales sobrantes de análisis se custodian en 
condiciones ambientales que aseguren su conservación por periodos de tiempo 
establecido de acuerdo a PNT para su utilización en caso de ser requerido.
CR 2.6 Los listados de muestras del almacén de custodia postanálisis se 
confeccionan y mantienen actualizados controlando su ubicación, tiempo y 
condiciones de conservación para asegurar su disponibilidad con fines legales.
CR 2.7 Las muestras se destruyen conforme a PNTs, transcurrido el tiempo 
preestablecido de custodia postanálisis, para cumplir órdenes judiciales o criterios 
establecidos en el manual de calidad del centro. cv
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CR 2.8 La destrucción, devolución o remisión de muestras se documentan y 
comunican al organismo solicitante según PNTs para cumplir con los criterios 
establecidos en el manual de calidad del centro.

RP 3: Organizar la validación de nuevas técnicas analíticas colaborando con el facultativo 
en su diseño, de acuerdo a la normativa de calidad, para asegurar la fiabilidad de los 
resultados con fines forenses.

CR 3.1 Los ensayos con muestras de referencia o controles conocidos se 
diseñan bajo supervisión del facultativo para establecer los parámetros de calidad 
técnica (sensibilidad, reproducibilidad, repetitividad, especificidad) y determinar la 
incertidumbre de las medidas.
CR 3.2 El procedimiento analítico se comprueba con muestras conocidas, bajo 
supervisión del facultativo, para comprobar su adecuación a muestras reales y 
condiciones de la unidad, y fijar el límite inferior (cut off) y superior de admisibilidad 
de resultados en dichas condiciones.
CR 3.3 Las operaciones y resultados del proceso de validación se documentan y 
archivan para su inclusión en el programa de acreditación de la técnica.

RP 4: Gestionar las operaciones de verificación y calibración de equipos y patrones 
conforme al programa establecido en el manual de calidad del laboratorio forense, 
en colaboración y bajo la supervisión del facultativo para asegurar su disponibilidad y 
adecuación a los fines previstos.

CR 4.1 El funcionamiento de los equipos se comprueba de acuerdo con la 
periodicidad que figure en el programa de verificación establecido por el responsable 
de la garantía de calidad del laboratorio para definir su estado de uso (correcto, 
limitado, fuera de uso).
CR 4.2 La verificación de los equipos se documenta registrando resultados, 
incidencias y toma de decisiones, bajo la supervisión del facultativo, para su inclusión 
en el archivo de documentación de equipos del sistema de calidad.
CR 4.3 Las operaciones de calibración de equipos se realizan conforme a PNTs o se 
encargan a servicios de calibración externos cumpliendo las previsiones establecidas 
en el programa de calibración correspondiente para asegurar el rendimiento del 
equipo y la fiabilidad de los resultados.
CR 4.4 La calibración de los equipos se documenta registrando resultados, 
incidencias y toma de decisiones y bajo la supervisión del facultativo para su inclusión 
en el archivo de documentación de equipos del sistema de calidad y posterior 
comprobación, en su caso, de medidas correctoras recomendadas.

RP 5: Gestionar controles de calidad externos e internos y auditorías en colaboración y 
bajo la supervisión del facultativo responsable de la garantía de calidad del centro para 
cumplir requisitos de acreditación de técnicas.

CR 5.1 Las muestras para controles de calidad internos se preparan y comprueban 
conforme a PNTs para su distribución a las unidades correspondientes.
CR 5.2 Los resultados analíticos de controles de calidad internos se archivan 
y procesan bajo supervisión del auditor para valorar la calidad del resultado y 
adecuación a los fines fijados en el control.
CR 5.3 Las muestras para controles de calidad externos se distribuyen a las 
unidades correspondientes para que se procesen como una muestra más.
CR 5.4 Los controles de calidad externos se documentan registrando los resultados 
analíticos y las técnicas utilizadas, entre otros, para remitirlos al organismo exterior 
competente.
CR 5.5 La documentación requerida para auditorías se prepara y relaciona 
conforme a la norma para su revisión por el auditor.
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CR 5.6 Las incidencias observadas por el auditor y su informe final se registran y 
archivan para su análisis.
CR 5.7 Las medidas correctivas derivadas de la auditoría se documentan de acuerdo 
con la normativa de calidad para su seguimiento y verificación de su efectividad.
CR 5.8 El nivel de cumplimiento de los planes de acción y recomendaciones 
derivadas de controles y auditorías se verifica y documentan de acuerdo con la 
normativa de calidad para su inclusión en el archivo del sistema de calidad.

RP 6: Organizar la implantación y seguimiento de medidas de seguridad en el trabajo en 
el laboratorio forense conforme a exigencias legales de prevención de riesgos laborales, 
en colaboración y bajo la supervisión de la dirección del centro y/o de la entidad externa 
en su caso para asegurar su cumplimiento y proteger la salud de las trabajadoras y de los 
trabajadores.

CR 6.1 Los equipos e instalaciones, el manejo de productos químicos, los métodos de 
trabajo y las condiciones de los lugares de trabajo, se revisan, evalúan y, si es necesario, 
se proponen las medidas correctoras para su mejora conforme a la normativa.
CR 6.2 Las averías o anomalías observadas en los equipos y dispositivos de 
detección de factores de riesgo, se documentan y comunican en el menor tiempo 
posible para su reparación o sustitución.
CR 6.3 Las revisiones periódicas en los puestos de trabajo se realizan según los 
procedimientos establecidos para verificar y controlar comportamientos seguros de 
las personas expuestas a riesgos.
CR 6.4 Los accidentes, incidentes y enfermedades profesionales se comunican 
con la celeridad que requiera el caso y se documentan conforme a la normativa para 
poner en marcha las medidas correctoras.
CR 6.5 Las acciones preventivas de los riesgos de exposición a los agentes 
contaminantes y manejo de equipos de cada puesto de trabajo, se recogen de 
acuerdo a lo establecido en el plan de seguridad elaborado por el centro y se 
controlan para aseguramiento de su cumplimiento y efectividad.
CR 6.6 La documentación relativa a la prevención de riesgos laborales y control de 
salud de las trabajadoras y de los trabajadores se cumplimenta, archiva y prepara 
conforme al plan de seguridad del centro para su disponibilidad a efecto de auditorías.
CR 6.7 El plan de emergencias se elabora y revisa periódicamente en colaboración 
con la dirección y entidad externa para garantizar su efectividad.

RP 7: Planificar la gestión de sustancias peligrosas utilizadas en el laboratorio forense y 
de residuos generados en las operaciones para su manejo y eliminación de forma segura 
de modo que se cumplan las normas de prevención de riesgos sanitarios y protección 
medioambiental.

CR 7.1 Las fichas de seguridad de las sustancias potencialmente peligrosas 
utilizadas en el laboratorio se elaboran y mantienen a disposición del personal para 
su conocimiento y efectos oportunos.
CR 7.2 Las existencias de equipos de protección y primeros auxilios en caso de 
vertidos de sustancias peligrosas se mantienen actualizadas conforme al plan de 
seguridad del centro para garantizar su operatividad.
CR 7.3 Los residuos biológicos y no biológicos generados se eliminan en recipientes 
específicos, según el plan establecido y cumpliendo las normas para prevención de 
riesgos sanitarios y protección medioambiental.

Contexto profesional:

Medios de producción:
Sistemas de registro de datos. Sistemas y material de señalización. Sistemas informáticos 
de gestión de calidad de los laboratorios forenses. 
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Productos y resultados:
Documentación del sistema de calidad gestionada. Procedimientos normalizados de trabajo 
(PNTs) elaborados y actualizados. Hojas de recogidas de datos (HRDs) elaboradas y 
actualizadas. Listados de documentación. Control de documentos y muestras registrado. 
Documentación relativa a entidades externas (proveedores, clientes, servicios de calibración, 
auditores) archivada. Programas de verificación y calibración de equipos elaborados y 
actualizados. Informes técnicos. Informes de controles de calidad internos y externos. 
Informes de auditorías internas y externas. Medidas correctoras documentadas. Cadena 
de custodia de muestras y documentos controlada y mantenida. Nuevas técnicas analíticas 
implantadas y validadas. Fichas de productos. Fichas de riesgos del puesto de trabajo.

Información utilizada o generada:
Manual de Calidad del centro, PNTs y HRDs. Fichas de personal. Fichas de proveedores 
y entidades colaboradoras. Fichas de identificación de equipos y sistemas de medida. 
Protocolos de mantenimiento de equipos y sistemas de medida. Normativa comunitaria, 
estatal y autonómica sobre: recogida, envío, almacenamiento, tratamiento, destrucción, 
custodia y depósito de muestras, eliminación de reactivos y subproductos de análisis, 
protección de datos de carácter personal, secreto profesional, prevención de riesgos 
laborales, y de calidad (UNE-EN ISO/IEC 17025 y 17020, ILAC Guidelines for Forensic 
Science Laboratorios, Guías ENAC). Ley de prevención de riesgos laborales. Fichas de 
productos comerciales

MÓDULO FORMATIVO 1: GESTIÓN DE PROCESOS PREANALÍTICOS Y 
POSTANALÍTICOS EN LABORATORIOS FORENSES.
Nivel: 3
Código: MF1730_3
Asociado a la UC: Gestionar procesos de las fases preanalítica y postanalítica en 
laboratorios forenses.
Duración: 90 horas

Capacidades y criterios de evaluación:

C1: Especificar procesos de recepción de solicitudes de análisis y muestras forenses 
siguiendo un protocolo de inicio de un expediente y actuaciones analíticas.

CE1.1 Explicar el registro en una base de datos de las solicitudes de análisis y su 
documentación acompañante, siguiendo un protocolo.
CE1.2 Clasificar documentos del expediente de un caso forense, teniendo en 
cuenta criterios definidos en la cadena de custodia.
CE1.3 Enumerar los datos de identificación que deben acompañar a las muestras 
en su recepción indicando su registro y etiquetado.
CE1.4 Describir la codificación de documentos y muestras relacionadas con un 
caso forense de modo que se garantice su autentificación.
CE1.5 Indicar la tramitación de una solicitud de muestras o información 
complementaria indicando los documentos que deben utilizarse.
CE1.6 Especificar el procesamiento de datos de expedientes mediante tratamiento 
informático indicando el protocolo para guardar copias de seguridad con la información 
garantizando la conservación de la misma y la protección de datos de carácter personal.
CE1.7 Indicar la tramitación para derivar muestras de casos forenses a distintos 
laboratorios/áreas manteniendo la cadena de custodia.
CE1.8 En un supuesto práctico de recepción de solicitudes de análisis y muestras 
iniciando un expediente según protocolo:
- Registrar una solicitud de análisis y una muestra consignando los datos en una 
base informática y asignándole un código.
- Solicitar una muestra o información complementaria mediante documento 
normalizado. cv
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- Mantener actualizada una base de datos y realizar copias de seguridad teniendo en 
cuenta la ley de protección de datos.
- Derivar muestras de los casos forenses a los servicios correspondientes en función 
de los análisis y/o investigaciones a realizar.

C2: Aplicar técnicas de obtención y recogida de muestras biológicas y no biológicas según 
protocolos de análisis forenses.

CE2.1 Enumerar materiales utilizados para la obtención y recogida de muestras 
biológicas y no biológicas dependiendo de la naturaleza de la misma.
CE2.2 Indicar datos que deben consignarse en la identificación de una muestra 
según documento normalizado adjunto al expediente.
CE2.3 Explicar la información que debe facilitarse a la persona de la que se va a 
obtener una muestra o a su tutor o responsable del lugar de la toma para obtener su 
consentimiento informado, en cumplimiento de exigencias legales.
CE2.4 Describir técnicas de toma de muestras, indicando los recipientes de 
recogida, según protocolo y dependiendo de su naturaleza.
CE2.5 Especificar métodos de identificación de muestras mediante código unívoco 
que garantice su autentificación.
CE2.6 Indicar métodos de conservación y almacenamiento de las muestra según 
protocolo de modo que se garantice su estado y localización.
CE2.7 En un supuesto práctico de obtención y recogida de muestras biológicas y 
no biológicas según protocolos.
- Preparar materiales para la toma de muestra según su naturaleza.
- Tomar la muestra siguiendo el protocolo.
- Etiquetar la muestra consignado datos de identificación.
- Conservar y almacenar la muestra según naturaleza y protocolo.

C3: Planificar un proceso de distribución de muestras y documentos en función de análisis 
a realizar y manteniendo la cadena de custodia.

CE3.1 Describir la estructura y organización de los laboratorios forenses, 
especificando los servicios y las funciones de cada uno.
CE3.2 Explicar sistemas de comunicación entre los servicios del laboratorio forense 
cuando se trabaja en investigaciones compartidas.
CE3.3 Indicar la preparación de muestras y documentos correspondientes para su 
remisión a otros laboratorios manteniendo la cadena de custodia.
CE3.4 Explicar el registro de documentos y muestras, de modo que queden 
reflejados de forma unívoca en la programación de trabajo.
CE3.5 Explicar las formas de conservación de las muestras, dependiendo del tipo 
de muestra y de la finalidad analítica.
CE3.6 Explicar la realización de fotografías describiendo los parámetros que se 
deben contemplar en su obtención con relación al objetivo de la investigación.
CE3.7 En un supuesto práctico de distribución de muestras y documentos a las 
unidades que componen un laboratorio forense, en función de los análisis a realizar 
y manteniendo la cadena de custodia:
- Preparar las muestras y documentos según su naturaleza.
- Remitir las muestras y documentos a cada unidad del laboratorio forense en función 
del análisis y/o investigación solicitada.
- Registrar la muestra y documentos en la unidad receptora custodiándolos hasta su 
análisis.
- Fotografiar muestras según protocolos.
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C4: Aplicar técnicas de almacenamiento, reposición y adquisición de material fungible e 
instrumental siguiendo protocolos propios del laboratorio forense.

CE4.1 Explicar la organización del almacén del laboratorio forense concretando la 
recepción de materiales y el control de las existencias.
CE4.2 Indicar técnicas de inventario y control de almacén de modo que se 
garanticen las existencias mínimas para el desarrollo de la actividad.
CE4.3 Describir métodos de registro de productos y recepción de los mismos 
según protocolos de control de existencias del almacén.
CE4.4 Definir los conceptos de solicitud de pedido, albarán y factura, indicando 
apartados que deben contener.
CE4.5 En un supuesto práctico de control del almacén de un laboratorio forense 
siguiendo protocolos:
- Realizar un inventario del almacén utilizando herramientas informáticas.
- Dar de baja productos caducados retirándolos del almacén.
- Hacer una solicitud de productos y materiales según necesidades.
- Recepcionar el pedido comprobando el estado de los productos recibidos y que los 
ítems del albarán coinciden con los solicitados.
- Distribuir material del almacén a las unidades del laboratorio teniendo en cuenta 
sus demandas.

C5: Planificar el mantenimiento de equipos, según sus instrucciones técnicas, de modo 
que estén disponibles para la realización del trabajo.

CE5.1 Indicar los datos de identificación de los equipos y sistemas de medida que 
se deben recoger en una ficha técnica según instrucciones del fabricante.
CE5.2 Explicar el plan de mantenimiento de los equipos y sistemas de medida de 
primer nivel y de nivel especializado, indicando plazos y responsables de su ejecución.
CE5.3 Analizar las instrucciones de manejo de los equipos y sistemas de medida 
realizando un esquema claro, sencillo y con una secuencia lógica.
CE5.4 En un supuesto práctico de programación del mantenimiento de equipos, 
según instrucciones técnicas:
- Elaborar una ficha técnica de identificación de los equipos y sistemas de medida 
según instrucciones del fabricante.
- Realizar el mantenimiento de primer nivel de los equipos y de los sistemas de 
medida según instrucciones de la ficha técnica.
- Elaborar instrucciones de manejo de los equipos y sistemas de medida de forma 
clara, sencilla y con una secuencia lógica.

C6: Aplicar técnicas informáticas de gestión de la información en laboratorios forenses en 
el procesamiento y consulta de datos elaborando resúmenes de actividades de trabajo.

CE6.1 Seleccionar programas informáticos utilizados para la elaboración de 
informes técnicos y memorias, explicando su manejo.
CE6.2 Describir los apartados de un resumen diario de actividad indicando su utilidad.
CE6.3 Explicar el procedimiento de emisión de informes técnicos, revisión y 
validación de los trabajos realizados teniendo en cuenta las solicitudes.
CE6.4 Explicar la interrelación mediante redes informáticas entre laboratorios 
indicando laboratorios de referencia para determinados estudios y/o investigaciones.
CE6.5 En un supuesto práctico de aplicación de técnicas informáticas a la gestión 
de las tareas de una unidad de un laboratorio forense:
- Elaborar un informe técnico sobre: casos forenses, análisis, investigaciones, 
reparaciones e inventario, manejando una base de datos.
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- Comunicar un resumen diario de actividad utilizando soporte informático.
- Comprobar que las solicitudes han sido atendidas constatando que los resultados 
están incluidos en el informe técnico.
- Cursar una solicitud de análisis y/o investigación a un laboratorio de referencia 
utilizando la red informática.

C7: Especificar el destino de las muestras al término del proceso analítico y de la emisión 
del informe de modo que se garantice su almacenamiento y custodia.

CE7.1 Describir la recogida y ubicación de muestras, submuestras y extractos 
recién procesados para su almacenamiento, siguiendo un protocolo.
CE7.2 Especificar la preparación de muestras que constituyen piezas de convicción 
para su devolución al juzgado correspondiente, siguiendo un protocolo.
CE7.3 Indicar la custodia de muestras biológicas originales sobrantes de análisis 
de acuerdo a protocolos.
CE7.4 Indicar la destrucción de muestras transcurrido el tiempo preestablecido de 
custodia postanálisis teniendo en cuenta la normativa.
CE7.5 En un supuesto práctico de gestión del destino de muestras forenses al 
término del proceso analítico y de la emisión del informe, según normativa:
- Recoger y preparar muestras, submuestras y extractos recién procesados en el 
área de trabajo consignando su ubicación según protocolo para su almacenamiento.
- Preparar muestras que constituyen piezas de convicción según el protocolo para 
su devolución a un juzgado.
- Custodiar muestras biológicas originales sobrantes de análisis durante un periodo 
de tiempo de acuerdo a protocolos.
- Destruir muestras conforme a protocolos transcurrido el tiempo de custodia 
postanálisis.
- Registrar y comunicar el destino de las muestras según protocolos.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entorno real de trabajo:
C1 respecto a CE1.8; C2 respecto a CE2.7; C3 respecto a CE3.7; C4 respecto a CE4.5; 
C5 respecto a CE5.4; C6 respecto a CE6.5; y C7 respecto a CE7.5.
Otras capacidades:
Respetar los procedimientos y normas internas de la empresa.
Responsabilizarse del trabajo que desarrolla y del cumplimiento de los objetivos.
Finalizar el trabajo en los plazos establecidos.
Emplear tiempo y esfuerzo en ampliar conocimientos e información complementaria para 
utilizarlos en su trabajo.
Demostrar interés por el conocimiento amplio de la organización y sus procesos.
Participar y colaborar activamente en el equipo de trabajo.
Comunicarse eficazmente con las personas adecuadas en cada momento, respetando los 
canales establecidos en la organización.
Demostrar cierto grado de autonomía en la resolución de contingencias relacionadas con 
su actividad.
Transmitir información con claridad, de manera ordenada, estructurada, clara y precisa.

Contenidos:

1. Estructura, organización y función de los laboratorios forenses
Estructura y organismos judiciales. Procedimientos judiciales y fases de los mismos.
Funciones del técnico especialista del laboratorio forense.
Tipos de investigaciones y análisis en las unidades de los laboratorios forenses.
Documentación médico-legal. Solicitudes de análisis. Tramitación de solicitudes de muestras 
o información. Informes periciales. Procesamiento de datos de expedientes.
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Tipos de material, equipos, instrumental y sistemas de medida utilizados en laboratorios 
forenses.
Control de almacén, existencias, compras e inventarios. Registro de productos. Solicitud 
de pedidos, albaranes y facturas. Recepción de materiales y su revisión. Distribución de 
materiales.
Programación y mantenimiento de equipos y de sistemas de medidas. Fichas técnicas de 
los equipos. 
Sistemas informáticos de gestión en laboratorios forenses.
Normativa aplicable al ámbito de ciencias forenses. Ética y secreto profesional.

2. Muestras biológicas y no biológicas en laboratorios forenses: obtención, 
procesamiento, conservación, transporte, custodia y destrucción
Tipos de muestras. Muestras biológicas y no biológicas. Características. Precauciones de 
manejo. Recepción de muestras. Técnicas de recogida, obtención, preparación y envío de 
muestras. Tipos de recipientes. Transporte. Identificación, conservación y almacenamiento. 
Cadena de custodia y trazabilidad. Destrucción.
Técnicas básicas de preparación de muestras para su análisis: medidas de masa y 
volumen, preparación de disoluciones y diluciones, filtración, centrifugación, trituración, 
sonicación, precipitación, hidrólisis, extracción u otras.
Normativa sobre recogida, transporte, custodia y destrucción de muestras.

3. Sistemas informatizados de gestión de laboratorios
Sistemas de informatización globales para la gestión de laboratorios. Automatización 
de la codificación de muestras, solicitudes de estudio y casos. Asignación de usuarios. 
Automatización de flujos de trabajo. Automatización de la cadena de custodia. 
Automatización de informes. 

4. Normativa de riesgos laborales y medioambientales
Aplicación según género (mujer y hombre).

Parámetros de contexto de la formación:

Espacios e instalaciones:
−	 Laboratorio de análisis de 60 m²
−	 Aula de gestión de 45 m²

Perfil profesional del formador o formadora:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionados con la gestión de procesos de 
las fases preanalítica y postanalítica en laboratorios forenses, que se acreditará mediante 
una de las formas siguientes:
- Formación académica de Licenciado/a, titulación de grado equivalente o de otras de 
superior nivel relacionadas con este campo profesional.
- Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de las competencias 
relacionadas con este módulo formativo.
2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que establezcan las 
Administraciones competentes.

MÓDULO FORMATIVO 2: ANÁLISIS QUÍMICO-TOXICOLÓGICO EN MUESTRAS 
FORENSES.
Nivel: 3
Código: MF1731_3
Asociado a la UC: Realizar análisis químico-toxicológicos en muestras forenses.
Duración: 180 horas
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Capacidades y criterios de evaluación:

C1: Aplicar técnicas de registro de casos forenses en el laboratorio de análisis químico-
toxicológico indicando los datos a incluir y comprobaciones que se deben realizar en la 
recepción de muestras.

CE1.1 Clasificar tipos de muestras forenses sobre las que se realizan análisis 
químico-toxicológicos indicando normas para su obtención, recogida, conservación, 
transporte e identificación.
CE1.2 Enumerar datos que se registran en solicitudes de análisis químico-
toxicológico según formularios.
CE1.3 Describir técnicas empleadas en la identificación de muestras utilizando 
sistemas de codificación.
CE1.4 Explicar métodos de conservación, almacenamiento y localización de 
muestras forenses según protocolos.
CE1.5 Indicar procedimientos de entrega de solicitudes a los responsables de las 
secciones de un laboratorio químico-toxicológico mediante conexión a través de 
redes informáticas u otros medios.
CE1.6 En un supuesto práctico de registro de casos forenses en un laboratorio 
químico-toxicológico según protocolo:
- Recepcionar muestras comprobando que son apropiadas y cumplen normas de 
obtención, recogida, conservación (anticoagulantes, conservantes, recipientes, tiempo 
transcurrido), transporte e identificación unívoca con los correspondientes formularios 
de solicitud de análisis químico-toxicológico para su registro según lo establecido.
- Registrar una solicitud de análisis químico-toxicológico anotando, en soporte 
informático, los datos de identificación y las determinaciones de tóxicos solicitadas.
- Identificar muestras utilizando códigos generados mediante soporte informático.
- Conservar muestras en frigorífico o congelador, según protocolos.
- Realizar listados de trabajo a partir de un registro de solicitudes dadas.

C2: Especificar muestras, materiales, instrumentos y equipos de laboratorio utilizados en 
análisis químico-toxicológicos según protocolos habituales y teniendo en cuenta PNTs y 
normas de prevención de riesgos y de calidad.

CE2.1 Indicar un método de organización del trabajo diario en un laboratorio de 
análisis químico-toxicológico mediante listados de trabajo de las secciones generados 
con el sistema informático o de forma manual.
CE2.2 Enumerar materiales (reactivos, patrones y controles de calidad, entre 
otros), instrumentos y equipos utilizados en análisis químico-toxicológico indicando 
su preparación en función de la muestra y de la determinación a realizar.
CE2.3 Especificar operaciones analíticas preparativas, tales como: medida de 
alícuotas, trituración, sonicación, homogeneización, centrifugación, medida y ajuste 
de pH, extracción, aislamiento y purificación, en función del tipo de muestra y 
determinaciones a realizar.
CE2.4 En un supuesto práctico de diluciones de muestras y reactivos: aplicar 
operaciones matemáticas en el cálculo de diluciones de muestras y reactivos en 
función de protocolos establecidos. 
CE2.5 En un supuesto práctico de extracción de tóxicos: aplicar técnicas de 
extracción, aislamiento y purificación de tóxicos dependiendo del tipo de muestra y 
del tóxico objeto del análisis.
CE2.6 Explicar el procedimiento de trabajo en analizadores automáticos indicando 
el orden de ubicación de reactivos, calibradores, controles y muestras en las bandejas 
(carruseles) así como la verificación de su correspondencia con el listado de trabajo.
CE2.7 Especificar el mantenimiento, controles diarios y calibraciones de equipos 
antes de comenzar el trabajo siguiendo protocolos.
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CE2.8 En un supuesto práctico de análisis químico-toxicológico forense teniendo 
en cuenta PNTs y normas de prevención de riesgos y de calidad:
- Elaborar listados de trabajo del laboratorio de análisis químico-toxicológico.
- Seleccionar materiales, instrumentos y equipos en función de las determinaciones 
a realizar.
- Separar las alícuotas correspondientes a cada tipo de muestra.
- Realizar las operaciones previas al análisis, tales como: homogeneización, 
centrifugación, medida y ajuste de pH u otras para cada tipo de muestra.
- Diluir las muestras y reactivos que lo requieran en función de protocolos.
- Extraer, aislar y purificar sustancias tóxicas de acuerdo a protocolos. 
- Comprobar los niveles de concentración de reactivos, calibradores, controles y 
muestras en su ubicación en las bandejas (carruseles) y verificar que se corresponden 
con el listado de trabajo.
- Realizar el mantenimiento, control diario y calibración de equipos antes de comenzar 
el trabajo siguiendo protocolos.

C3: Aplicar técnicas analíticas de «pre-screening» mediante inmunoensayo o colorimetría 
para el análisis de fármacos y drogas de abuso y/o de tóxicos determinados siguiendo 
PNTs.

CE3.1 Describir métodos de mantenimiento y calibración de equipos de 
inmunoensayo y colorimetría siguiendo PNTs.
CE3.2 Explicar el uso de controles en los análisis indicando su repercusión en la 
garantía de calidad de los resultados analíticos.
CE3.3 Explicar el fundamento de las técnicas de «pre-screening» de inmunoensayo 
y colorimétricas, utilizadas en fármacos y drogas de abuso y/o de tóxicos.
CE3.4 En un supuesto práctico de análisis de fármacos y drogas de abuso o tóxicos 
mediante técnicas de «pre-screening» de inmunoensayo y colorimétricas siguiendo 
protocolos:
- Cotejar los listados de trabajo con las muestras problema comprobando su 
correspondencia para proceder a su análisis.
- Realizar el mantenimiento de los equipos siguiendo protocolos.
- Realizar la preparación y calibración de los equipos siguiendo protocolos.
- Realizar técnicas de «pre-screening» de inmunoensayo y colorimétricas según 
protocolos, evaluando los resultados en función de los niveles de decisión 
establecidos o «cut-off».
- Registrar los resultados analíticos obtenidos en HRDs, de forma manual o 
informática.

C4: Aplicar técnicas analíticas cromatográficas para «screening» de tóxicos, tales como 
drogas de abuso, fármacos, volátiles, disolventes y productos relacionados, plaguicidas y 
tóxicos orgánicos gaseosos, siguiendo PNTs.

CE4.1 Especificar el mantenimiento de cada equipo siguiendo sus instrucciones 
técnicas, indicando el modo de registrar incidencias.
CE4.2 Explicar tipos de cromatografías indicando el fundamento y aplicación de 
las mismas.
CE4.3 Enumerar y describir los pasos para la realización de la cromatografía según 
la técnica cromatográfica seleccionada (cromatografía de gases, cromatografía de 
líquidos de alta resolución y otras).
CE4.4 Indicar cómo se comprueba que la separación de los distintos tóxicos que 
aparecen en el cromatograma es aceptable comparándolo con estándares.
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CE4.5 Indicar técnicas de análisis presuntivo, confirmativo y cuantitativo que se 
realizan en cada tóxico o grupo de tóxicos conforme a protocolos.
CE4.6 En un supuesto práctico de análisis de tóxicos, tales como drogas de abuso, 
fármacos, volátiles, disolventes y productos relacionados, plaguicidas y tóxicos 
orgánicos gaseosos, mediante técnicas cromatográficas siguiendo protocolos:
- Cotejar los listados de trabajo con las muestras problema comprobando su 
correspondencia.
- Preparar los equipos, según lo establecido, en función de las técnicas 
cromatográficas.
- Realizar la cromatografía, según el protocolo de trabajo establecido.
- Comprobar que la separación de los distintos tóxicos que aparecen en el 
cromatograma se corresponde con los estándares, para su posterior cuantificación.
- Registrar los resultados analíticos obtenidos en soporte manual o informático.
- Notificar y registrar las incidencias detectadas siguiendo protocolos. 
- Realizar el mantenimiento de los equipos de cromatografía mediante sustitución o 
limpieza de sus elementos integrantes y siguiendo instrucciones.

C5: Aplicar técnicas analíticas espectrofotométricas para la identificación y posterior 
cuantificación de tóxicos metálicos (metales pesados y alcalinos) y gaseosos 
(carboxihemoglobina, cianuro, gas sulfhídrico, fosfina, entre otros) siguiendo PNTs.

CE5.1 Explicar tipos de espectrofotometría (absorción atómica, infrarrojos, UV-
visible, u otras), indicando el fundamento de las mismas.
CE5.2 Describir protocolos de trabajo para la realización de la espectrofotometría 
dependiendo del tóxico a analizar.
CE5.3 Indicar métodos de identificación del analito antes de su cuantificación 
mediante observación de su señal gráfica correspondiente. 
CE5.4 En un supuesto práctico de análisis de tóxicos metálicos (metales pesados 
y alcalinos) y gaseosos (carboxihemoglobina, cianuro, gas sulfhídrico, fosfina, entre 
otros) mediante técnicas espectrofotométricas según protocolos:
- Cotejar los listados de trabajo con las muestras problema comprobando su 
correspondencia.
- Realizar el mantenimiento establecido de los equipos espectrofotométricos.
- Preparar los equipos en función de las técnicas espectrofotométricas a realizar.
- Verificar la identificación del analito detectado.
- Seleccionar la técnica espectrofotométrica de acuerdo a criterios establecidos y 
equipos disponibles para la resolución de los casos forenses.
- Realizar la espectrofotometría, siguiendo protocolos de trabajo establecidos 
- Verificar calidad técnica de los registros obtenidos en el análisis.
- Registrar los resultados analíticos obtenidos en HRDs, de forma manual o informática.
- Notificar y registrar las incidencias detectadas en soporte manual o informático, 
siguiendo protocolos.
- Realizar el mantenimiento establecido de los equipos espectrofotométricos mediante 
sustitución o limpieza de sus elementos integrantes y siguiendo instrucciones.

C6: Aplicar técnicas analíticas potenciométricas, para la determinación del pH, fluoruros, 
cianuro, amonio u otros tóxicos inorgánicos, siguiendo PNTs.

CE6.1 Explicar tipos de técnicas potenciométricas indicando el fundamento de las 
mismas.
CE6.2 Describir protocolos de trabajo para la realización de la potenciometría 
dependiendo del tóxico a analizar y el electrodo selectivo utilizado. cv
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CE6.3 Clasificar tipos de electrodos selectivos en función del tóxico a cuantificar: 
protones (pH), cianuro, fluoruro, u otros.
CE6.4 Describir protocolos de trabajo para la preparación de muestras mediante 
técnicas de dilución, microdifusión, u otros, dependiendo del electrodo selectivo a 
utilizar.
CE6.5 En un supuesto práctico de determinación del pH, fluoruros, cianuro, amonio 
u otros tóxicos inorgánicos mediante técnicas potenciométricas, siguiendo PNTs:
- Cotejar los listados de trabajo con las muestras problema comprobando su 
correspondencia.
- Seleccionar la técnica potenciométrica, de acuerdo a los criterios establecidos en 
el laboratorio.
- Preparar los equipos con el electrodo selectivo adecuado en función del tóxico a 
cuantificar.
- Preparar las muestras previamente a su análisis.
- Realizar la potenciometría para el análisis de cada tóxico.
- Registrar los resultados analíticos obtenidos en soporte manual o informático.
- Notificar y registrar las incidencias detectadas siguiendo protocolos.
- Realizar el mantenimiento establecido de los equipos potenciométricos mediante 
sustitución o limpieza de sus elementos integrantes y siguiendo instrucciones.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entorno real de trabajo:
C1 respecto a CE1.6; C2 respecto a CE2.4, CE2.5 y CE2.8; C3 respecto a CE3.4; C4 
respecto a CE4.6; C5 respecto a CE5.4; C6 respecto a CE6.5.
Otras capacidades:
Responsabilizarse del trabajo que desarrolla y del cumplimiento de los objetivos.
Finalizar el trabajo en los plazos establecidos.
Emplear tiempo y esfuerzo en ampliar conocimientos e información complementaria para 
utilizarlos en su trabajo.
Demostrar cordialidad, amabilidad y actitud conciliadora y sensible a los demás.
Demostrar interés por el conocimiento amplio de la organización y sus procesos.
Participar y colaborar activamente en el equipo de trabajo.
Comunicarse eficazmente con las personas adecuadas en cada momento, respetando los 
canales establecidos en la organización.
Respetar los procedimientos y normas internas de la empresa.
Demostrar cierto grado de autonomía en la resolución de contingencias relacionadas con 
su actividad.
Transmitir información con claridad, de manera ordenada, estructurada, clara y precisa.

Contenidos:

1. Muestras, materiales, instrumentos y equipos en el laboratorio de análisis químico-
toxicológicos
Organización, estructura y funciones del laboratorio. Áreas analíticas del laboratorio 
químico-toxicológico.
Función del técnico especialista en laboratorios de análisis químico-toxicológico. 
Técnicas de registro de casos forenses para análisis químico-toxicológico. Sistemas 
informáticos de gestión: bases de datos, internet, intranet. Hojas de registro de datos. 
Informes de resultados analíticos. Registros de incidencias.
Muestras para análisis químico-toxicológicos. Tipos. Consideraciones generales y normas 
para la toma, preparación, conservación y envío de muestras.
Materiales, instrumentos y equipos. Clasificación y aplicaciones. Reactivos, controles 
y estándares. Equipos de laboratorio: centrifugas, estufas, agitadores, trituradores, 
sonicadores, equipos de extracción automatizados, bombas de vacío, ultrasonidos, 
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equipos de evaporación, frigoríficos y congeladores, microondas. Equipos de 
inmunoensayo, cromatografía, espectrofotometría y pontenciometría. Mantenimiento, 
calibración y verificación de equipos.
Seguridad en el laboratorio: campanas de extracción, de bioseguridad, material de 
seguridad personal.
Normativa de aplicación en el laboratorio químico-toxicológico. Normas de calidad y 
seguridad.

2. Tóxicos analizados en los laboratorios químico-toxicológicos
Toxicología básica o fundamental. Conceptos toxicológicos. Tóxicocinética: fases 
(absorción, distribución, biotransformación, acumulación y eliminación). Toxicodinamia. 
Tipos de intoxicación: aguda, a corto o largo plazo.
Toxicología especial o aplicada: toxicología analítica. Objetivos de la toxicología analítica. 
Análisis de tóxicos.
Clasificación de los tóxicos conforme a los procedimientos de análisis. Tipos de sustancias 
tóxicas: drogas de abuso (cocaína, heroína, cannabis, anfetaminas y relacionados, otros), 
fármacos (benzodiazepinas, antidepresivos, antipsicóticos, barbitúricos, antihistamínicos, 
analgésicos, anéstesicos, barbitúricos, otros), plaguicidas (organoclorados, organofosforados, 
carbámicos, piretroides, otros), disolventes, gases, metales pesados (arsénico, mercurio, 
plomo, cadmio, talio, cobre, otros), metales alcalinos (sodio, potasio y litio), biotoxinas y otros 
tóxicos (etilenglicol, fluoruro, bromuro, estricnina, otros).

3. Técnicas analíticas en los laboratorios químico-toxicológicos
Técnicas instrumentales: tipos, ventajas e inconvenientes de las principales técnicas 
instrumentales, procedimientos normalizados de trabajo (PNTs).
Sistemáticas analíticas toxicológicas para: tóxicos inorgánicos, orgánicos, gases y vapores. 
Técnicas preparativas: ajuste de pH, hidrólisis, extracción, aislamiento, purificación de 
extractos, derivatización y otras.
Técnicas de análisis presuntivo, confirmativo y cuantitativo.
Procedimientos analíticos: introducción de secuencias en los equipos; métodos de 
cuantificación mediante patrón externo y mediante rectas de calibrado; enriquecimiento 
de sangres u otras muestras para su utilización como material de calibrado; testigo de 
extracción y patrón interno. 
Parámetros analíticos: sensibilidad, límites de detección y de cuantificación, exactitud, precisión 
intra e inter-ensayo, linealidad, robustez e incertidumbre. Validación de métodos analíticos.
Valoración técnica de resultados. Punto de corte (cut-off).

4. Técnicas de «pre-screening» mediante inmunoensayo y colorimetría en los 
laboratorios químico-toxicológicos 
Técnicas de inmunoensayo: fundamento, tipos, aplicaciones, limitaciones, ventajas e 
inconvenientes.
Técnicas de inmunoensayo homogéneo: técnica de enzimoinmunoensayo multiplicado 
(EMIT), inmunoensayo donante de enzima clonada (CEDIA), inmunoensayo de polarización 
por fluorescencia (FPIA), ensayo de interacción cinética de micropartículas en solución 
(KIMS). Aplicaciones, limitaciones, ventajas e inconvenientes.
Técnicas de inmunoensayo heterogéneo: radioinmunoensayo (RIA) y ensayo de 
inmunoabsorbancia de enzima ligada (ELISA). Aplicaciones, limitaciones, ventajas e 
inconvenientes.
Técnicas colorimétricas: fundamento, tipos, aplicaciones, limitaciones, ventajas e 
inconvenientes.

5. Técnicas cromatográficas en los laboratorios químico-toxicológicos 
Cromatografía: fundamentos y clasificación de técnicas cromatográficas. 
Cromatografía de capa fina. Componentes de los equipos. Mantenimiento. Aplicaciones, 
limitaciones, ventajas e inconvenientes.
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Cromatografía de gases. Componentes de los equipos. Mantenimiento. Aplicaciones, 
limitaciones, ventajas e inconvenientes.
Cromatografía de líquidos. Componentes de los equipos. Mantenimiento. Aplicaciones, 
limitaciones, ventajas e inconvenientes.

6. Técnicas espectrofotométricas en los laboratorios químico-toxicológicos
Espectrofotometría. Fundamentos. Interacción de la radiación con la materia. Ley de 
Lambert-Beer. Concepto de linealidad.
Tipos de espectrofotometría: ultra-violeta visible, infrarrojos, absorción atómica de llama, 
horno de grafito, generación de hidruros y vapor frío, y emisión atómica por acoplamiento 
de plasma inductivo. Componentes de los equipos. Mantenimiento. Aplicaciones. 
Limitaciones. Ventajas e inconvenientes.

7. Técnicas potenciométricas en los laboratorios químico-toxicológicos
Potenciometría. Fundamentos. Ecuación de Nernst.
Tipos de electrodos. Aplicaciones. Limitaciones. Ventajas e inconvenientes.
Valoraciones ácido-base. Soluciones tampón.

8. Normativa de riesgos laborales y medioambientales
Aplicación según género (mujer y hombre).

Parámetros de contexto de la formación:

Espacios e instalaciones:
−	 Aula polivalente de un mínimo de 2 m² por alumno o alumna.
−	 Laboratorio de análisis de 60 m²

Perfil profesional del formador o formadora:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionados con la realización de análisis 
químico-toxicológicos en muestras forenses, que se acreditará mediante una de las formas 
siguientes:
- Formación académica de Licenciado/a, titulación de grado equivalente o de otras de 
superior nivel relacionadas con este campo profesional.
- Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de las competencias 
relacionadas con este módulo formativo.
2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que establezcan las 
Administraciones competentes.

MÓDULO FORMATIVO 3: ANÁLISIS BIOLÓGICO Y GENÉTICO EN MUESTRAS 
FORENSES.
Nivel: 3
Código: MF1732_3
Asociado a la UC: Realizar análisis biológicos y genéticos en muestras forenses.
Duración: 150 horas

Capacidades y criterios de evaluación:

C1: Especificar materiales, muestras, instrumentos y equipos de laboratorio de biología 
forense en función de técnicas analíticas a realizar.

CE1.1 Clasificar tipos de muestras judiciales biológicas diferenciando muestras 
indubitadas o de referencia, muestras dubitadas e indicios biológicos y reconocer 
qué características deben anotarse para su descripción.
CE1.2 Describir materiales, instrumentos y equipos propios del laboratorio de biología 
forense, indicando su manejo y precauciones en su uso, criterios de calibración, controles 
de calidad, reactivos, verificación, control de equipos y medida de la incertidumbre.
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CE1.3 Planificar tandas de trabajo según las técnicas a realizar y atendiendo a 
limitaciones logísticas y de optimización.
CE1.4 Describir el protocolo de preparación (alicuotado) de muestras de referencia 
(sangre, saliva, pelo) y de conservación de las mismas según su naturaleza.
CE1.5 Describir el protocolo de preparación (maceración, centrifugación, digestión) 
de los distintos tipos de muestras e indicios (sangre, saliva, semen, diatomeas, entre 
otros), según su naturaleza y soporte.
CE1.6 Describir el registro, codificación, y conservación de muestras, submuestras, 
alícuotas y fracciones de forma unívoca según protocolos.
CE1.7 Explicar la finalidad de los registros fotográficos de muestras judiciales 
así como el archivo informático o manual de los mismos cumpliendo los requisitos 
propios de la fotografía científica.
CE1.8 En un supuesto práctico de preparación de materiales, muestras, instrumentos y 
equipos de laboratorio al inicio de estudio de un caso de biología forense, según protocolo:
- Describir las muestras anotando su naturaleza, características y condiciones en 
hojas de recogida de datos (HRDs) o registros informáticos.
- Confeccionar tandas de trabajo para cada una de las técnicas a realizar atendiendo 
a limitaciones logísticas y de optimización.
- Preparar el material, muestras, reactivos, instrumentos y equipos según protocolos.
- Seleccionar de acuerdo con las hojas de trabajo el número y tipo de muestras a 
procesar simultáneamente.
- Identificar las muestras utilizando el tipo de codificación preestablecido.
- Seleccionar el protocolo de preparación preliminar de las muestras.
- Identificar las alícuotas y fracciones con códigos preestablecidos y conservarlas en 
las condiciones indicadas en los protocolos.
- Realizar registros fotográficos de muestras judiciales así como el archivo informático 
o manual de los mismos cumpliendo los requisitos propios de la fotografía científica.

C2: Aplicar técnicas bioquímicas y microscópicas de diagnóstico presuntivo y confirmativo 
a muestras forenses para la identificación de indicios según su naturaleza, siguiendo PNTs.

CE2.1 Describir las reacciones bioquímicas presuntivas que se utilizan en biología 
forense según la naturaleza del indicio: reacciones coloreadas, de fluorescencia, 
actividad oxidativa de la hemoglobina, amilasa, entre otras.
CE2.2 Describir las reacciones bioquímicas confirmativas que se utilizan en 
biología forense según la naturaleza del indicio: hemoglobina humana, fosfatasa 
ácida prostática, antígeno específico de próstata.
CE2.3 Comprobar la calidad técnica de los resultados de las reacciones bioquímicas, 
respecto a controles, dependiendo del tipo de técnica utilizada (colorimétricas, 
semicuantitativas, inmunoquímicas, inmunocromatográficas).
CE2.4 Seleccionar técnicas electroforéticas (geles de agarosa, de poliacrilamida 
e isoelectroenfoque), indicando su fundamento y aplicaciones de acuerdo al 
diagnóstico del origen corporal de fluidos biológicos.
CE2.5 Enumerar los tipos de muestras biológicas forenses que han de someterse 
a estudio microscópico y describir el tipo de preparación microscópica a realizar 
según la naturaleza del indicio: pelos, semen, células epiteliales, meconio, restos 
alimenticios, restos vegetales, diatomeas, otros.
CE2.6 Explicar el funcionamiento y manejo del microscopio estereoscópico y óptico 
y las técnicas de tinción más usuales en el laboratorio forense dependiendo del tipo 
de muestra o indicio.
CE2.7 Indicar la forma de recogida de incidencias y de resultados técnicos en 
HRDs de forma concisa y clara. cv
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CE2.8 En un supuesto práctico de identificación de la presencia de semen en un 
macerado procedente de una prenda mediante técnicas presuntivas y confirmativas:
- Realizar técnicas presuntivas de identificación del indicio.
- Realizar en la fracción sobrenadante obtenida de la centrifugación del macerado 
las reacciones bioquímicas que correspondan al tipo de indicio.
- Comprobar la calidad técnica del resultado respecto a controles.
- Realizar las preparaciones microscópicas de acuerdo con el indicio a investigar en 
los precipitados obtenidos de la centrifugación del macerado.
- Realizar las tinciones específicas al tipo de indicio.
- Comprobar bajo el microscopio óptico la calidad técnica de la preparación.
- Anotar en la hoja de recogida de datos (HRD) correspondiente las incidencias y 
resultados técnicos.

C3: Aplicar técnicas de extracción y cuantificación de ADN a muestras forenses para su 
amplificación, según protocolos.

CE3.1 Describir los tipos de extracción manual y automatizada y de purificación 
de ADN según la naturaleza de la muestra forense (orgánica, resinas, columnas de 
extracción, bolas magnéticas, precipitación etanólica, membranas de filtración-diálisis).
CE3.2 Explicar los tipos de instrumentación en la extracción manual y automática y 
en la cuantificación manual de ADN y requisitos de mantenimiento y verificación de 
acuerdo a protocolos.
CE3.3 Indicar reactivos y controles de calidad utilizados en la extracción de ADN 
de muestras forenses conforme a protocolos.
CE3.4 Especificar los tipos de digestión preliminar para la rotura de células y 
liberación del ADN en función de la naturaleza de las muestras (semen, pelos, huesos, 
uñas, tejidos, cortes histológicos, lisis diferencial para separar distintos celulares).
CE3.5 Definir las precauciones para evitar contaminaciones cruzadas y del 
manipulador atendiendo a la naturaleza de las muestras forenses y al contenido 
esperado de ADN.
CE3.6 Describir las técnicas de control de la calidad y cuantificación manual 
de ADN total y humano (electroforesis sumergida en gel de agarosa, técnicas 
espectrofotométricas, hibridación con sondas específicas) utilizando controles.
CE3.7 Indicar la forma de recogida de incidencias y de resultados técnicos de la 
extracción y cuantificación de ADN en HRDs de forma concisa y clara.
CE3.8 En un supuesto práctico de extracción y cuantificación de ADN de una 
muestra forense según protocolos:
- Realizar la digestión específica al tipo de muestra según protocolo.
- Realizar la extracción específica al tipo de muestra según protocolo.
- Purificar si procede el ADN extraído según protocolo.
- Cuantificar los extractos de ADN obtenidos mediante técnicas establecidas.
- Registrar las incidencias y resultados técnicos respecto a controles de cuantificación.

C4: Aplicar técnicas de amplificación de ADN mediante la Reacción en Cadena de la 
Polimerasa (PCR) para la obtención de perfiles genéticos con fines de cuantificación (PCR 
a tiempo real) y de individualización (PCR convencional u otra).

CE4.1 Describir la técnica de amplificación de ADN mediante la reacción en 
cadena de la polimerasa (PCR) y la instrumentación para su automatización 
(termocicladores).
CE4.2 Definir las diferencias entre PCR convencional y PCR a tiempo real y sus 
reactivos propios de acuerdo con la finalidad de la técnica.
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CE4.3 Enumerar las precauciones a tener en cuenta en el trabajo con ADN 
amplificado de acuerdo con la sensibilidad de la técnica.
CE4.4 Enumerar los componentes de la mezcla de reacción necesaria para la 
amplificación de ADN según el tipo de fragmentos de ADN de uso más frecuente 
en genética forense (STRs (microsatélites autosómicos o de cromosoma Y), SNPs 
(polimorfismos de locus único), ADN mitocondrial) o su finalidad (amplificación de 
fragmentos o cuantificación).
CE4.5 Describir los requisitos de concentración de ADN en los extractos según el 
protocolo de amplificación.
CE4.6 Definir la secuencia de los programas de amplificación y sus variaciones de 
acuerdo con la finalidad de la técnica.
CE4.7 Explicar la técnica de electroforesis sumergida en geles de agarosa 
indicando su fundamento y aplicaciones en el control de la calidad del proceso.
CE4.8 En un supuesto práctico de amplificación de un extracto de ADN con fines 
forenses según protocolos:
- Seleccionar el conjunto de reactivos conforme a los marcadores indicados en la 
hoja de trabajo.
- Preparar la mezcla de reacción según el número de muestras a procesar.
- Seleccionar la serie de extractos de ADN y diluirlos conforme al protocolo antes de 
añadirlos a la mezcla de reacción.
- Seleccionar en el termociclador el programa específico al conjunto de marcadores, 
introducir las muestras preparadas y poner en marcha el equipo.
- Preparar el equipo y reactivos para la electroforesis de los productos amplificados 
de acuerdo con la técnica disponible.
- Realizar la electroforesis, comentar los resultados con el facultativo y guardar las 
muestras con evaluación positiva para su procesado posterior.

C5: Aplicar técnicas electroforéticas a los productos amplificados en análisis de fragmentos 
y secuenciación según PNTs.

CE5.1 Indicar la instrumentación para el análisis electroforético manual (en geles 
de agarosa sumergidos o de poliacrilamida) o automático (electroforesis capilar) de 
fragmentos y secuenciación de ADN de acuerdo a protocolos.
CE5.2 Explicar la técnica de secuenciación cíclica de fragmentos amplificados 
mediante el uso de termocicladores.
CE5.3 Especificar las condiciones de electroforesis manual y automática 
dependiendo del tipo de aplicación (análisis y tipo de fragmentos o secuenciación).
CE5.4 Enumerar el tipo de reactivos utilizados en la preparación de las muestras 
según protocolos de electroforesis manual o automática.
CE5.5 Describir las operaciones de montaje y desmontaje de los equipos de 
electroforesis manuales o automáticos y las condiciones del proceso electroforético, 
de acuerdo a protocolos y manteniendo las precauciones pertinentes.
CE5.6 Precisar las técnicas de revelado de placas de electroforesis manual 
conforme a protocolos.
CE5.7 Definir los parámetros de la calidad técnica de las bandas obtenidas en 
las placas de electroforesis manual y en los registros de la electroforesis capilar 
conforme a protocolos.
CE5.8 En un supuesto práctico de análisis de fragmentos mediante electroforesis 
en geles de agarosa según protocolos:
- Montar el equipo de electroforesis según especificaciones técnicas de montaje.
- Preparar reactivos y controles indicados en el protocolo de la técnica.
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- Preparar las muestras y aplicarlas al gel siguiendo protocolos de modo que se 
asegure la calidad de la electroforesis.
- Programar y poner en marcha el equipo en las condiciones especificadas en la 
técnica. 
- Aplicar la técnica de revelado de la placa de gel de agarosa.
- Comprobar la calidad técnica del proceso respecto a controles y estándar interno 
visualizando el electroforegrama.

C6: Aplicar técnicas de análisis microbiológicos en muestras forenses procedentes de 
fallecidos por supuesta causa infecciosa, según protocolos.

CE6.1 Describir los equipos de esterilización, su manejo y mantenimiento, y el 
material propio del análisis microbiológico en función de las técnicas a realizar.
CE6.2 Definir y seleccionar los medios de cultivo generales y específicos propios 
del diagnóstico microbiológico forense «post mortem».
CE6.3 Explicar los conceptos de desinfección y de esterilización en relación con 
los procedimientos realizados en microbiología.
CE6.4 Describir las técnicas de preparación de muestras forenses procedentes 
de fallecidos (sangre, fluidos biológicos, tejidos, entre otras) de acuerdo con su 
naturaleza: centrifugación, homogeneización, dilución.
CE6.5 Explicar las técnicas de enriquecimiento, aislamiento y purificación de 
colonias y orientación sobre los posibles microorganismos patógenos causantes de 
la muerte conforme a protocolos.
CE6.6 En un supuesto práctico de confirmación de muerte por una causa infecciosa 
mediante análisis microbiológicos siguiendo protocolos:

- Verificar material, equipos y medios de cultivo necesarios conforme a protocolo. 
- Preparar las muestras según su naturaleza
- Realizar las siembras en los medios y cultivar según las condiciones indicados en 
el protocolo.
- Aislar las colonias y proceder a la obtención de cultivos puros.
- Identificar los microorganismos patógenos mediante técnicas microscópicas, 
bioquímicas, serológicas o de biología molecular (extracción de ADN, amplificación 
e identificación de fragmentos específicos) conforme a protocolos.
- Aplicar técnicas de extracción de ADN, amplificación e identificación de fragmentos 
específicos para la identificación genética de microorganismos conforme a protocolos.
- Realizar las pruebas de identificación procedentes.
- Registrar los resultados intermedios en las HRDs correspondientes indicando la 
identificación presuntiva de acuerdo a los microorganismos investigados.

C7: Aplicar técnicas de registro, manual e informático utilizando libros de registro y base 
de datos informática según normas establecidas que garanticen la cadena de custodia, la 
trazabilidad y la calidad de los procedimientos y resultados.

CE7.1 Describir sistemas utilizados en el registro de muestras, materiales y resultados 
en la unidad de biología de un laboratorio forense de acuerdo con normativas y 
recomendaciones internacionales sobre calidad, trazabilidad y cadena de custodia.
CE7.2 Definir el uso de hojas de recogida de datos y de su cumplimentación 
dependiendo de la técnica aplicada.
CE7.3 Indicar las condiciones de custodia de porciones de muestras o productos 
intermedios de modo que estén disponibles a la autoridad judicial, especificando 
cómo se conservan.
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CE7.4 Especificar la necesidad de conservar los registros de los perfiles genéticos 
de muestras analizadas y de mantener actualizada la base de datos en cumplimiento 
de la normativa de protección de datos personales.
CE7.5 Especificar la necesidad de conservar los registros de resultados bioquímicos, 
microscópicos y microbiológicos de las muestras analizadas y de mantener actualizada 
la base de datos en cumplimiento de la normativa de protección de datos personales.
CE7.6 En un supuesto práctico de aplicación de técnicas de registro, manual e 
informático utilizando libros de registro, HRDs o base de datos informática según 
normas establecidas que garanticen la cadena de custodia, la trazabilidad y la 
calidad de los procedimientos y resultados:
- Registrar en base de datos una relación de muestras, materiales, reactivos, 
materiales de referencia, equipos y parámetros de verificación y calibración de la 
unidad de biología forense.
- Registrar en el libro de registro u HRD detalles e incidencias de cada proceso 
analítico de modo que se garantice la trazabilidad.
- Registrar y custodiar porciones o alícuotas de reserva de muestras o productos 
intermedios en condiciones ambientales que se asegure su conservación y 
disponibilidad en caso de repeticiones o contrapericias interesadas judicialmente.
- Registrar en base de datos perfiles y secuencias de ADN y resultados de estudios 
bioquímicos, microscópicos y microbiológicos de todas las muestras analizadas.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entorno real de trabajo:
C1 respecto a CE1.8; C2 respecto a CE2.8; C3 respecto a CE3.8; C4 respecto a CE4.8; 
C5 respecto a CE5.8; C6 respecto a CE6.6 y C7 respecto a CE7.6.
Otras capacidades:
Responsabilizarse del trabajo que desarrolla y del cumplimiento de los objetivos.
Finalizar el trabajo en los plazos establecidos.
Emplear tiempo y esfuerzo en ampliar conocimientos e información complementaria para 
utilizarlos en su trabajo.
Demostrar cordialidad, amabilidad y actitud conciliadora y sensible a los demás.
Demostrar interés por el conocimiento amplio de la organización y sus procesos.
Participar y colaborar activamente en el equipo de trabajo.
Comunicarse eficazmente con las personas adecuadas en cada momento, respetando los 
canales establecidos en la organización.
Respetar los procedimientos y normas internas de la empresa.
Demostrar cierto grado de autonomía en la resolución de contingencias relacionadas con 
su actividad.
Transmitir información con claridad, de manera ordenada, estructurada, clara y precisa.

Contenidos:

1. Estudio de casos judiciales en el laboratorio de biología forense
Organización y funciones del laboratorio de biología forense.
Función del técnico especialista en laboratorios de biología forense.
Identificación de indicios biológicos relacionados con hechos delictivos. Identificación de 
la naturaleza del indicio. Individualización genética del indicio. Coincidencia con muestras 
de referencia de las personas presuntamente implicadas en los hechos.
Estudios de filiación e identificación. Individualización genética de las muestras de 
referencia de las personas del grupo familiar. Compatibilidad genética para el tipo de 
parentesco cuestionado.
Establecimiento de la causa de la muerte en algunos casos concretos. Muerte por 
sumersión: hallazgo de diatomeas y microorganismos característicos del agua en la que 
se produjo el hecho. Intoxicaciones: identificación de setas y plantas superiores. Causa 
infecciosa: aislamiento e identificación de meningococias, shock séptico y otras.
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2. Muestras e indicios asociados a los casos judiciales del laboratorio de biología 
forense: manipulación, procesamiento, conservación y custodia
Delitos contra la libertad sexual (violación, abusos, tocamientos). Indicios: semen, saliva, 
sangre, pelos, otros restos celulares. Muestras: tomas corporales, ropas, preservativos, 
restos subungueales, colillas, objetos.
Delitos contra la integridad física (homicidio, lesiones, aborto, infanticidio). Indicios: sangre, 
pelos, saliva, meconio, otros fluidos biológicos. Muestras tomadas del lugar de los hechos: 
armas blancas, objetos, ropas, colillas.
Delitos contra la propiedad (robos, atracos). Indicios: saliva, sangre, otros fluidos corporales 
o restos celulares. Muestras: pasamontañas, colillas, objetos, cristales.
Circunstancias que rodean la muerte. Muestras: contenido gástrico.
Identificaciones (accidentes, delitos de terrorismo, grandes catástrofes). Muestras: sangre, 
tejidos, huesos, piezas dentarias.
Reclamaciones e impugnaciones de parentesco. Muestras: sangre, saliva, pelos, tejidos, 
huesos, piezas dentarias, biopsias, fetos, restos abortivos.
Otros casos (diagnóstico de especie, delitos contra la fauna silvestre). Muestras: sangre, 
fluidos biológicos, tejidos, especímenes animales.
Cuidado y prevención en el manejo de muestras forenses.
Descripción de las características de interés forense para cada tipo de muestra.
Fotografía y registro de muestras biológicas forenses.
Requisitos de conservación.
Obtención de submuestras para análisis (alicuotado, recorte).
Características del procesamiento previo de muestras en función de su naturaleza.
Requisitos de custodia post-análisis de muestras biológicas forenses.

3. Técnicas de diagnóstico presuntivo y confirmativo de los indicios
Técnicas colorimétricas y fluorimétricas de diagnóstico presuntivo de sangre.
Técnicas bioquímicas para el diagnóstico presuntivo y confirmativo de sangre, semen, 
saliva.
Técnicas microscópicas para detección de elementos formes diferenciales en el diagnóstico 
confirmativo de indicios, en la identificación de diatomeas, setas, plantas superiores, y en 
el estudio de contenido gástrico. Microscopio estereoscópico y óptico. Descripción de sus 
partes, funcionamiento, manejo, mantenimiento.

4. Técnicas de individualización genética de muestras dubitadas e indubitadas en el 
laboratorio de biología forense
Digestión de muestras biológicas forenses en función de su naturaleza (saliva, semen, 
pelos, huesos, tejidos frescos y en formol, bloques de parafina, cortes teñidos, extensiones 
citológicas).
Técnicas manuales y automáticas de extracción y de purificación de ADN. Robots de 
extracción de ADN.
Técnicas de cuantificación y de amplificación de ADN (PCR, PCR a tiempo real, RT-PCR).
Termocicladores: funcionamiento, manejo, mantenimiento y verificación de termocicladores.
Técnicas electroforéticas manuales y automáticas de análisis de fragmentos y de 
secuenciación de ADN.
Equipos de electroforesis manual: electroforesis sumergida en geles de agarosa, 
electroforesis vertical y horizontal en geles de poliacrilamida. Geles desnaturalizantes.
Equipos de electroforesis capilar: funcionamiento, mantenimiento, montaje y desmontaje, 
verificaciones y ajustes.
Plataformas analíticas de alto rendimiento, DNA-chips.
Marcadores genéticos de interés forense. Marcadores autosómicos: STRs (Short Tandem 
Repeats) y SNPs (Single Nucleotide Polymorphisms). Marcadores específicos de 
cromosomas X e Y (STRs y SNPs). ADN mitocondrial (fragmentos HV1 y HV2 de la región 
de control, SNPs de la región codificante).
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5. Técnicas de identificación de microorganismos implicados en muertes de origen 
infeccioso de interés forense
Muestras «post mortem» para estudio microbiológico (sangre, fluidos biológicos, heces, 
vísceras).
Microorganismos implicados en procesos infecciosos de interés forense.
Medios de cultivo para crecimiento y aislamiento primario de microorganismos. 
Características y clasificación de los medios de cultivo. Preparación de medios de cultivo.
Técnicas de siembra para análisis bacteriológico. Técnicas de inoculación. Técnicas de 
aislamiento. Recuentos microbianos.
Observación de colonias y de microorganismos en fresco y teñidos. Características 
morfológicas de colonias microbianas. Técnicas de tinción: simples, diferenciales y 
estructurales. Observación microscópica de preparaciones teñidas.
Identificación de microorganismos patógenos de interés forense. Pruebas de identificación. 
Sistemas manuales, comerciales y automatizados. Técnicas serológicas de subtipado. 
Técnicas de biología molecular.

6. Normativa de riesgos laborales y medioambientales
Aplicación según género (mujer y hombre).

Parámetros de contexto de la formación:

Espacios e instalaciones:
−	 Aula polivalente de un mínimo de 2 m² por alumno o alumna.
−	 Laboratorio de análisis de 60 m²

Perfil profesional del formador o formadora:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionados con la realización de análisis 
biológicos y genéticos en muestras forenses, que se acreditará mediante una de las 
formas siguientes:
- Formación académica de Licenciado/a, titulación de grado equivalente o de otras de 
superior nivel relacionadas con este campo profesional.
- Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de las competencias 
relacionadas con este módulo formativo.
2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que establezcan las 
Administraciones competentes.

MÓDULO FORMATIVO 4: ANÁLISIS CRIMINALÍSTICO EN MUESTRAS FORENSES.
Nivel: 3
Código: MF1733_3
Asociado a la UC: Realizar análisis criminalísticos en muestras forenses.
Duración: 120 horas

Capacidades y criterios de evaluación:

C1: Especificar técnicas de preparación de muestras, materiales, instrumentos y equipos 
de laboratorio en función de análisis e investigaciones criminalísticas.

CE1.1 Citar métodos de registro de datos tanto informáticos como manuales 
indicando sus aplicaciones.
CE1.2 Explicar la garantía de custodia cuando las muestras y documentación 
acompañante se distribuyen a las secciones de un laboratorio en el estudio de casos 
compartidos.
CE1.3 Indicar el método de organización del trabajo diario en un laboratorio 
criminalístico mediante la realización de listados de trabajo con el sistema informático 
o de forma manual.
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CE1.4 Enumerar materiales (reactivos, patrones y controles de calidad, entre otros), 
instrumentos y equipos utilizados en análisis criminalístico indicando su preparación 
en función de la muestra y determinación a realizar.
CE1.5 Especificar la preparación de muestras en función de los análisis o estudios 
solicitados en investigación criminalística.
CE1.6 Explicar las operaciones previas al estudio o análisis de la muestra, tales 
como: fotocopiado y/o fotografiado del material recibido, recogida de indicios en las 
muestras recibidas, localización de zonas de análisis, limpieza de determinadas 
muestras previa al análisis u otras, indicando los medios de producción: utilizados 
en cada operación.
CE1.7 Especificar el mantenimiento, controles diarios y calibraciones de equipos 
antes de comenzar el trabajo siguiendo protocolos establecidos.
CE1.8 En un supuesto práctico de preparación de muestras en función de los 
análisis e investigación criminalística solicitada y siguiendo PNTs: preparar las 
muestras correspondientes a cada determinación mediante el protocolo establecido, 
en función de su naturaleza, condiciones de la misma y analítica solicitada.

C2: Aplicar técnicas de análisis criminalístico de muestras biológicas siguiendo PNTs y 
cumpliendo normas de calidad y de seguridad en el trabajo.

CE2.1 Indicar cómo se elaboran listados de trabajo a la llegada de la muestra al 
laboratorio utilizando un sistema informático o de forma manual.
CE2.2 Enumerar tipos de análisis biológicos realizados para la investigación 
criminalística dependiendo del tipo de muestra y determinaciones solicitadas.
CE2.3 Explicar técnicas de preparación de muestras (colgajos cutáneos, fauna 
cadavérica dependiendo de su naturaleza y determinación solicitada.
CE2.4 Explicar técnicas de estudio entomológico aplicables a muestras de fauna 
cadavérica en el estudio de data de la muerte conforme a PNTs.
CE2.5 En un supuesto práctico de análisis de muestras biológicas siguiendo PNTs 
y cumpliendo normas de calidad y de seguridad en el trabajo:
- Seleccionar los PNTs y condiciones de seguridad e higiene en función de la 
determinación.
- Seleccionar el tipo de análisis aplicable de acuerdo a protocolos.
- Recoger los indicios a partir del soporte recibido.
- Preparar la muestra de acuerdo con la determinación solicitada.
- Realizar un cultivo entomológico desarrollando observaciones periódicas y 
cumplimentando las hojas de registro de datos estableciendo la procedencia y/o 
averiguar la data de la muerte.

C3: Aplicar técnicas de análisis criminalístico de muestras no biológicas siguiendo PNTs y 
cumpliendo normas de calidad y de seguridad en el trabajo.

CE3.1 Especificar operaciones de recogida de indicios a partir de los soportes 
recibidos y su preparación, dependiendo de su naturaleza y la determinación 
solicitada.
CE3.2 Explicar técnicas de preparación de muestras con vestigios no biológicos 
(tierras, fibras, pinturas, vidrios, plásticos, explosivos u otros) dependiendo de su 
naturaleza y la determinación solicitada.
CE3.3 Indicar operaciones de preparación y análisis primarios de muestras de 
tierra (pesado, cribado, medición de pH, velocidad de sedimentación y gradiente 
de densidad) teniendo en cuenta protocolos establecidos, especificando su utilidad.
CE3.4 Describir técnicas de preparación de vidrios, cristales y materiales plásticos 
conforme a PNTs.
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CE3.5 Explicar técnicas instrumentales y cromatográficas de análisis de sustancias 
explosivas teniendo en cuenta PNTs.
CE3.6 Explicar técnicas de inclusión y corte indicando su aplicación en microscopia 
electrónica de barrido.
CE3.7 Explicar técnicas utilizadas en el estudio de muestras de pinturas, fibras, 
vidrios, cristales y materiales plásticos indicando su fundamento.
CE3.8 En un supuesto práctico de análisis de muestras no biológicas siguiendo 
PNTs y cumpliendo normas de calidad y de seguridad en el trabajo:
- Seleccionar los PNTs y condiciones de seguridad e higiene en función de la determinación.
- Seleccionar el tipo de análisis aplicable de acuerdo a protocolos.
- Recoger los indicios a partir del soporte recibido.
- Preparar la muestra de acuerdo con la determinación solicitada.
- Realizar una cromatografía de capa fina en el estudio de pinturas según protocolos.

C4: Aplicar técnicas de análisis de muestras de heridas u orificios en ropas, producidas por 
armas blancas u otro objeto inciso contuso y armas de fuego, cumpliendo PNTs, normas 
de calidad y de seguridad en el trabajo.

CE4.1 Enumerar tipos de heridas y de orificios en prendas en función del objeto 
causante (arma blanca, arma de fuego u otro).
CE4.2 Indicar el procedimiento de preparación de muestras afectadas por disparos 
de arma de fuego en función del análisis a efectuar.
CE4.3 Describir el procedimiento de aspiración de residuos de disparo en muestras 
de ropas conforme a protocolos.
CE4.4 Definir el test de Walker indicando su aplicación.
CE4.5 Especificar los compuestos del fulminante indicando las técnicas utilizadas 
para su determinación.
CE4.6 Explicar cómo se realiza el mantenimiento, controles y calibraciones de 
equipos de investigación de metales teniendo en cuenta protocolos establecidos.
CE4.7 En un supuesto práctico de análisis y estudios de muestras de heridas y/o 
orificios en ropas producidas por armas de fuego, siguiendo PNTs y cumpliendo 
normas de calidad y de seguridad en el trabajo:
- Preparar las muestras de orificios de disparo de acuerdo con la determinación solicitada.
- Recoger los residuos de disparo en muestras de ropa mediante aspirado.
- Realizar mantenimientos, controles y calibraciones de equipos.
- Seleccionar el tipo de análisis aplicable de acuerdo a protocolos.
- Realizar el test de Walker en el estudio de detección de la presencia de pólvora en 
las prendas.
- Realizar una espectrofotometría de absorción atómica en el estudio de los 
componentes del fulminante, tales como el plomo (Pb), el antimonio (Sb) y el bario 
(Ba) de acuerdo a PNTs.

C5: Aplicar técnicas de análisis de dactiloscopia y antropología, cumpliendo protocolos y 
normas de calidad.

CE5.1 Definir los conceptos de lofoscopia, dactiloscopia y antropología, indicando 
sus aplicaciones en investigación criminalística.
CE5.2 Especificar la preparación de muestras para estudios antropológicos 
indicando el procedimiento de limpieza de restos óseos.
CE5.3 Describir los procedimientos de revelado, fotografía y ampliación de huellas 
dactilares, lofoscópicas, de pisadas o rodadas indicando sus aplicaciones en 
criminalística. cv
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CE5.4 Relacionar características antropológicas y antropométricas de muestras 
óseas con la especie, sexo, edad, individuo, posibles patologías previas u otros 
hallazgos médico legales de interés criminalístico.
CE5.5 Explicar la identificación de antigüedad de restos óseos mediante análisis 
de su composición química.
CE5.6 En un supuesto práctico de análisis y estudios de dactiloscopia y antropología, 
siguiendo PNTs y cumpliendo normas de calidad y de seguridad en el trabajo:
- Analizar muestras de huellas dactilares mediante revelado según protocolos 
establecidos en dactiloscopia.
- Limpiar restos óseos retirando restos de tierra, u otros.
- Realizar estudios antropológicos y antropométricos en muestras óseas según 
protocolos establecidos identificando la especie, sexo, edad, individuo, posibles 
patologías previas u otros hallazgos médico legales de interés criminalístico.
- Someter las muestras óseas a tratamientos químicos (Soxhlet u otros) conforme a 
protocolos identificando su composición química y relacionándola con su antigüedad.

C6: Aplicar técnicas de análisis de documentos dubitados, siguiendo PNTs, para la 
investigación criminalística.

CE6.1 Explicar técnicas de análisis de documentos dubitados, tales como: 
documentos manuscritos, cheques, papel moneda, billetes de lotería, documentos 
notariales, documentos de identificación, títulos académicos, anónimos, testamentos 
ológrafos u otros, incluyendo las de fotografiado y escaneado.
CE6.2 Especificar la preparación de reactivos para el estudio del papel y de la tinta 
según protocolos.
CE6.3 Especificar las técnicas utilizadas en el estudio de la naturaleza, composición, 
y antigüedad de la tinta impresa en un documento objeto de estudio criminalístico, 
indicando los equipos y materiales utilizados.
CE6.4 Especificar las técnicas utilizadas en el estudio de la naturaleza, composición 
y autenticidad del papel soporte del documento objeto del estudio criminalístico.
CE6.5 En un supuesto práctico de análisis y estudio de documentos dubitados, 
siguiendo PNTs y cumpliendo normas de calidad y de seguridad en el trabajo:
- Registrar, fotografiar y escanear documentos dubitados obteniendo copia de los 
mismos.
- Preparar muestras, reactivos y equipos para el análisis cromatográfico de la tinta 
de documentos dubitados.
- Realizar la cromatografía según protocolos estableciendo la naturaleza, composición, 
y antigüedad de la tinta impresa a partir de los resultados obtenidos.
- Realizar técnicas de análisis según protocolos estableciendo la naturaleza, 
composición, y autenticidad del papel a partir de los resultados obtenidos.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entorno real de trabajo:
C1 respecto a CE1.8; C2 respecto a CE2.5; C3 respecto a CE3.8; C4 respecto a CE4.7; 
C5 respecto a CE5.6; C6 respecto a CE6.5.
Otras capacidades:
Responsabilizarse del trabajo que desarrolla y del cumplimiento de los objetivos.
Finalizar el trabajo en los plazos establecidos en función de la muestra y del análisis.
Emplear tiempo y esfuerzo en ampliar conocimientos e información complementaria para 
utilizarlos en su trabajo.
Demostrar interés por el conocimiento amplio de la organización y sus procesos.
Participar y colaborar activamente en el equipo de trabajo.
Comunicarse eficazmente con las personas adecuadas en cada momento, respetando los 
canales establecidos en la organización.
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Respetar los procedimientos y normas internas de la empresa.
Demostrar cierto grado de autonomía en la resolución de contingencias relacionadas con 
su actividad.
Transmitir información con claridad, de manera ordenada, estructurada, clara y precisa.

Contenidos:

1. Muestras, materiales, instrumentos y equipos en el laboratorio de criminalística
Organización y funciones del laboratorio de criminalística.
Función del técnico especialista en laboratorios de criminalística. 
Preparación de muestras en el laboratorio de criminalística. Operaciones previas al estudio 
o análisis de la muestra.
Materiales, instrumentos y equipos. Fundamento y aplicaciones en criminalística.
Microscopio: fundamento y aplicaciones en criminalística. Tipos de microscopio: óptico, 
estereoscópico, criminalístico comparativo y microscopio electrónico de barrido, entre 
otros. Lupa.
Detector de Energía Dispersiva de Rayos X.
Espectrofotómetro: fundamento y aplicaciones en criminalística. Tipos de espectrofotómetro: 
infrarrojo (microespectrofotómetro infrarrojo por Transformada de Fourier) y de absorción 
atómica, entre otros.

2. Técnicas de estudio de muestras biológicas y no biológicas en el laboratorio de 
criminalística
Determinación de la data de la muerte en el laboratorio de criminalística. Entomología 
forense y su significación en la fijación del intervalo desde la muerte. Artrópodos de interés 
forense. Sucesión de insectos en el proceso de descomposición cadavérica. Identificación 
de especímenes. Desarrollo de larvas y pupas en el laboratorio.
Recogida e investigación de muestras no biológicas.
Características estructurales de tierras, fibras, restos de pintura, plástico, explosivos y 
otros.
Recogida manual de los restos a partir de sus soportes.
Técnicas de preparación y de análisis primario de tierras.
Determinación de la naturaleza de indicios no biológicos por técnicas microscópicas.

3. Técnicas de estudio de heridas producidas por armas blancas, objetos inciso 
contusos y armas de fuego en el laboratorio de criminalística
Heridas en colgajos cutáneos y marcas en prendas producidas por armas blancas y 
objetos cortantes.
Marcas producidas por objetos contusos.
Heridas y marcas producidas por armas de fuego: orificio de entrada y salida. Observación 
visual y estudio microscópico de los mismos.
Detección y determinación cuantitativa de residuos de disparo en heridas, manos, ropas 
y otros.
Patrón de distribución de residuos de disparo en orificio de entrada, métodos de detección.
Análisis de componentes de los residuos de disparo: detección de componentes 
procedentes de detonante y fulminante.

4. Técnicas de estudios dactiloscópicos y antropológicos en el laboratorio de 
criminalística
Huellas y rastros. Análisis lofoscópico de huellas dactilares, plantares y palmares. 
Técnicas de revelado, fotografiado y escaneado. Visualización de crestas y peculiaridades. 
Importancia en la identificación de personas. Estudio de huellas de calzado y rastros de 
rodadas de vehículos, su importancia y limitaciones con fines de identificación forense.
Estudios antropológicos. Antropometría y su significado en la identificación de restos óseos. 
Estudios visuales y radiológicos de alteraciones y patologías óseas. Reconstrucciones 
faciales. Determinación de la antigüedad de los restos. cv
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5. Técnicas de estudio de falsificación de documentos en el laboratorio de criminalística
Tipos de documentos objeto de estudio criminalístico.
Grafística: análisis caligráficos y mecanográficos.
Análisis de tintas, naturaleza y antigüedad.
Documentoscopia: características morfológicas del papel, antigüedad del papel.
Reactivos químicos y técnicas cromatográficas.
Métodos destructivos y no destructivos del documento.

6. Normativa de riesgos laborales y medioambientales
Aplicación según género (mujer y hombre).

Parámetros de contexto de la formación:

Espacios e instalaciones:
−	 Aula polivalente de un mínimo de 2 m² por alumno o alumna.
−	 Laboratorio de análisis de 60 m²

Perfil profesional del formador o formadora:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionados con la realización de análisis 
criminalísticos en muestras forenses, que se acreditará mediante una de las formas 
siguientes:
- Formación académica de Licenciado/a, titulación de grado equivalente o de otras de 
superior nivel relacionadas con este campo profesional.
- Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de las competencias 
relacionadas con este módulo formativo.
2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que establezcan las 
Administraciones competentes.

MÓDULO FORMATIVO 5: ANÁLISIS DE TOXICIDAD Y ECOTOXICIDAD EN 
MUESTRAS FORENSES.
Nivel: 3
Código: MF1734_3
Asociado a la UC: Realizar análisis de toxicidad y ecotoxicidad en muestras forenses.
Duración: 90 horas

Capacidades y criterios de evaluación:

C1: Especificar técnicas de preparación de materiales, muestras, instrumentos y equipos 
según PNTs, en función del estudio de toxicidad y ecotoxicidad en muestras forenses.

CE1.1 Indicar tipos de muestras judiciales para estudio de valoración del daño 
tóxico (sangre, humor vítreo, fluidos biológicos, tejidos) y de potencia ecotóxica 
(aguas, vertidos, suelos), concretando las características que deben anotarse para 
su descripción.
CE1.2 Describir el equipamiento, materiales y controles de calidad (calibración, 
verificación, control de los equipos y medida de la incertidumbre), indicando su 
manejo y precauciones en su uso.
CE1.3 Describir la preparación de reactivos, medios de cultivo, patrones y controles 
conforme a protocolos.
CE1.4 Especificar la forma de conservación de muestras biológicas y no biológicas, 
líquidas y sólidas, según su naturaleza y tipo de análisis a realizar.
CE1.5 Describir el registro, codificación, y conservación de muestras, submuestras, 
alícuotas y fracciones de forma unívoca según protocolos.
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CE1.6 En un supuesto práctico de preparación de materiales, muestras, 
instrumentos y equipos en un estudio de toxicidad medioambiental en muestras 
forenses, siguiendo PNTs:
- Identificar las muestras utilizando el tipo de codificación preestablecido y 
conservarlas en las condiciones indicadas en los protocolos.
- Describir y registrar las muestras anotando su naturaleza, características y condiciones.
- Preparar el material, muestras, reactivos, instrumentos y equipos necesarios para 
su procesado previo, según su naturaleza.

C2: Aplicar técnicas de análisis bioquímico o de biología molecular en muestras humanas 
o animales procedentes de individuos intoxicados o de cadáveres, según PNTs de 
evaluación de la exposición, afectación tóxica o causa de la muerte.

CE2.1 Indicar la organización del trabajo diario mediante la confección de listados 
de trabajo para cada una de las técnicas a realizar atendiendo a limitaciones logísticas 
y de optimización.
CE2.2 Describir las operaciones de centrifugación, homogeneización y/o extracción 
de las muestras y de preparación de reactivos, patrones y controles de calidad 
dependiendo de la finalidad diagnóstica.
CE2.3 Especificar los instrumentos y equipos requeridos en cada tipo de análisis 
bioquímico o de biología molecular indicando su fundamento y aplicaciones.
CE2.4 Describir las baterías de ensayos bioquímicos dependiendo de la finalidad 
diagnóstica (intoxicación por plaguicidas órganofosforados o carbámicos, consumo 
crónico de alcohol etílico, hipo o hiperglucemia, muerte súbita de origen cardíaco, u 
otras).
CE2.5 Indicar cómo se realiza la valoración técnica de los resultados obtenidos 
en las muestras control o patrones de referencia destacando su importancia en la 
calidad de los resultados.
CE2.6 Describir la forma de garantizar la trazabilidad y calidad de los resultados 
mediante el registro de incidencias y de resultados técnicos de la extracción y 
cuantificación de ADN en las HRDs.
CE2.7 En un supuesto práctico de detección de daño tóxico frente a plaguicidas 
organofosforados en aves presuntamente expuestas siguiendo un protocolo:
- Realizar la calibración de los equipos según protocolos.
- Preparar la muestra de sangre de las aves enfermas y de las aves controles sanas 
conforme a protocolos.
- Preparar el equipo y los reactivos de acuerdo con las enzimas a determinar 
(colinesterasa sérica y eritrocitaria).
- Realizar las determinaciones enzimáticas de acuerdo a protocolos.
- Comprobar la calidad técnica de los resultados respecto a la respuesta de controles 
de análisis.
- Anotar resultados e incidencias en la HRD correspondiente conforme a protocolos.

C3: Aplicar técnicas de análisis toxicogenético en muestras humanas procedentes de 
individuos vivos o de cadáveres según PNTs de evaluación de la susceptibilidad tóxica.

CE3.1 Describir las técnicas de tratamiento y preparación de sangre o tejidos 
previo a la extracción de ADN de acuerdo con su naturaleza.
CE3.2 Describir las técnicas de extracción, purificación y cuantificación de ADN 
conforme a protocolos.
CE3.3 Indicar las baterías de genes susceptibles de amplificación, ligados a 
susceptibilidad respecto a procesos toxicocinéticos concretos (enzimas ligados al 
sistema microsómico, enzimas responsables del metabolismo del alcohol, otros).
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CE3.4 Explicar la detección de mutaciones en genes ligados a la susceptibilidad 
a tóxicos mediante técnicas de minisecuenciación (SNaPShot) o técnicas de alto 
rendimiento (Microarrays) entre otras.
CE3.5 Enumerar equipos utilizados en las técnicas de identificación de genes de 
susceptibilidad indicando su utilización, mantenimiento y verificación.
CE3.6 Indicar el procedimiento de aseguramiento de la calidad de los resultados 
mediante el uso de controles y estándares concretando las medidas a tomar cuando 
la evaluación es negativa.
CE3.7 Especificar cómo se garantiza la trazabilidad y calidad del proceso de 
análisis toxicogenético mediante el registro de pormenores e incidencias en HRDs.
CE3.8 En un supuesto práctico de diagnóstico de susceptibilidad a los efectos del 
consumo agudo de alcohol etílico, siguiendo un protocolo:
- Seleccionar las muestras y prepararlas de acuerdo a protocolos.
- Extraer, purificar y cuantificar el ADN de las muestras conforme a protocolos.
- Preparar el equipo analítico efectuando las operaciones de verificación conforme 
a protocolos.
- Cargar el equipo con las muestras y controles preparados de acuerdo con la técnica 
de identificación disponible.
- Comprobar la calidad técnica de los resultados respecto a los controles de análisis.
- Anotar en la HRD correspondiente los pormenores e incidencias y resultados 
técnicos conforme a protocolos.

C4: Aplicar técnicas de análisis químicos de muestras medioambientales según PNTs de 
identificación de la presencia y cuantificación de contaminantes.

CE4.1 Describir técnicas de preparación de muestras biológicas (homogeneización, 
centrifugación), y no biológicas (filtrado, dilución, lixiviado de muestras sólidas) según 
su naturaleza.
CE4.2 Enumerar los parámetros de determinación de salubridad en el análisis de 
aguas (pH, conductividad, demanda biológica y química de oxígeno - DBO y DQO-, 
carbono orgánico total - COT), conforme a su origen y uso a que están destinadas 
definiendo su concepto y aplicaciones.
CE4.3 Explicar las técnicas de espectrofotometría de absorción atómica o de 
acoplamiento de plasma inductivo indicando su fundamento y aplicación en el 
análisis de sustancias inorgánicas en muestras líquidas y lixiviados dependiendo de 
la presunta fuente contaminante.
CE4.4 Explicar las técnicas de cromatografía de gases o líquida indicando su 
fundamento y aplicación en el análisis de de tóxicos orgánicos en muestras líquidas 
y lixiviados dependiendo de la presunta fuente contaminante (medicamentos, 
plaguicidas, disolventes u otros compuestos orgánicos).
CE4.5 Indicar el procedimiento de aseguramiento de la calidad de los resultados 
mediante el uso de controles y estándares concretando las medidas a tomar cuando 
la evaluación es negativa.
CE4.6 Especificar cómo se garantiza la trazabilidad y calidad del proceso de 
análisis toxicogenético mediante el registro de pormenores e incidencias en HRDs.
CE4.7 En un supuesto práctico de contaminación de un arroyo por los vertidos de 
una planta envasadora de plaguicidas organofosforados de acuerdo a protocolos:
- Preparar el lixiviado de acuerdo con la técnica de análisis de plaguicidas 
organofosforados siguiendo PNTs.
- Preparar el cromatógrafo de gases de acuerdo con las especificaciones técnicas.
- Inyectar la muestra en el cromatógrafo de gases de acuerdo al protocolo normalizado.
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- Evaluar la calidad técnica del cromatograma obtenido.
- Cumplimentar los registros de trabajo con las condiciones de análisis, incidencias, 
y resultados de acuerdo con los protocolos de calidad.

C5: Aplicar técnicas de análisis microbiológicos de muestras medioambientales según 
PNTs de detección y cuantificación de microorganismos patógenos y no patógenos 
contaminantes.

CE5.1 Relacionar tipos de microorganismos patógenos y no patógenos en función 
del origen de la contaminación ambiental (colectores urbanos, vertidos hospitalarios, 
agrícolas, purines, entre otros).
CE5.2 Seleccionar las técnicas de filtración o de dilución seriada de muestras líquidas 
y lixiviados y de siembra en medios de cultivo generales de recuento de número más 
probable de contaminantes totales en función de la fuente de la contaminación.
CE5.3 Indicar los medios de cultivo específicos de detección preliminar y 
cuantificación en función del tipo de microorganismo que se presume responsable 
de la contaminación.
CE5.4 Indicar los medios de cultivo específicos de identificación genérica 
de microorganismos dependiendo de los resultados obtenidos en los cultivos 
preliminares.
CE5.5 Describir las técnicas de tinción, bioquímicas y de biología molecular de 
identificación específica dependiendo del tipo de microorganismos aislados de la 
muestra.
CE5.6 Especificar la valoración de la calidad técnica de los resultados de los 
parámetros analizados respecto a microorganismos control.
CE5.7 Describir la forma de recogida de incidencias y de resultados técnicos de los 
análisis microbiológicos medioambientales de modo que permita la trazabilidad, la 
calidad y su inclusión en un expediente.
CE5.8 En un supuesto práctico de detección preliminar de la contaminación de un 
arroyo con purines, de acuerdo a PNTs:
- Preparar diluciones seriadas de la muestra de aguas contaminadas.
- Preparar los medios de cultivo para recuento general de microorganismos de origen 
fecal.
- Efectuar la siembra de las diluciones en el medio e incubar.
- Valorar el número más probable de microorganismos presentes en la muestra.

C6: Aplicar técnicas experimentales «in vitro» de muestras medioambientales según PNTs 
de valoración de la potencia ecotóxica.

CE6.1 Indicar los requisitos de preparación y dilución en condiciones estériles de 
muestras líquidas y lixiviados de acuerdo con su naturaleza. 
CE6.2 Explicar la técnica de valoración de la potencia ecotóxica de diluciones 
seriadas de muestras medioambientales añadidas a suspensiones de bacterias 
luminiscentes, Vibrio fishery o especies afines, mediante medidas de de inhibición 
de la viabilidad y su registro.
CE6.3 Explicar la técnica de valoración de la potencia ecotóxica de diluciones 
seriadas de muestras medioambientales añadidas a cultivos de algas unicelulares 
(Chlorella sp., Cyanobacter sp., u otras) mediante medidas de inhibición del 
crecimiento y su registro.
CE6.4 Explicar la técnica de valoración de la potencia ecotóxica de diluciones 
seriadas de muestras medioambientales añadidas a neonatas obtenidas de 
cultivos de crustáceos microscópicos (Daphnia sp., Artemia sp., u otras) mediante 
observación de la movilidad y del crecimiento y su registro.
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CE6.5 Enumerar técnicas de valoración de la potencia ecotóxica de diluciones 
seriadas de muestras medioambientales administradas a especies animales 
inferiores (lombrices de tierra), o superiores (peces) mediante establecimiento de 
CL50 (concentración letal que mata al 50% de los animales) y registro de los datos.
CE6.6 Enumerar técnicas de valoración de la potencia ecotóxica de diluciones 
seriadas de muestras medioambientales añadidas a cultivos de líneas celulares 
representativas de niveles tróficos mediante el establecimiento de CI50 (concentración 
que produce un 50 % de inhibición del crecimiento o viabilidad) a partir de datos de la 
determinación de parámetros bioquímicos (captación del rojo neutro u otro) y registro 
de los datos.
CE6.7 En un supuesto práctico de valoración de la potencia ecotóxica de un vertido 
industrial mediante pruebas de toxicidad «in vitro» según protocolos:
- Preparar diluciones seriadas del vertido en condiciones de esterilidad.
- Añadir las diluciones a suspensiones de Vibrio fishery y medir la emisión de 
luminiscencia con cada dilución.
- Añadir las diluciones a cultivos de Chlorella vulgaris y medir su concentración con 
cada dilución.
- Añadir las diluciones a cantidades prefijadas de medio de cultivo con un número 
conocido de neonatas de Dahnia magna y observar la inhibición de su movilidad.
- Añadir las diluciones a cultivos de células de peces y realizar, después de tiempos 
prefijados de cultivo, medidas de exclusión de rojo neutro. 
- Registrar los datos obtenidos en los registros correspondientes para la elaboración 
de las distintas curvas de inhibición.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entorno real de trabajo:
C1 respecto a CE1.6; C2 respecto a CE2.7; C3 respecto a CE3.8; C4 respecto a CE4.7; 
C5 respecto a CE5.8 y C6 respecto a CE6.7.
Otras capacidades:
Responsabilizarse del trabajo que desarrolla y del cumplimiento de los objetivos.
Finalizar el trabajo en los plazos establecidos.
Emplear tiempo y esfuerzo en ampliar conocimientos e información complementaria para 
utilizarlos en su trabajo.
Demostrar cordialidad, amabilidad y actitud conciliadora y sensible a los demás.
Demostrar interés por el conocimiento amplio de la organización y sus procesos.
Participar y colaborar activamente en el equipo de trabajo.
Comunicarse eficazmente con las personas adecuadas en cada momento, respetando los 
canales establecidos en la organización.
Respetar los procedimientos y normas internas de la empresa.
Demostrar cierto grado de autonomía en la resolución de contingencias relacionadas con 
su actividad.
Transmitir información con claridad, de manera ordenada, estructurada, clara y precisa.

Contenidos:

1. Contaminación medioambiental y valoración de la potencia ecotóxica de muestras 
forenses
Fuentes de contaminación.
Fenómenos ecotóxicos.
Muestras (aguas, vertidos y muestras sólidas): manipulación, procesamiento, conservación 
y custodia
Contaminantes químicos: plaguicidas, disolventes y medicamentos. Metodología para la 
detección y cuantificación de contaminantes químicos.
Contaminación orgánica y microbiana. Metodología para la detección y cuantificación de 
contaminación orgánica y microbiana.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
12

07
1



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 167 Miércoles 13 de julio de 2011 Sec. I.   Pág. 77959

Valoración de la potencia ecotóxica. Cadena alimentaria y circulación de materiales. 
Especies diana. Metodología de la valoración de la potencia ecotóxica. Determinación 
de índices de toxicidad en sistemas bacterianos, en crustáceos marinos, en especies 
superiores y en sistemas «in vitro» (cultivos celulares).

2. Valoración de la exposición y del daño tóxico y parámetros de interés forense en 
muestras humanas y animales
Tipos de muestras para la valoración de la exposición y del daño tóxico: sangre, suero y 
tejidos.
Intoxicaciones más frecuentes susceptibles de estudios de valoración del daño tóxico y 
parámetros bioquímicos asociados. Intoxicaciones por plaguicidas organofosforados y 
carbámicos: colinesterasas sérica y eritrocitaria, carboxilesterasa, neurotoxicoesterasa. 
Intoxicaciones por metales pesados (Pb): ala dehidrasa, zincprotoporfirina. Consumo 
crónico de alcohol etílico: ADH, AlDH, GGT, GOT, GPT.
Otros parámetros bioquímicos de interés forense. Diagnóstico de muerte súbita de origen 
cardíaco: CK, CK-MB, troponina. Hipo o hiperglucemia: glucosa.
Parámetros complementarios al diagnóstico de muerte por sumersión: hemodilución, 
hemoconcentración, Na, K, estroncio, péptido natriurético auricular.

3. Técnicas de análisis bioquímico de interés forense en análisis de toxicidad 
mediambiental
Determinaciones enzimáticas: características, fisiología, cinética enzimática.
Metodología de análisis de enzimas de interés forense en fluidos biológicos.
Determinación de otros parámetros bioquímicos hemáticos de interés forense: glucosa, 
iones y metales.

4. Factores genéticos de la susceptibilidad individual a tóxicos: toxicogenética de 
aplicación forense 
Principales sistemas enzimáticos polimórficos ligados a diferencias de susceptibilidad. Sistema 
microsómico hepático. N-acetiltransferasas. Alcohol y acetaldehido deshidrogenasas.
Genes candidatos para la valoración del riesgo tóxico en cada sistema.
Técnicas de extracción, cuantificación, purificación de ADN, robots de extracción.
Técnicas de detección de mutaciones en los genes candidatos: minisecuenciación, 
microarrays.
Plataformas de alto rendimiento.

5. Normativa de riesgos laborales y medioambientales
Aplicación según género (mujer y hombre).

Parámetros de contexto de la formación:

Espacios e instalaciones:
−	 Aula polivalente de un mínimo de 2 m² por alumno o alumna.
−	 Laboratorio de análisis de 60 m²

Perfil profesional del formador o formadora:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionados con la realización de análisis 
de toxicidad y ecotoxicidad en muestras forenses, que se acreditará mediante una de las 
formas siguientes:
- Formación académica de Licenciado/a, titulación de grado equivalente o de otras de 
superior nivel relacionadas con este campo profesional.
- Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de las competencias 
relacionadas con este módulo formativo.
2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que establezcan las 
Administraciones competentes.
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MÓDULO FORMATIVO 6: PREPARACIONES HISTOLÓGICAS Y CITOLÓGICAS DE 
MUESTRAS FORENSES. 
Nivel: 3
Código: MF1735_3
Asociado a la UC: Realizar preparaciones histológicas y citológicas de muestras 
forenses.
Duración: 120 horas

Capacidades y criterios de evaluación:

C1: Especificar tipos de muestras que llegan al laboratorio de patología indicando su 
recogida y procesamiento inicial.

CE1.1 Explicar la estructura de un laboratorio de patología utilizando un organigrama 
e indicando las áreas y sus funciones.
CE1.2 Describir características macroscópicas de piezas necrópsicas diferenciando 
los hallazgos patológicos de los normales.
CE1.3 Indicar métodos de preparación, identificación y registro de extensiones a 
partir de sangre u otros fluidos orgánicos conforme a protocolos.
CE1.4 Explicar el procesamiento de piezas necrópsicas desde su identificación 
hasta su inclusión en medios específicos, según protocolos.
CE1.5 Explicar el procesamiento de muestras citológicas procedentes de vestigios 
biológicos, tales como sangre, otros fluidos biológicos, contenidos líquidos de órganos 
u otros, desde su identificación hasta su visualización en cámaras de recuento u otro 
procesamiento, según protocolos.
CE1.6 Explicar las técnicas de: centrifugación, decantación y homogeinización, 
indicando los materiales y equipos utilizados.
CE1.7 En un supuesto práctico de procesamiento inicial de bloques de piezas 
necrópsicas y otros vestigios biológicos recibidos en el laboratorio de patología, 
siguiendo PNTs:
- Identificar las características de la pieza necrópsica señalando y registrando las 
alteraciones macroscópicas.
- Someter la muestra a tratamiento de centrifugación, decantación u homogeinización, 
según proceda en el estudio requerido.
- Realizar una preparación en fresco de la muestra en porta o en cámara de recuento 
según un método establecido que permita su estudio microscópico.
- Realizar una extensión y posterior tinción según un método establecido de manera 
que permita su estudio microscópico.
- Identificar extensiones y otros vestigios biológicos de forma indeleble registrándolos 
en el soporte establecido.
- Tallar un bloque de la pieza necrópsica seleccionando zonas con alteraciones 
macroscópicas significativas.
- Colocar el bloque de tallado en casetes identificándolo de forma indeleble y 
registrándolo en el soporte establecido.

C2: Aplicar técnicas de procesamiento de piezas necrópsicas, mediante su inclusión en 
medios específicos, tales como parafina u otros protocolizados.

CE2.1 Explicar el procesamiento de los bloques tallados de piezas necrópsicas desde 
la recepción de los mismos hasta su inclusión en medios específicos, según protocolos.
CE2.2 Indicar métodos de fijación y deshidratación de bloques tallados de piezas 
necrópsicas, siguiendo procedimientos manuales o automáticos.
CE2.3 Describir técnicas y materiales utilizados para incluir los bloques de modo 
que permitan su corte en el microtomo. cv
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CE2.4 En un supuesto práctico de inclusión de bloques de piezas necrópsicas en 
parafina mediante procedimiento manual o automatizado:
- Comprobar la codificación del bloque impresa en el recipiente contrastándola con 
el listado de muestras a procesar.
- Colocar los recipientes con las muestras en cestillas de modo que queden expuestos 
a las sustancias con las que se van a tratar.
- Fijar y deshidratar muestras incluidas en sus recipientes con sustancias indicadas 
en los protocolos.
- Incluir las muestras fijadas y deshidratadas en parafina u otros medios según el tipo 
de estudio a realizar y siguiendo los pasos descritos en el procedimiento.

C3: Aplicar técnicas de corte de bloques utilizando el equipo de sección (microtomo u 
otros) obteniendo secciones finas del tejido que permitan su tinción y la diferenciación de 
estructuras celulares cuando se visualice al microcopio.

CE3.1 Describir el procedimiento de obtención de cortes finos de tejido mediante la 
utilización del microtomo siguiendo un procedimiento estandarizado.
CE3.2 Definir criterios de calidad de cortes de tejido obtenido mediante el microtomo 
o ultramicrotomo en función de la diferenciación celular y ultracelular visualizada.
CE3.3 En un supuesto práctico de cortes de tejido utilizando el microtomo siguiendo 
PNTs de modo que se obtengan láminas finas que permitan su tinción y visualización 
al microscópico:
- Colocar el bloque de parafina desbastado en el microtomo o ultramicrotomo 
utilizando el soporte específico.
- Desbastar el bloque de parafina de modo que se elimine el exceso de la misma y 
facilite el corte del tejido incluido.
- Enfriar el bloque de parafina mediante hielo.
- Preparar el microtomo o ultramicrotomo seleccionando el grosor de corte con el 
dispositivo específico.
- Cortar la muestra de tejido incluida en parafina con el grosor mínimo y de acuerdo 
al estudio solicitado.

C4: Aplicar técnicas de tinción de cortes histológicos o de citologías procedentes de 
vestigios biológicos siguiendo un procedimiento estandarizado dependiendo de los tejidos 
y pruebas solicitadas.

CE4.1 Describir el procedimiento de montaje del corte histológico sobre el porta 
y de obtención de extensiones a partir de un vestigio biológico según protocolo 
estandarizado.
CE4.2 Describir técnicas de tinción de cortes histológicos u otros vestigios 
biológicos especificando los materiales y productos empleados.
CE4.3 Definir criterios de calidad de tinción de preparaciones histológicas y 
extensiones de vestigios biológicos en función de la diferenciación celular y 
ultracelular visualizada.
CE4.4 Explicar técnicas especiales de diagnóstico, tales como: inmunofluorescencia, 
histoenzimática, inmunohistoquímica, PCR «in situ», técnicas FISH (técnicas de 
hibridación «in situ» con fluorescencia) y microscopía electrónica, indicando su 
fundamento y aplicaciones.
CE4.5 En un supuesto práctico de tinción de cortes histológicos u otros vestigios 
biológicos siguiendo un procedimiento estandarizado dependiendo de los tejidos y 
pruebas solicitadas:
- Incluir cortes histológicos en un baño de flotación, estirándolos para recuperar su 
extensión.
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- Introducir un porta en el baño de flotación para capturar el corte histológico según 
protocolo.
- Introducir la preparación histológica en estufa hasta su secado.
- Eliminar los restos de parafina con disolvente, rehidratando el corte mediante 
líquidos.
- Teñir preparaciones rehidratadas de forma específica, dependiendo de los tejidos 
y pruebas solicitadas.
- Teñir extensiones dependiendo del tipo de muestra y pruebas solicitadas, mediante 
sistemas manuales o automáticos.
- Tratar preparaciones que requieran técnicas especiales de diagnóstico según 
protocolos específicos.
- Aclarar y secar preparaciones teñidas utilizando sistemas manuales y/o automáticos. 
- Identificar los portas mediante un código.
- Colocar portas con las preparaciones histológicas teñidas e identificadas en 
soportes específicos.
- Comprobar la calidad de la preparación mediante la observación al microscopio.

C5: Analizar la calidad técnica de preparaciones histológicas y citológicas mediante 
observación microscópica de modo que se garantice la visualización de las estructuras 
tisulares y celulares, anotando las características observadas en el estudio microscópico 
en un informe.

CE5.1 Indicar tipos de microscopio utilizados en el diagnóstico anatomopatológico 
señalando su fundamento y aplicaciones.
CE5.2 Explicar las partes del microscopio óptico describiendo la función de cada 
una y realizando un esquema gráfico.
CE5.3 Describir la estructura de la célula indicando partes y funciones.
CE5.4 Explicar la histología básica de los tejidos corporales, relacionando las 
estructuras celulares con sus funciones.
CE5.5 Indicar alteraciones patológicas que pueden encontrarse en la observación 
microscópica de preparaciones histológicas.
CE5.6 Explicar componentes de los equipos de microfotografía indicando su 
funcionamiento así como manejo de software específicos.
CE5.7 En un supuesto práctico de análisis de la calidad técnica de una preparación 
histológica o citológica mediante observación microscópica y anotando los datos 
observados:
- Colocar la preparación histológica o citológica en el soporte del microscopio 
adaptando sus dispositivos hasta la visualización nítida de las estructuras.
- Identificar y registrar las características técnicas de las preparaciones mediante la 
observación microscópica.
- Fotografiar con el equipo de microfotografia las preparaciones histológicas y 
citológicas obtenidas archivándose para su registro informático.
- Guardar las preparaciones histológicas o citológicas, una vez estudiadas, 
clasificándolas dentro de archivadores según protocolo.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entorno real de trabajo:
C1 respecto a CE1.7; C2 respecto a CE2.4; C3 respecto a CE3.3; C4 respecto a CE4.5 y 
C5 respecto a CE5.7.
Otras capacidades:
Responsabilizarse del trabajo que desarrolla y del cumplimiento de los objetivos.
Finalizar el trabajo en los plazos establecidos.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
12

07
1



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 167 Miércoles 13 de julio de 2011 Sec. I.   Pág. 77963

Emplear tiempo y esfuerzo en ampliar conocimientos e información complementaria para 
utilizarlos en su trabajo.
Demostrar cordialidad, amabilidad y actitud conciliadora y sensible a los demás.
Demostrar interés por el conocimiento amplio de la organización y sus procesos.
Participar y colaborar activamente en el equipo de trabajo.
Comunicarse eficazmente con las personas adecuadas en cada momento, respetando los 
canales establecidos en la organización.
Respetar los procedimientos y normas internas de la empresa.
Demostrar cierto grado de autonomía en la resolución de contingencias relacionadas con 
su actividad.
Transmitir información con claridad, de manera ordenada, estructurada, clara y precisa.

Contenidos:

1. Organización, estructura y función del laboratorio de histopatología forense
Funciones. Áreas. Organización del trabajo.
Función del técnico especialista en laboratorios de histopatología forense.
Materiales y equipos. Existencias. Inventarios. Almacén.
Documentos específicos del laboratorio de histopatología forense. Cumplimentación. 
Custodia.
Medios informáticos. Equipos y sistemas de gestión del laboratorio de histopatología 
forense (Base Asklepios u otra).
Legislación. Requerimiento de protección de datos. Normas de seguridad en el laboratorio. 
Peligrosidad y riesgos específicos y accidentes. Prevención y tratamiento.

2. Técnicas de estudio de muestras en el laboratorio de histopatología forense
Tipos de estudios necrópsicos: macroscópicos y microscópicos.
Muestras necrópsicas y vestigios biológicos. Tipos. Técnicas de obtención de muestras. 
Obtención de muestras de vísceras (tanto accesibles como no accesibles) y vestigios 
biológicos. Asistencia al facultativo en la recogida de muestras. Recursos tecnológicos 
para la obtención de muestras. Agujas de punción.
Microscopía. Estudio microscópico. Tipos de microscopio (óptico, de florescencia y 
electrónico): partes, mantenimiento, manejo y aplicaciones. Estructuras observadas al 
microscopio: células, tejidos.
Macroscopía. Estudio macroscópico de piezas necrópsicas. Características de órganos y 
vísceras.
Principales alteraciones macro y microscópicas.

3. Procesamiento de muestras y tejidos para análisis microscópico
Fijación: fundamento y elaboración de fijadores.
Tallado de vísceras y piezas necrópsicas.
Inclusión: fundamentos y métodos manuales y automáticos.
Obtención y preparación de bloques.
Microtomía: tipos de microtomos, funcionamiento. Mantenimiento de equipos y cuchillas. 
Procedimiento de corte para microscopía óptica y electrónica.
Criostato: fundamento, mantenimiento y manejo.
Sistemas de recogida del corte (baños de flotación). Tratamiento de los cortes histológicos.
Citología. Procesado de muestras citológicas: centrifugación, decantación y homogeneización. 
Técnicas de extensión. Técnicas de recuento celular.
Coloración y tinción de preparaciones histológicas y citologías. Técnicas de tinción: rutinarias 
y especiales. Materiales y equipos.
Montaje y conservación de preparaciones.
Etiquetado y archivo de muestras.
Técnicas especiales de diagnóstico en patología forense: inmunofluorescencia, histoenzimática, 
inmunohistoquímica, PCR «in situ», técnicas FISH (técnicas de hibridación «in situ» con 
fluorescencia) y microscopía electrónica. cv
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Fundamento y aplicaciones.
Microfotografía. Características técnicas de la microfotografía. Equipo de microfotografía. 
Técnica de la microfotografía.

4. Normativa de riesgos laborales y medioambientales
Aplicación según género (mujer y hombre).

Parámetros de contexto de la formación:

Espacios e instalaciones:
−	 Aula polivalente de un mínimo de 2 m² por alumno o alumna.
−	 Laboratorio de análisis de 60 m²

Perfil profesional del formador o formadora:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionados con la realización de 
preparaciones histológicas y citológicas de muestras forenses, que se acreditará mediante 
una de las formas siguientes:
- Formación académica de Licenciado/a, titulación de grado equivalente o de otras de 
superior nivel relacionadas con este campo profesional.
- Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de las competencias 
relacionadas con este módulo formativo.
2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que establezcan las 
Administraciones competentes.

MÓDULO FORMATIVO 7: CALIDAD Y SEGURIDAD EN LABORATORIOS FORENSES.
Nivel: 3
Código: MF1736_3
Asociado a la UC: Gestionar la calidad y seguridad en laboratorios forenses.
Duración: 60 horas

Capacidades y criterios de evaluación:

C1: Especificar la organización documental del sistema de calidad del laboratorio forense, 
según las normas de calidad específicas internacionales (UNE-EN ISO/IEC 17025, ILAC 
Guidelines for Forensic Science Laboratories entre otras) y el manual de calidad de 
laboratorios forenses.

CE1.1 Explicar las normas de calidad específicas (Norma UNE-EN ISO/IEC 17025 
e ILAC Guidelines for Forensic Science Laboratories) indicando su finalidad.
CE1.2 Describir el formato, contenidos y criterios de archivo y distribución de los 
procedimientos normalizados de trabajo (PNTs) y hojas de recogida de datos (HRDs) 
conforme a la normativa de calidad.
CE1.3 Explicar sistemas de actualización de PNTs y HRDs recogiendo 
modificaciones de unidades del laboratorio forense.
CE1.4 Definir la documentación relativa a personal y equipos conforme a la 
normativa de calidad.
CE1.5 Analizar un sistema documental relativo a reclamaciones, no conformidades, 
medidas correctoras y verificaciones posteriores conforme a lo establecido en un 
manual de calidad.
CE1.6 Analizar un sistema documental relativo a proveedores y entidades externas 
conforme a lo especificado en el manual de calidad.
CE1.7 Definir los archivos y listados de documentos del sistema de calidad 
conforme a la normativa.
CE1.8 En un supuesto práctico de gestión de documentos del sistema de calidad 
conforme a la norma:
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- Elaborar un PNT y su HRD correspondiente.
- Preparar originales para el archivo y copias autorizadas y controladas para las 
unidades.
- Preparar fichas de personal y de equipos.
- Actualizar el archivo de documentos y sus listados.

C2: Planificar la cadena de custodia de muestras y documentos en un laboratorio forense 
de acuerdo con las exigencias legales y sistema de calidad.

CE2.1 Documentar el movimiento de las muestras desde su entrada al centro, 
entrega a las unidades, durante su procesado preanalítico, analítico y postanalítico 
especificando su localización.
CE2.2 Describir el mantenimiento de la cadena de custodia de documentos y 
muestras, indicando los procesos y actuaciones, así como su importancia en la 
garantía de su autenticidad y trazabilidad en casos forenses.
CE2.3 Describir la recogida y ubicación de muestras, submuestras y extractos 
recién procesados para su almacenamiento, siguiendo un protocolo.
CE2.4 Especificar la preparación de muestras que constituyen piezas de convicción 
para su devolución al juzgado correspondiente, siguiendo un protocolo.
CE2.5 Indicar la custodia de muestras biológicas originales sobrantes de análisis 
de acuerdo a protocolos.
CE2.6 Definir los contenidos de los listados de muestras del almacén de custodia 
postanálisis indicando la importancia de su mantenimiento y actualización con fines 
legales.
CE2.7 Indicar la destrucción de muestras transcurrido el tiempo preestablecido 
de custodia postanálisis y su documentación teniendo en cuenta la normativa y 
exigencias legales.
CE2.8 En un supuesto práctico de gestión de la cadena de custodia de muestras 
forenses según normativa:
- Documentar la ubicación de las muestras a su entrada al laboratorio y entrega a la 
unidad correspondiente.
- Recoger y preparar muestras, submuestras y extractos recién procesados en el 
área de trabajo consignando su ubicación según protocolo para su almacenamiento.
- Preparar muestras que constituyen piezas de convicción según el protocolo para 
su devolución a un juzgado.
- Custodiar muestras biológicas originales sobrantes de análisis durante un periodo 
de tiempo de acuerdo a protocolos.
- Destruir muestras conforme a protocolos transcurrido el tiempo de custodia 
postanálisis.
- Registrar y comunicar el destino de las muestras según protocolos.

C3: Aplicar ensayos de validación de técnicas analíticas conforme a la normativa de 
calidad.

CE3.1 Definir los parámetros de calidad técnica (sensibilidad, repetitividad, 
reproducibilidad, especificidad) y el concepto de incertidumbre de las medidas de 
acuerdo a normas de calidad de ensayos.
CE3.2 Explicar el procedimiento de validación de técnicas analíticas y definir los 
límites de aplicabilidad de las determinaciones de acuerdo con los fines forenses 
previstos.
CE3.3 Documentar y archivar las operaciones y resultados del proceso de 
validación de acuerdo con el programa de acreditación de la técnica.
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CE3.4 En un supuesto práctico de validación de una técnica analítica de aplicación 
forense conforme a la normativa de calidad:
- Determinar los parámetros de calidad técnica (sensibilidad, repetitividad, 
reproducibilidad, especificidad).
- Realizar la validación de la técnica con muestras forenses.
- Documentar las operaciones realizadas y sus resultados.

C4: Planificar operaciones de verificación y calibración de equipos y patrones conforme a 
un programa establecido en un manual de calidad de laboratorios forenses.

CE4.1 Definir las operaciones de verificación de equipos, su periodicidad y finalidad 
de acuerdo con los requisitos de mantenimiento y operatividad.
CE4.2 Documentar los resultados, incidencias, toma de decisiones y medidas 
derivados de la aplicación del programa de verificación de equipos conforme a un 
programa de calidad.
CE4.3 Definir las operaciones para la calibración de equipos internas o externas, 
según proceda, cumpliendo previsiones establecidas en un programa de calidad.
CE4.4 Documentar resultados, incidencias y toma de decisiones y medidas 
derivados de la aplicación del programa de calibración de equipos conforme al 
programa de calidad.
CE4.5 En un supuesto práctico de verificación y calibración de equipos conforme a 
un programa de calidad de laboratorios forenses:
- Realizar las operaciones de verificación /calibración del equipo.
- Documentar los resultados e incidencias.
- Documentar la toma de decisión final respecto a la operatividad del equipo.

C5: Planificar controles de calidad externos e internos y auditorías conforme a los 
requisitos de acreditación de técnicas

CE5.1 Describir las operaciones de preparación, comprobación y distribución de 
muestras en controles de calidad internos y externos.
CE5.2 Explicar el registro y procesamiento de resultados analíticos de controles de 
calidad internos o externos de acuerdo a PNTs.
CE5.3 Definir la documentación requerida para auditorías y su preparación 
conforme a la norma de revisión por auditores.
CE5.4 Explicar el proceso de documentación de resultados de auditorías de 
acuerdo a un programa de calidad.
CE5.5 Explicar la aplicación documentada de medidas correctivas derivadas de la 
auditoría conforme a lo establecido en el programa de calidad.
CE5.6 Explicar el proceso de verificación y documentación del cumplimiento de 
planes de acción y recomendaciones derivadas de controles y auditorías de acuerdo 
con la normativa de calidad.
CE5.7 En un supuesto práctico de planificación de un control de calidad interno de 
acuerdo a PNTs:
- Preparar y comprobar las muestras del control de calidad.
- Distribuir las muestras a las unidades o laboratorios correspondientes.
- Recoger y elaborar los resultados analíticos recibidos.
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C6: Especificar procedimientos de implantación y seguimiento de medidas de seguridad 
en el trabajo en laboratorios forenses conforme a exigencias legales de prevención de 
riesgos laborales.

CE6.1 Especificar los procedimientos de evaluación de los requisitos de seguridad 
de equipos e instalaciones, manejo de productos químicos, métodos de trabajo, 
condiciones de los lugares de trabajo y señalización de riesgos conforme a la 
normativa.
CE6.2 Enumerar la documentación requerida para el registro y los sistemas 
de comunicación de averías o anomalías observadas en equipos y dispositivos 
de detección de factores de riesgo de acuerdo con un sistema de seguridad de 
laboratorios forenses.
CE6.3 Definir la forma de verificación y control de comportamientos seguros de 
las personas expuestas a riesgos mediante revisiones periódicas en los puestos 
de trabajo según los procedimientos establecidos en un sistema de seguridad de 
laboratorios forenses.
CE6.4 Enumerar accidentes, incidentes y enfermedades profesionales en el trabajo 
de laboratorio forense y el procedimiento de actuación de acuerdo con un sistema de 
prevención de riesgos laborales.
CE6.5 Definir acciones preventivas de riesgos de exposición a agentes 
contaminantes y manejo de equipos en el puesto de trabajo de acuerdo a la normativa 
de prevención de riesgos laborales.
CE6.6 Explicar el método de documentación y archivo de información en materia de 
prevención de riesgos laborales y control de salud a efectos de auditorías externas.
CE6.7 Especificar la actuación en caso de emergencias de acuerdo con un plan 
previsto.
CE6.8 En un supuesto práctico de seguimiento de medidas de seguridad en el 
trabajo de acuerdo con la normativa de prevención de riesgos laborales y el plan de 
seguridad de un centro:
- Relacionar los requisitos de seguridad propios del puesto de trabajo.
- Identificar anomalías de dispositivos de detección de riegos.
- Actuar en un caso de accidente en el puesto de trabajo.
- Documentar todas las actuaciones y archivar documentos.

C7: Especificar la gestión de sustancias peligrosas utilizadas en el laboratorio forense 
y residuos generados en las operaciones indicando su manejo y eliminación de forma 
segura.

CE7.1 Describir los contenidos de fichas de seguridad de sustancias potencialmente 
peligrosas utilizadas en el laboratorio forense conforme a la normativa.
CE7.2 Enumerar los equipos de protección en el manejo de sustancias 
potencialmente peligrosas y primeros auxilios en caso de vertidos accidentales 
conforme a un plan de seguridad.
CE7.3 Explicar los requisitos de envasado y eliminación de residuos químicos y 
biológicos potencialmente peligrosos conforme a la normativa.
CE7.4 En un supuesto práctico de gestión de sustancias peligrosas y residuos 
químicos y biológicos en laboratorios forenses conforme a la normativa:
- Confeccionar fichas de seguridad de sustancias químicas. 
- Controlar el uso de medidas de protección y el adecuado tratamiento de vertidos 
accidentales.
- Seleccionar y señalizar envases de eliminación de residuos químicos y biológicos.
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Capacidades cuya adquisición debe ser completada en un entorno real de trabajo:
C1 respecto a CE1.8; C2 respecto a CE2.8; C3 respecto a CE3.4; C4 respecto a CE4.5; 
C5 respecto a CE5.7; C6 respecto a CE6.8 y C7 respecto a CE7.4.
Otras capacidades:
Responsabilizarse del trabajo que desarrolla y del cumplimiento de los objetivos.
Finalizar el trabajo en los plazos establecidos en función de la muestra y del análisis.
Emplear tiempo y esfuerzo en ampliar conocimientos e información complementaria para 
utilizarlos en su trabajo.
Demostrar interés por el conocimiento amplio de la organización y sus procesos.
Participar y colaborar activamente en el equipo de trabajo.
Comunicarse eficazmente con las personas adecuadas en cada momento, respetando los 
canales establecidos en la organización.
Respetar los procedimientos y normas internas de la empresa.
Demostrar cierto grado de autonomía en la resolución de contingencias relacionadas con su actividad.
Transmitir información con claridad, de manera ordenada, estructurada, clara y precisa.

Contenidos:

1. Garantía de calidad en laboratorios forenses
Garantía de calidad. Normativa: UNE-EN ISO/IEC 17025 y 17020, ILAC Guidelines for 
Forensic Science Laboratories.
Planificación del control de calidad. Manual de calidad y programa de calidad. Procedimientos 
normalizados de trabajo (PNTs). Hojas de recogida de datos (HRDs). Fichas de personal. 
Fichas de equipos. Inventarios, listados y archivos de documentación.
Cadena de custodia de muestras y documentos.
Optimización y validación de métodos. Verificación y calibración de equipos.
Evaluación de la calidad en el laboratorio. Controles de calidad internos y externos. Gestión 
de reclamaciones, no conformidades y medidas correctoras.
Certificación y acreditación de laboratorios. Auditorías internas y externas.

2. Seguridad, prevención de riesgos y control de salud en laboratorios forenses
Trabajo y salud: riesgos profesionales y daños derivados del trabajo.
Normativa sobre prevención de riesgos laborales. Aplicación según género (mujer y hombre).
Riesgos ligados a las condiciones de seguridad y al medio ambiente de trabajo. Carga de 
trabajo, fatiga e insatisfacción laboral. Riesgos específicos del sector/profesión: riesgos 
físicos, químicos, biológicos y psíquicos. Ergonomía.
Evaluación de riesgos profesionales.
Sistemas elementales de control de riesgos: protección colectiva e individual.
Planes de emergencia y evacuación.
Gestión de la prevención: organización de la prevención en la empresa. Programas de 
prevención y de emergencias. Fichas de riesgos según puesto de trabajo. Señalización de 
actividades de riesgo.
Fichas de sustancias peligrosas. Normas de manejo de material biológico y no biológico, 
y de sustancias químicas potencialmente peligrosas. Equipos de protección personal y 
dispositivos de detección de riesgos.
Accidentes, incidentes y enfermedades profesionales del puesto de trabajo y programas 
de actuación. Primeros auxilios.
Normas de señalización de sustancias peligrosas.
Manejo y eliminación de residuos. Normativa.
Organismos públicos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo.

Parámetros de contexto de la formación:

Espacios e instalaciones:
−	 Aula polivalente de un mínimo de 2 m² por alumno o alumna.
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Perfil profesional del formador o formadora:
1. Dominio de los conocimientos y las técnicas relacionados con la gestión de la calidad 
y seguridad en laboratorios forenses, que se acreditará mediante una de las formas 
siguientes:
- Formación académica de Licenciado/a, titulación de grado equivalente o de otras de 
superior nivel relacionadas con este campo profesional.
- Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el campo de las competencias 
relacionadas con este módulo formativo.
2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo con lo que establezcan las 
Administraciones competentes.
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